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Se abre la sesión a las dieciséis horas y cinco minutos.

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión.

— LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA
EL PASADO DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2004.

El señor PRESIDENTE: Punto primero del orden del
día: aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior,
del 13 de diciembre de 2004.

¿Algún grupo parlamentario tiene alguna observación a
la misma? (Pausa.) Queda aprobada por asentimiento.

— AMPLIACIÓN DEL PLAZO PREVISTO PARA LA
PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LA PONEN-
CIA DE ESTUDIO SOBRE COMUNICACIÓN Y DE-
SARROLLO DE LOS PIRINEOS, CONSTITUIDA
EN EL SENO DE LA COMISIÓN (543/000002).

El señor PRESIDENTE: Señorías, la Mesa del Se-
nado, oída la Junta de Portavoces, ha acordado someter
al Pleno de la Cámara la solicitud formulada por la Co-
misión de Fomento y Vivienda de ampliación en un año
del plazo previsto para la presentación del informe de la
ponencia de estudios sobre comunicación y desarrollo
de los Pirineos, constituida en el seno de la citada comi-
sión.

¿Se aprueba dicha propuesta por asentimiento?
(Pausa.) Entiendo que sí, por lo que se acuerda la amplia-
ción citada.

LECTURA ÚNICA DE PROYECTOS Y PROPOSICIO-
NES DE LEY REMITIDOS POR EL CONGRESO DE
LOS DIPUTADOS:

— PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE
MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE
JULIO, DEL PODER JUDICIAL. SE TRAMITA
POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA
(S. 621/000007) (C. D. 121/000017).

El señor PRESIDENTE: Punto segundo del orden del
día: Lectura única de proyectos y proposiciones de ley re-
mitidos por el Congreso de los Diputados.

Proyecto de ley orgánica por el que se modifica la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Se tra-
mita por el procedimiento de urgencia, por lectura única.

Para la presentación del proyecto de ley, tiene la palabra
el señor ministro. (Aplausos desde los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

Señorías, les ruego que guarden silencio.
Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Muchas gracias, señor presidente. 

Señoras y señores senadores, es un honor para mí com-
parecer esta tarde en el Senado, segunda Cámara de nues-
tro Parlamento bicameral, para presentar un proyecto de
ley orgánica que modifica la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, y aunque la iniciativa legislativa es conocida en su
contenido material por las dos cámaras de nuestro Parla-
mento bicameral, y ha sido seguida con atención por la so-
ciedad y por la opinión pública, acompañada de un debate
que a estas alturas no resulta posible ignorar, creo que me-
rece la pena consumir un turno desde esta tribuna para ex-
plicar la intención, objetivo, finalidad y también el origen
de esta iniciativa, dar cuenta de sus contenidos y solicitar,
sobre esa argumentación, el voto favorable del Senado, de
las señoras y señores senadores, esta tarde en este acto par-
lamentario.

La iniciativa legislativa trae causa —me importa recor-
darlo— de una iniciativa parlamentaria previa: una propo-
sición no de ley adoptada por el Congreso de los Diputados
el pasado mes de septiembre en la que se urgía al Gobierno
a atender algunas prioridades de política judicial, todas
ellas —les invito a recordarlo, en el manejo de la literali-
dad textual de la proposición no de ley— congruentes con
el programa de actuaciones que comprometí, como minis-
tro de Justicia, en el arranque de esta legislatura, tanto ante
el Congreso de los Diputados como aquí en el Senado, en
las correspondientes comisiones de Justicia. 

Había comprometido, en el arranque de esta legislatura,
tres grandes objetivos inspiradores de la política que in-
tento desarrollar como ministro de Justicia en el curso de
los cuatro años de la legislatura. El primero de ellos, ex-
tender derechos de ciudadanía y la igualdad con que esos
derechos se disfrutan por la ciudadanía y se ejercen tam-
bién ante los tribunales de Justicia, solicitando para ellos
tutela judicial efectiva.

El segundo, mejorar la capacidad de respuesta judicial
ante una demanda siempre creciente, y desde la conciencia
de las limitaciones inestimables de los recursos disponi-
bles para atender esa demanda creciente de Justicia, ac-
tuando sobre la planta, y por tanto haciendo crecer el nú-
mero de unidades judiciales y de fiscalías que prestan sa-
tisfacción a esa demanda efectiva de lo judicial, pero tam-
bién actuando sobre la modernización de los medios orga-
nizativos, materiales y tecnológicos disponibles, sobre la
propia estructura del sistema judicial, poniendo en marcha
reformas de la organización que ayuden a un mejor diálogo
de los tribunales situados en la cúspide de nuestro sistema
judicial, tribunales superiores de Justicia, Tribunal Su-
premo y Tribunal Constitucional, y haciendo de este vector
una buena ocasión para mejorar el rendimiento global del
sistema autonómico que hemos construido en estos veinti-
séis años de democracia constitucional y haciendo que los
tribunales superiores de Justicia cumplan mejor la función
que la Constitución quiere para ellos: ser la culminación de
la organización judicial en el territorio de la comunidad au-
tónoma y ser también la última instancia judicial, allí
donde la primera haya tenido lugar, en un tribunal radicado
en el territorio de la comunidad autónoma, en modo que el
Tribunal Supremo pueda cumplir mejor la función que
también para él quiere la Constitución: ser el superior en
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todos los órdenes de la jurisdicción, a través de la unifica-
ción de doctrina.

El tercer objetivo inspira a nuestra política interior y ex-
terior a hacer de la Justicia una referencia estimable en la
garantía de la seguridad, que cobra un enorme valor en un
mundo inseguro en la lucha contra el crimen y en particu-
lar contra el terrorismo.

Pues bien, todos los puntos de la proposición no de ley
adoptada por el Congreso de los Diputados el 21 de sep-
tiembre, todos, son congruentes con el segundo de los ob-
jetivos que inspiran la acción del Ministerio de Justicia en
esta legislatura. El primero de ellos invitaba a reforzar la
credibilidad y confiabilidad de los nombramientos de ma-
gistrados en los tribunales que forman la cúpula de nuestro
sistema judicial, tribunales superiores de Justicia y Tribu-
nal Supremo, pidiendo para ellos un refuerzo del consenso
y, consiguientemente, de la confiabilidad de las personas
que resulten designadas por el Consejo General del Poder
Judicial, toda vez que es éste en quien la Constitución, en
el artículo 122, deposita la competencia para los nombra-
mientos como una de sus atribuciones distintivas.

El segundo punto invitaba a incrementar la planta, por
tanto, a incrementar el número de jueces y magistrados. El
Gobierno está intentando cumplir ese objetivo congruente
con el que hemos señalado para toda la legislatura de hacer
crecer en mil el número de jueces y fiscales que estén sir-
viendo al funcionamiento de la Justicia. Y, efectivamente,
para el año 2005 nos hemos comprometido a poner en mar-
cha 250 nuevas unidades judiciales y 135 de fiscalía.

Los siguientes puntos de la proposición no de ley atien-
den al perfeccionamiento del sistema judicial con respecto
a la España autonómica, al refuerzo de los tribunales supe-
riores de Justicia, al cumplimiento de una proposición ya
en curso de tramitación en el Congreso de los Diputados
también relativa a la modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial para potenciar el uso de la cooficialidad lin-
güística en la Administración de Justicia y, por tanto, y
también en este plano, incidente en el compromiso de as-
pirar a completar el mapa de distribución de competencias
en la Administración de Justicia en el curso de esta legisla-
tura.

En todos estos planos está actuando ya el Ministerio de
Justicia y el Gobierno en su conjunto, y en todos estos pla-
nos ratifico aquí, en el Senado, el compromiso de conti-
nuar trabajando. Pero es claro que varios de estos objetivos
políticos requieren una acción dilatada en el tiempo que no
puede ser satisfecha con una iniciativa legislativa especí-
fica. Hay otra en cambio muy concreta, que es la que ins-
pira el proyecto de ley con que el Gobierno responde al
mandato del Congreso de los Diputados, que sí admite una
iniciativa legislativa perfectamente acotada y que es la que
da sentido a este proyecto de ley, un proyecto de ley es-
cueto, cuya publicación ocupa sólo dos páginas en el «Bo-
letín Oficial del Congreso de los Diputados» porque se
concentra esencialmente en una modificación del artículo
127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial consistente en
extender la mayoría con que el Consejo General, constitu-
cionalmente competente para la política de nombramien-
tos —y recuerdo de nuevo que esa competencia se la da la

Constitución en el artículo 122—, designa a los magistra-
dos del Tribunal Supremo, consiguientemente también a
los presidentes de sala del Tribunal Supremo y consiguien-
temente también a los magistrados del Tribunal Supremo,
a los que la Ley Orgánica que acompañó a la Ley del Cen-
tro Nacional de Inteligencia atribuyó el control de las ac-
tuaciones de ese centro que puedan incidir en los derechos
fundamentales protegidos en los puntos segundo y tercero
del artículo 18 de la Constitución, esos magistrados del
Tribunal Supremo a los que se encomienda, por tanto, la
función de garantizar la sujeción a la legalidad de la activi-
dad de la Inteligencia del Estado, respetuosa con los dere-
chos fundamentales, y también a los presidentes de tribu-
nales superiores de Justicia. Y esa modificación consiste
en extender la mayoría con que se efectúa esa política de
nombramientos, actualmente mayoría simple del Consejo
General del Poder Judicial a tres quintos. Se acompaña a
esta principal que modifica el artículo 127 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de otras dos modificaciones más
específicas, una en el artículo 335 y otra en el artículo 200
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambas muy acota-
das y relativa la del artículo 200 a la situación de los ma-
gistrados eméritos que una vez cumplida la edad de jubila-
ción pueden continuar desempeñando funciones en las sa-
las del Tribunal Supremo de acuerdo con las necesidades
del servicio, de acuerdo con las necesidades objetivadas de
refuerzo y siempre que cumplan los requisitos establecidos
por la Ley y, por supuesto, si lo solicitan, y otra relativa al
Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Ju-
dicial. De modo que se atiende a una demanda cuya solici-
tud hemos podido oír muchas veces y que venía buscando
también un esfuerzo congruente con ese punto de la pro-
posición no de ley por la que se atribuye condición de ma-
gistrado del Tribunal Supremo al jefe del Servicio de Ins-
pección del Consejo General del Poder Judicial.

Esto, y conviene recordarlo, es congruente con el hecho
de que la inspección es otra de las competencias distintivas
del Consejo General del Poder Judicial que le vienen atri-
buidas directamente por la Constitución. Lo que justifica
la existencia del Consejo General del Poder Judicial en la
Constitución es residenciar, no en el Ministerio de Justicia
sino en un órgano constitucionalmente relevante, de com-
posición colegiada y, por su número, inevitablemente plu-
ral, en concreto 21 miembros, competencias de naturaleza
ejecutiva; competencias de nombramientos, de promoción,
escalafón y ascenso, de inspección y, a través de ésta, de
deducción de sanciones disciplinarias. 

Todas ellas son competencias característicamente eje-
cutivas, como prueba el hecho de que en muchos ordena-
mientos de nuestro entorno las continúa desempeñando el
ministro de Justicia, porque son competencias, por su pro-
pia naturaleza, ejecutivas. Sin embargo, en el nuestro, si-
guiendo algunos patrones de Derecho comparado, el cons-
tituyente decidió atribuirlas a un órgano que no era el Mi-
nisterio de Justicia sino el Consejo General del Poder Judi-
cial, sin perder por ello su naturaleza política ni su carácter
ejecutivo, porque son de naturaleza política y ejecutivas
las referidas a la política de nombramientos, ascensos, ins-
pección y régimen disciplinario. Precisamente, para refor-
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zar el servicio de inspección del Consejo General del Po-
der Judicial se atribuye estatus de magistrado del Supremo
al titular de su jefatura.

Éste es esencialmente el contenido del proyecto de mo-
dificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985
que traigo a conocimiento de la Cámara como ministro de
Justicia y para el que solicito el voto favorable en el trá-
mite parlamentario de esta tarde. 

Pero, una vez más, creo que tengo el deber de compar-
tir con ustedes argumentaciones que, para tranquilidad del
Parlamento, de la representación de la soberanía popular y
de la sociedad a la que representamos en la opinión pública
en general, merece la pena subrayar, toda vez que este Par-
lamento no puede permanecer ajeno a un debate que ha
existido y que no podemos ignorar o desoír y que ha tenido
algunos puntos de referencia ante los que con coraje con-
viene salir al paso y tomar posición. 

Los elementos de ese debate que ha venido acompa-
ñando esta iniciativa legislativa están en la mente de todos,
¿por qué no hablar de ellos? Uno de ellos ha sido el de la
propia constitucionalidad de la iniciativa. Este debate ha
venido suscitado, por qué no decirlo también, por el hecho
de que en el informe preceptivo no vinculante —habrá que
recordarlo de nuevo— emitido por el Consejo General del
Poder Judicial se ponían dudas de constitucionalidad res-
pecto a la iniciativa. Déjenme decirles, una vez más, que el
Gobierno está plenamente convencido de la adecuación
impecable de este proyecto de ley y, por tanto, en relación
con la Constitución. Prueba de ello es que ninguna de las
argumentaciones que han podido colacionar la objeción de
inconstitucionalidad ha podido encontrar punto de apoyo
en ningún artículo, precepto o principio de interpretación
constitucional reconocible. 

Ha sido una argumentación «flatus vocis», carente de
referencias positivas y, de acuerdo con todas las técnicas
de interpretación constitucional, la inconstitucionalidad en
ningún modo puede afirmarse apolíticamente. La inconsti-
tucionalidad no se proclama, se argumenta y se prueba. En
este sentido, cuando uno alude a la inconstitucionalidad de
una iniciativa legislativa, conviene que sepa con qué pre-
cepto constitucional entra en contradicción para llegar a
esa conclusión, porque de otra forma la argumentación se
prueba en su declamación inconsistente, carente de ningún
apoyo y, por tanto, indigna de ser tomada en serio. 

Creo que no existe ninguna; ninguna tacha de falta de
adecuación en este proyecto de ley ni en su objeto ni en su
contenido con la Constitución, pura y sencillamente por-
que la Constitución reserva a la ley orgánica, esto es, al le-
gislador orgánico y, por tanto, al Parlamento, que es el que
aprueba las leyes orgánicas, la facultad de decidir en dicha
ley la composición, el funcionamiento y las reglas de fun-
cionamiento y de adopción de decisiones del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial. Siempre y cuando no exista con-
tradicción con la Constitución —y en este caso no la hay
en absoluto— lo que este Parlamento decida que es ley or-
gánica relativo al Consejo General del Poder Judicial per-
tenece a este Parlamento decidirlo, y no cabe en ningún
modo —en ningún modo— pretender que los órganos
cuya competencia, atribuciones o facultades pueda decidir

el legislador orgánico tengan señorío, dominio o derecho
de pernada con respecto de lo que el legislador orgánico
decida establecer. Porque no pertenece al Consejo General
del Poder Judicial la facultad de decidir cómo se funciona
en su seno, sino a la ley orgánica, que es la que regula el
funcionamiento del Consejo y, por tanto, es perfectamente
disponible para la ley orgánica, para este Parlamento, esta-
blecer una modificación de las reglas de funcionamiento
relativas a determinados nombramientos, siempre que pa-
rezca —y desde luego parece en este caso— resulte razo-
nable con la persecución de un fin constitucionalmente le-
gítimo. ¿Cuál es el fin constitucionalmente legítimo aquí?
Pues, evidentemente, revestir de mayor confiabilidad y
consiguientemente credibilidad la política de nombra-
mientos y, por tanto, de integración de determinados órga-
nos que se sitúan en la cúspide de nuestro sistema judicial.
Estamos hablando de los tribunales superiores de Justicia,
sus presidencias, de las presidencias de sala del Tribunal
Supremo y del propio Tribunal Supremo, órganos muy
cualificados de nuestro sistema judicial, órganos numero-
sos en los que, por su composición, resulta perfectamente
posible que en cada vacante que se produzca existan varias
candidaturas competitivas entre sí. No es difícil explicarlo
teniendo en cuenta que estamos hablando de la culmina-
ción en la carrera profesional de jueces y magistrados a tra-
vés de la promoción o el ascenso a los órganos que se si-
túan en la cúspide del sistema judicial, en el Tribunal Su-
premo con el aditamento además de que la inamovilidad
obra en modo que una vez que se accede al Tribunal Su-
premo en él se permanece hasta la edad de jubilación. 

Es perfectamente razonable y, desde luego, constitucio-
nalmente legítimo, que la mayoría que decida ese nombra-
miento sea una mayoría cualificada, una mayoría de tres
quintos, que no es arbitraria en absoluto, que encuentra re-
ferencias comparadas no solamente en el modo en que se
adoptan otras decisiones, como por ejemplo la propia elec-
ción por parte de las dos Cámaras de nuestro Parlamento
bicameral de los propios miembros del Consejo General
del Poder Judicial cuando toca renovarlo cada cinco años:
se decide por mayoría de tres quintos. Como se decide por
mayoría de tres quintos tanto por el Congreso como por el
Senado la cuota correspondiente que a cada una de las dos
Cámaras de nuestro Parlamento bicameral le corresponde
integrar en el Tribunal Constitucional: cada nueve años el
Congreso de los Diputados y cada nueve años el Senado
votan sus correspondientes cuotas de cuatro magistrados
que deberán integrar por nueve años el Tribunal Constitu-
cional, y lo hacen por mayoría de tres quintos. Por mayo-
ría de tres quintos se decide también la elección del Defen-
sor del Pueblo y sus adjuntos. Pero es que por mayoría de
tres quintos se eligen en el seno del Consejo General del
Poder Judicial a los miembros del Tribunal Constitucional
que corresponde —porque así lo dice la Constitución—
designar a ese órgano constitucional para integrar el Tribu-
nal Constitucional. Y esto es importante subrayarlo porque
pone en evidencia el contraste que existe en quienes du-
rante mucho tiempo han pretendido la equiparación en
todo de los magistrados del Supremo con respecto de los
del Constitucional, sin aceptar ahora que pueda exigirse la
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misma regla que se ha exigido durante más de 20 años para
integrar a los magistrados del Tribunal Constitucional por
parte del Consejo General del Poder Judicial por tres quin-
tos y extenderla a los del Tribunal Supremo. Resulta per-
fectamente razonable, máxime a la luz de la experiencia,
porque precisamente por ello —porque la mayoría exigida
era de tres quintos—, la elección de magistrados del Tri-
bunal Constitucional por el Consejo General del Poder Ju-
dicial ha venido funcionando razonablemente bien. No ha
habido dilaciones ni entorpecimiento ni obstaculización en
el funcionamiento del sistema, porque, precisamente por-
que la mayoría era cualificada, precisamente porque exigía
un esfuerzo de aproximación de posiciones y, en su caso,
de interlocución, diálogo y, por qué no, de negociación en
el seno del Consejo General del Poder Judicial antes de vo-
tar a los magistrados del Tribunal Constitucional por una
mayoría de tres quintos, precisamente porque había que
hablarlo antes, en el momento de votar, el consenso estaba
asegurado. Y eso ha funcionado bien.

Por ello, los nombramientos al Tribunal Constitucional
han sido más pacíficos que en muchas ocasiones los nom-
bramientos al Tribunal Supremo. Han sido menos discuti-
dos, menos polémicos y, desde luego, menos acompañados
de disputas entre sus miembros, aireadas públicamente,
respecto del sentido de la votación.

Como digo, el sistema ha funcionado bien para con el
Tribunal Constitucional. Por tanto, la presunción del legis-
lador es que razonablemente puede y, a mi juicio, debe
funcionar bien asimismo para los magistrados del Tribunal
Supremo, dotándoles de un mayor refuerzo de  confiabili-
dad y credibilidad precisamente por la aproximación de
posiciones, que será preciso y necesario trabar con carácter
previo a la votación.

Además de la constitucionalidad, la segunda objeción
que se ha puesto es que este sistema afecta negativamente
a la garantía constitucional de la independencia judicial.
Esta objeción, como la primera, me resulta, no sólo inte-
lectualmente inaceptable, sino también carente de cual-
quier fundamentación constitucional reconocible, porque
la independencia constitucional la predica la Constitución
del juez y del tribunal en el ejercicio de su función juris-
diccional, que es la de dictar sentencias, es decir, entender
conforme a Derecho de un conflicto o litigio materiali-
zado. La independencia no es una abstracción, sino una ga-
rantía constitucional de la no sujeción a presión por parte
del titular de la potestad de decidir en Derecho, de resolver
un conflicto en Derecho,  ante ninguna otra autoridad que
no sea la de la ley. La independencia, por tanto, protege al
juez y al tribunal, no solamente frente a la presión prove-
niente de la esfera de la política, sino también de cualquier
presión proveniente desde la propia judicatura o el sistema
judicial, de cualquier presión corporativa proveniente de la
estructura asociativa de la propia judicatura, o incluso del
órgano de gobierno del Poder Judicial, del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial. La garantía de la independencia pro-
tege al juez, sí, frente a la política y, si se quiere, frente al
Parlamento, frente al Gobierno y frente a los partidos polí-
ticos, pero también frente a las asociaciones de la judica-
tura y frente al Consejo General del Poder Judicial, y tam-

bién, por supuesto, frente a presiones o influencias prove-
nientes de extramuros de la política: de poderes fácticos,
de agencias de presión, o de los medios de comunicación,
que aquí, como en todas partes, pueden ejercer también su
propia influencia sobre el sentido de una resolución judi-
cial en una dirección o en otra. 

Pues bien, frente a todas esas presiones que enajenan la
decisión respecto de la sujeción estricta y exclusiva al im-
perio de la ley, la garantía de la independencia judicial en
España está establecida, asegurada, y es una seña de iden-
tidad de nuestra democracia constitucional. Pero el modo
en que el Consejo General del Poder Judicial tome una de-
cisión para integrar un determinado órgano judicial no
tiene nada que ver con la independencia judicial, porque
no reporta ni comporta ningún atentado a la independencia
con que, quien resulte designado por esa decisión, por ese
nombramiento, ejerza su jurisdicción a partir de ese mo-
mento. No comporta ningún prejuicio ni lesiona en abso-
luto la independencia con que la persona designada vaya a
ejercer su jurisdicción; simplemente incide sobre el modo
en que un órgano político, como es el Consejo General del
Poder Judicial, que ejerce funciones constitucionalmente
relevantes, como es la política de nombramientos, a la hora
de integrar los órganos de justicia llega a ese órgano judi-
cial. Por tanto, creo que esa objeción está igualmente fuera
de lugar.

También hemos oído como objeción que esta iniciativa
legislativa altera las reglas de juego. Pues bien, no lo creo
en absoluto. Considero que las reglas de juego son que el
Consejo General del Poder Judicial ejerza su política de
nombramientos y lo haga conforme a lo que decide la Ley
Orgánica del Poder Judicial en el capítulo correspondiente
al Consejo General del Poder Judicial. Si así fuera, habría
que admitir que la modificación del artículo 137 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial que tuvo lugar en la legislatura
anterior a través de la Ley Orgánica 19/2003 alteró las re-
glas del juego, pues dicha modificación rebajó el quórum
necesario para la constitución del Consejo General del Po-
der Judicial. 

Hasta el momento de la aprobación de esa modificación
en la pasada legislatura, con la mayoría absoluta del Par-
tido Popular, el Consejo General del Poder Judicial necesi-
taba de la mayoría de tres quintos para poder constituirse y
votar. Esta modificación rebajó el quórum de constitución
a la mayoría simple. Así pues, y a partir de ese momento,
un determinado sector dentro de los que legítimamente ex-
presan el pluralismo del Consejo podía decidir cuándo se
reunía y cuándo decidía sin contar con ningún otro. Quien
quiera argüir que la extensión de la mayoría de tres quintos
modifica las reglas de juego tendrá que reconocer, si aplau-
dió y votó favorablemente esa modificación del artículo
137 a finales de la pasada Legislatura, que las modifica
para mejor, mientras que aquella las modificó, pero para
peor; las modificó en un sentido contrario, rebajando el ni-
vel de acuerdo necesario para poder constituir el órgano y
poder tomar decisiones; lo hizo, por tanto, en el sentido de
excluir y no de incluir, en el sentido de restar y no de su-
mar, en el sentido de dividir y no de integrar, es decir,
exactamente en el sentido contrario en que lo hace la re-
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forma que ahora se apunta. La extensión de la mayoría de
tres quintos es una reforma que potencia la suma, la inclu-
sión y la integración de los distintos elementos que legíti-
mamente expresan la pluralidad y el pluralismo, que son
valores superiores del ordenamiento jurídico, en un órgano
constitucional, colegiado y plural.

Finalmente hemos oído algunas argumentaciones bas-
tante estrambóticas que pretenden que esta ley orgánica,
que modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial, tiene
como objetivo el permitir copar o incluso ocupar un ór-
gano constitucional del Estado. Creo que este estrambote
contradice, no ya el sentido común, sino la evidencia de las
cosas, porque no modifica la composición del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, que va a seguir siendo la misma
de acuerdo con el mandato quinquenal que garantiza la
Constitución Española, porque tampoco modifica al Con-
sejo General del Poder Judicial ni permite a ningún grupo
parlamentario decidir nada por sí mismo a partir de la
adopción de esta modificación, pues, por el contrario, lo
que el sentido común y la evidencia de las cosas nos están
indicando es que al extender la mayoría de tres que quintos
se está mandatando que los distintos grupos del Consejo
General del Poder Judicial, y consiguientemente su plura-
lismo, se condicionen más para dialogar, para negociar y
para intentar revestir sus decisiones de las mayorías más
amplias posibles, y no lo contrario. 

Quien así razone tendrá que reconocer que seguramente
estará ocultando que detrás de la actual mayoría que viene
funcionando dentro del Consejo General del Poder Judi-
cial sí pueda existir ese mecanicismo y esa voluntad de
ocupación incondicionada en la medida en que no existe
ninguna determinación legal que obligue, mandate o
fuerce a esa mayoría a dialogar con la minoría ningún
nombramiento, porque por sí y ante sí puede decidirlo ab-
solutamente todo. 

Evidentemente si ésa fuera la situación, no sería satis-
factoria, y creo que en ello coincidirá conmigo el Grupo
Parlamentario Popular. Insisto, si ésa fuera la situación,
desde luego no será satisfactoria para nadie, ni ahora, ni
pasado mañana, ni dentro de dos años, cuando puedan ha-
ber cambiado las coyunturales mayorías o minorías del
Consejo General del Poder Judicial, o incluso las mayorías
o minorías de las Cámaras parlamentarias que legitiman la
composición del Consejo General del Poder Judicial en la
medida en que votan por mayoría de tres quintos todos y
cada uno de los vocales que lo integran.

Por tanto, tendrán que estar de acuerdo conmigo, in-
cluso las señoras y señores del Partido y del Grupo Parla-
mentario Popular, en que con esta modificación resulta
mucho más difícil copar u ocupar la política de nombra-
mientos, porque la intención, transparente, es la contraria.
Es, precisamente la de que, dando por bueno y legítimo el
pluralismo en un órgano colegiado como el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, las distintas sensibilidades y aproxi-
maciones de política judicial y de política de nombramien-
tos que en su seno legítimamente se dan estén más manda-
tadas, convocadas e invitadas por la ley a dialogar, a acor-
dar y a negociar para conformar mayorías más amplias de
lo que lo están ahora, cuando es claro que una misma ma-

yoría puede decidir por sí y ante sí, sin necesidad de nego-
ciación porque una misma mayoría es la que se basta y se
sobra para constituir el órgano, votar y resolver cada uno
de los nombramientos de que se trata. 

Por ello, quiero subrayar que es razonable que esta ley
sea la respuesta a la iniciativa adoptada en el Congreso de
los Diputados por todos los grupos parlamentarios, menos
uno, al que no subestimo en lo más mínimo, el Grupo Par-
lamentario Popular, al que doy toda la importancia del pri-
mer grupo de la oposición; pero no deja de reflejar con cla-
ridad una iniciativa en la que ha concurrido una pluralidad
de voluntades, de tomas de posición de grupos parlamen-
tarios distintos, frente a uno que se ha posicionado en con-
tra desde el principio, y que a lo largo de todo el trámite le-
gislativo en el Congreso de los Diputados ha venido siendo
apoyada e impulsada por todos los grupos parlamentarios,
menos uno, el primero de la oposición, el Grupo Parla-
mentario Popular.

De manera que será bastente difícil argüir que esta ini-
ciativa se corresponda con la voluntad de ocupación de
ningún órgano, ni de la política que corresponde a ese ór-
gano por parte de un grupo parlamentario o de un determi-
nado partido. Porque más bien todo el mundo tendrá dere-
cho a sospechar que lo que se está ocultando con ese argu-
mento retorcido es que quizá el grupo parlamentario que se
opone es el que se identifica férreamente con la actual ma-
yoría del Consejo y con su política de nombramientos. De
manera que si ese es el diagnóstico de la situación que el
Grupo Parlamentario Popular quiere dar por bueno, suya
es la ocasión de ratificarlo. Pero creo que será difícil de ar-
gumentar que esta iniciativa se corresponda con la volun-
tad unilateral de ningún grupo parlamentario, toda vez que
ha sido suscrito por nada menos que siete frente a uno, que
es el que ha permanecido aislado a lo largo de todo el trá-
mite parlamentario.

Se trata, por tanto, de una iniciativa que quiere dar por
bueno el pluralismo, y mandatar a las distintas sensibilida-
des plurales del Consejo General del Poder Judicial a in-
tentar congeniar los acuerdos más amplios posibles a la
hora de adoptar decisiones de interacción de un órgano
constitucional que es, porque así lo quiere la Constitución,
colegiado y plural, y que toma decisiones políticas vo-
tando, donde se reflejan —como todo el mundo sabe, sin
que ello tenga nada de malo ni de criticable— mayorías y
minorías. Y que en la medida en que eso es así, resulta per-
fectamente razonable que, a la hora de decidir los nombra-
mientos más importantes en los órganos más elevados de
nuestro sistema judicial, las mayorías sean lo más amplias
y cualificadas posibles como garantía de búsqueda activa
del consenso, del acuerdo y, consiguientemente, del mejor
acierto y legitimación de la decisión.

Termino haciendo alusión al trámite parlamentario que
ha tenido lugar en el Congreso de los Diputados y a su re-
sultado. Se han votado enmiendas en el Congreso de los
Diputados, y algunas creo que perfeccionan y mejoran la
redacción original. Una de ellas, la tendente a incorporar al
mismo mecanismo de acceso a la condición de emérito que
a partir de la reforma disfrutarán los magistrados del Tri-
bunal Supremo a los fiscales de sala que sirven en el Tri-
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bunal Supremo; de modo que magistrados y fiscales, que
han venido equiparados en su régimen estatutario en todos
los planos relevantes, también se vean beneficiados, para-
lela y análogamente, en el acceso a esta condición de emé-
ritos a partir del cumplimiento de la edad de jubilación.

Resulta también relevante la enmienda que suscriben
distintos grupos parlamentarios relativa al mérito y la ca-
pacidad que deben orientar las decisiones de las políticas
de nombramientos en esos niveles superiores de nuestro
sistema judicial. Estaba en la exposición de motivos y es
bueno que aparezca reflejado también de manera expresa
en el articulado.

Finalmente, una enmienda relativa a la entrada en vigor
de la ley, que afectará, a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», a aquellos nom-
bramientos pendientes de decisión por el Consejo General
del Poder Judicial, aun cuando se correspondan con con-
vocatorias que hayan tenido inicio con carácter previo a la
aprobación definitiva del texto que hoy someto a la consi-
deración de esta Cámara.

Pido, por tanto, señoras y señores senadores, el voto fa-
vorable para esta iniciativa legislativa, que responde a un
mandato parlamentario; y a aquellos grupos parlamenta-
rios que han hecho expreso su deseo, su voluntad de vo-
tarla favorablemente, mi agradecimiento de antemano.

Gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
A este proyecto de ley se ha presentado una propuesta

de veto del Grupo Parlamentario Popular, para cuya de-
fensa tiene la palabra el senador Conde.

El señor CONDE BAJÉN: Con la venia, señor presi-
dente.

Señor ministro, quiero, en primer lugar, agradecer el
gesto que ha tenido usted esta tarde de venir a esta Cámara
a presentar un proyecto de ley de la importancia que este
tiene. Rompe usted así la costumbre del Gobierno del se-
ñor Zapatero, cuyos ministros no se toman la molestia de
venir a esta Cámara de modo habitual a presentar los pro-
yectos de ley que someten a consideración de esta Cámara.
(Protestas desde los escaños del Grupo Parlamentario So-
cialista.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego guarden silen-
cio.

El señor CONDE BAJÉN: Ejemplo de ello fue la pe-
nosa intervención del señor vicepresidente del Gobierno y
ministro de Economía, que se despachó nada más ni nada
menos que la Ley de Presupuestos Generales del Estado en
veinte minutos, batiendo el récord de desprecio a esta Cá-
mara en toda la historia de la democracia actual. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

Señor ministro, lo que sí lamento es que, aunque usted
concita los aplausos de su grupo antes de salir a hablar, sin
embargo, los señores senadores del Grupo Socialista no se
tomen la molestia de escucharle mientras está usted en la
tribuna. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamenta-

rio Popular.) Yo lo he hecho con mucho interés, así como
los senadores del Grupo Popular.

Subo hoy a la tribuna, señorías, a presentar y defender
un veto a esta ley. Y vengo a hacerlo para intentar que esta
Cámara evite una de las tropelías parlamentarias más gra-
ves que han sucedido desde la aprobación de la Constitu-
ción de1978. (Rumores y protestas.) Intentamos evitar que
se arrolle el derecho y la costumbre parlamentaria con la
desfachatez con que el Gobierno socialista ha tenido a bien
hacerlo durante las últimas semanas.

Este proyecto de ley, señorías, es, como les digo, un
atropello a la democracia. Lo es por los motivos aducidos
para hacer esta ley, lo es por el procedimiento empleado y
lo es sin duda también por el contenido mismo de la ley
que hoy deliberamos, debatimos y votaremos a continua-
ción.

Señorías, bajo una inmensa hojarasca de grandes prin-
cipios que el señor ministro y otros colegas han venido
desgranando durante las últimas semanas solo se esconde
un propósito: el de sojuzgar y someter a un Consejo del
Poder Judicial que no se somete a los criterios, a los dicta-
dos, a los caprichos del Gobierno del Partido Socialista.

Frente a esos argumentos que aquí pomposamente se
nos han dado, tenemos, sin embargo, la realidad de los he-
chos. Dice el señor ministro que esta Ley tiene por objeto
—y procuro leer literalmente— extender los derechos de
ciudadanía, incrementar la respuesta judicial, mejorar los
medios materiales y tecnológicos, ser una garantía de la se-
guridad, colaborar a la lucha contra el crimen e incremen-
tar la planta judicial. Sin embargo, señorías, en este magro
proyecto de ley nada se dice ni de la lucha contra el cri-
men, ni del incremento de la planta judicial, ni de la garan-
tía de la seguridad, ni de ninguna de todas esas cosas que
el señor ministro de Justicia hoy ha tenido el desahogo de
soltar desde esta tribuna. (Aplausos.) Nada de lo dicho por
el señor ministro se contiene en el proyecto de ley. Lo que
sucede, señorías, es que el Partido Socialista cree que con
ellos comienza la historia, que el día 14 de marzo fue un
hito en la historia de la humanidad y, ¡cómo no!, de nues-
tra joven democracia, a partir del cual todo ha de ser cons-
truido de nuevo; es el punto cero de la historia, el momento
a partir del cual todo se legitima desde esas mismas elec-
ciones y todo carece de legitimidad si no se apoya y se sus-
tenta precisamente en el resultado de aquellas elecciones.

Lo que sucede, señorías, es que al Partido Socialista y al
Gobierno socialista no le gusta cómo se producen los nom-
bramientos en el seno del Consejo del Poder Judicial; no le
gusta ahora ni le gustó entonces, pero ahora, poseídos de la
mayoría, creídos del favor popular, consideran que no hay
órgano de poder alguno que pueda resistirse a la emergen-
cia de este gran poder y de este personaje que es Zapatero
y que nada puede resistirse a los caprichos que emanen de
Zapatero, cuando no está descansando en la Moncloa por-
que se encuentra fatigado por otros quehaceres. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

No les gustan los nombramientos, no querían que el
Consejo del Poder Judicial actuase con libertad, no querían
someterse al juego de mayorías y minorías internas dentro
del Consejo y advirtieron al Consejo: O votáis lo que que-
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remos, o acudiremos —y cito literalmente— a operaciones
de ingeniería jurídica para conseguir que votéis lo que que-
remos que votéis.

Se intenta justificar esta reforma sobre la base de que
los nombramientos hechos por el Consejo, que es absolu-
tamente legítimo en su origen y en su ejercicio, no se co-
rresponden con la sensibilidad social.

Es el momento de desenmascarar también aquí esos ar-
gumentos falaces, por falsos, que se dan desde el Go-
bierno. ¿Cómo ha procedido el Consejo del Poder Judicial
a nombrar desde su mandato a los presidentes de los tribu-
nales superiores de justicia magistrados del Tribunal Su-
premo? ¿Es que acaso el Consejo ha hecho unos nombra-
mientos exclusivamente orientados a una de las sensibili-
dades dentro de la carrera judicial, pretiriendo por com-
pleto a la otra? Ése es el argumento que se da desde el Par-
tido socialista. Pero los hechos, señorías, son muy distin-
tos, y voy a hacerles un breve resumen de los mismos.

En los nombramientos —en lo que aquí se refiere y nos
ocupa— el Consejo ha decidido nombrar magistrados pro-
venientes de la asociación profesional de la magistratura a
un 20 por ciento, magistrados provenientes de la Asocia-
ción jueces para la democracia a otro veinte por ciento, y
provenientes de la asociación Francisco de Vitoria a un
12,5 por ciento. ¿Pero cuál es la representatividad que en la
carrera tienen estas asociaciones? Señorías, la Asociación
Profesional de la Magistratura, que tiene unos 1.100 afilia-
dos, supone el 24 por ciento de la carrera; la Asociación
Francisco de Vitoria, con unos 450 afiliados, supone el 10
por ciento de la carrera; la Asociación Jueces para la De-
mocracia, con un número idéntico, supone otro 10 por
ciento de la carrera; los independientes 2.000, o sea, un 30
por ciento, y los no afiliados el resto. Vemos, sin embargo,
señorías, cómo el Consejo, a la hora de decidir sus nom-
bramientos, ha sobrerrepresentado a la asociación con la
que tanto se identifican no sólo el ministro de Justicia, sino
la propia vicepresidenta del Gobierno y desde luego el se-
ñor Zapatero, que lo utiliza como cantera de altos cargos
en su Gobierno, la Asociación Jueces para la Democracia
que, siendo un 10 por ciento de la carrera, ha copado el 20
por ciento de los nombramientos hechos por el Consejo y,
a pesar de todo, los socialistas dicen que el Consejo ha sido
sectario y ha despreciado... ¡Ustedes sí que son sectarios!
¡Ustedes sí que niegan la realidad de las cosas! ¡Ustedes sí
que falsean los datos y utilizan pretextos absolutamente in-
tolerables para arrollar un órgano del Estado y someterlo a
los caprichos y dictados que emanen del Gobierno!
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar.)

Es falso el motivo, señorías. Es un puro engaño. Es ho-
jarasca. Pero no sólo el motivo merece nuestra crítica. Es
que el procedimiento empleado, señorías, es absoluta-
mente insólito en esta Cámara. Hoy, señorías, vamos a de-
batir un proyecto de ley orgánica que desarrolla y regula
un órgano fundamental dentro de la arquitectura constitu-
cional española en procedimiento de lectura única y, ade-
más, por vía de urgencia. Pero lo que es más grave, es que,
además, hoy asistimos a la culminación de repetidos inten-
tos del Gobierno socialista por sacar adelante una ley que

fue rechazada por el Congreso de los Diputados. Esta es la
prórroga, señorías, porque quienes no fueron capaces de
marcar gol en el tiempo reglamentario intentan ahora bus-
car una prórroga absolutamente indigna: ver si son capaces
de ganar el partido.

He de recordar hoy aquí, desde esta tribuna, señorías,
que el Congreso de los Diputados, en sesión celebrada el
25 de noviembre de 2004, rechazó este proyecto de ley,
pero no quedaron satisfechos los señores socialistas. ¿Qué
más daba que se perdiera la votación? ¿Qué más daba que
la representación de la soberanía nacional le dijese al Go-
bierno: Ustedes no pasan el filtro democrático de la apro-
bación en las cámaras, en el seno del órgano legislativo, de
este proyecto de ley? Se hace una segunda intentona. Se
pretendió incluso, señorías, por el Grupo Parlamentario
Socialista y algún otro compañero mártir, que se volviese a
someter otra vez a votación el mismo proyecto de ley que
ya había sido rechazado. Pero como eso no fue suficiente,
se convoca un Consejo de Ministros extraordinario, se
vuelve a aprobar el mismísimo proyecto de ley, se omite la
petición de informe al Consejo del Poder Judicial, vulne-
rando, como muy bien ha dicho el ministro, que se sabe
muy bien la teoría pero que patina profundamente en la
práctica, vulnerando —dijo— uno de los derechos funda-
mentales que nosotros, como parlamentarios, tenemos a la
hora de conformar nuestra voluntad legisladora, a la hora
de saber y conocer los informes que nos resultan precisos
para poder emitir nuestro voto en uso de la soberanía po-
pular que en este momento representamos.

Señorías, eso de intentar dos veces la misma cosa es
algo por completo ajeno a nuestro sistema jurídico. Por el
contrario, en el Derecho español hay un principio casi
transversal según el cual las cosas que se deciden una vez
no pueden volver a decidirse por segunda vez en un fu-
turo. El artículo 222 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es
un ejemplo que establece la excepción de cosa juzgada, o
el 69 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que
va en idéntico sentido, o el 102.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que permite a la Admi-
nistración rechazar solicitudes que ya han sido resueltas
con anterioridad, o incluso, señorías, el propio Regla-
mento del Senado, cuyo artículo 181.2 impide que pue-
dan presentarse mociones que ya hayan sido rechazadas
por el Pleno de la Cámara. Es un principio general de
nuestro ordenamiento que aquello a lo que se dice que no,
no pueda volver a ser sometido de nuevo a consideración
por el mismo órgano. Son muchos los ejemplos. No
puede firmarse dos veces una moción de censura con
arreglo a nuestra legislación local. Son —insisto— mu-
chísimos, porque es un principio informador de nuestro
Derecho. Pero, ¿qué más da el Derecho, qué más dan los
procedimientos frente a la potencia legitimadora del Par-
tido Socialista, los poseedores de la democracia como va-
lor patrimonial exclusivo y excluyente? (Un señor sena-
dor desde los escaños del G. P. Socialista: ¡Cursi!—
Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar.) ¿Qué importa el Derecho, qué importa la norma
cuando lo realmente importante es el capricho del Go-
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bierno socialista, cuando aquí de lo que se trata es de dar
un mensaje claro a la sociedad española: U os sometéis a
lo que diga el Gobierno socialista o arrasaremos con lo
que se oponga al Partido Socialista? (Rumores.—Aplau-
sos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

Venimos de nuevo, señorías, sobre el procedimiento.
Se está estableciendo en este momento un procedimiento
de lectura única, que todas sus señorías saben lo que sig-
nifica. Significa que los señores senadores miembros de
esta Cámara no hemos tenido ocasión ni oportunidad de
presentar enmiendas a este proyecto de ley. Se está utili-
zando un procedimiento de lectura única a pesar de que la
Mesa conocía que el Grupo Parlamentario Popular había
presentado enmiendas el mismo día y en el mismo mo-
mento en que el proyecto de ley fue publicado en el Dia-
rio Oficial del Senado, y a pesar de eso se adoptó la deci-
sión del procedimiento de lectura única para impedir a los
senadores el uso del derecho de enmienda. Pero es que eso
del uso del derecho de enmienda, señorías, es algo de una
extrema importancia porque ataca directamente al dere-
cho fundamental reconocido en el artículo 23 de la Cons-
titución: el derecho de participación política, que no es,
señorías, el mero derecho a acceder a cargos políticos, ni
siquiera el mero derecho a permanecer en los cargos polí-
ticos, sino que —como ha sido conformado por la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional— consiste también
en poder desarrollar cada una de las facultades y prerro-
gativas que conforman la esfera de actuación del cargo
político, lo que se denomina en jerga jurídica el «ius in of-
ficium».

Señorías, el Tribunal Constitucional es muy claro en re-
lación con el asunto. Si bien es cierto que la doctrina cons-
titucional fue tremendamente restrictiva sobre las faculta-
des, por ejemplo, de los parlamentarios considerando que
todo esto era lo que se denomina «interna corporis acta»,
fue a raíz de una sentencia, la 161/1988, cuando el Tribu-
nal Constitucional empezó a abrir la mano, a constitucio-
nalizar los derechos que conforman las prerrogativas del
cargo político. Por cierto, esa sentencia a la que acabo de
hacer referencia deriva de un recurso de amparo inter-
puesto por los diputados del Grupo Parlamentario Popular
en las Cortes de Castilla-La Mancha frente a las cacicadas
del Partido Socialista en las Cortes de Castilla-La Mancha.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar.)

El Tribunal Constitucional, en sentencia 220/1991, dice
que los derechos de prerrogativa de los parlamentarios
conforman el contenido sustancial de la función represen-
tativa y la sentencia 99/1987 dice literalmente que ni por
su objeto ni por su contenido hay límite alguno a la facul-
tad que los miembros de la Cámara tienen para presentar
enmiendas.

Ésta es la doctrina del Tribunal Constitucional. Esto es
lo que nosotros reclamamos: el derecho a poder ejercer
nuestro cargo, el derecho a poder ser parlamentarios, a re-
presentar a nuestros electores, le guste o no le guste al Par-
tido Socialista y al Gobierno que sustenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.—Varios seño-

res senadores del Grupo Parlamentario Popular: ¡Muy
bien!)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego vaya termi-
nando.

Tiene un turno de portavoces.

El señor CONDE BAJÉN: Iré terminando, señor presi-
dente. Me acojo a su benevolencia y al artículo 37.2, a los
efectos de la flexibilidad que estoy convencido concederá.
(Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Socia-
lista.)

El señor PRESIDENTE: Señoría, ruego vaya conclu-
yendo.

El señor CONDE BAJÉN: Sí, voy concluyendo.
Decía, señorías, que nosotros tenemos un derecho a en-

mendar que se nos ha privado. En las dos últimas legisla-
turas se ha adoptado el procedimiento de lectura única en
14 ocasiones. En cada una de esas 14 ocasiones, señor mi-
nistro, el procedimiento ha sido  adoptado por unanimidad.
Jamás se ha adoptado un procedimiento de lectura única en
contra de la opinión expresamente manifestada por uno
solo de los grupos. Eso sucedió en los tiempos en los que
el Partido Popular tenía mayoría absoluta y presidía las
Cámaras. Eso sucedió con nosotros, que dicen que somos
los que hemos atentado contra la democracia; con noso-
tros, que según dijo el ministro de Justicia en comisión ha-
bíamos conformado el Parlamento más tenebroso que él
había tenido ocasión de conocer. Mire, señor ministro,
unos cardan la lana y otros llevan la fama. Con el Partido
Popular jamás se hubiera adoptado un procedimiento
como éste y ustedes a la primera ocasión nos privan de los
derechos parlamentarios que nos incumben. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.—Varios
senadores del Grupo Parlamentario Popular: ¡Muy bien!)

Sólo éstas serían razones para hacer prosperar un veto,
por mantener la dignidad de la Cámara, por mantener el
respecto al derecho parlamentario, a los derechos funda-
mentales que nosotros ostentamos y que en nosotros osten-
tan nuestros electores. Pero es que, además, el contenido es
absolutamente espurio. Es que no es cierto nada de lo que
ha dicho el ministro de Justicia hoy en esta tribuna.

Dice el ministro que con esta ley se pretende retornar a
una arcadia feliz donde los nombramientos sean objeto de
un amplísimo consenso. (Rumores.—La señora Hernán-
dez Gutiérrez: ¡Termine ya, hombre!) Terminaré cuando
me retire la palabra el presidente y no cuando a su señoría
le dé la real gana. (Aplausos en los escaños del Grupo Par-
lamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego guarden silen-
cio.

Vaya terminando, señoría.

El señor CONDE BAJÉN: Y ya que no se me deja pre-
sentar enmiendas, rogaría a su señoría que, por lo menos,
me dejase hablar. (Rumores.)
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El señor PRESIDENTE: Ruego guarden silencio.

El señor CONDE BAJÉN: Decía que el contenido de
esta ley es absolutamente espurio. Dice el señor ministro
que no se ha leído literalmente el proyecto de ley ni su ex-
posición de motivos. Dice el ministro, contradiciendo ar-
gumentos del Partido Popular, ¿qué tiene que ver la inde-
pendencia judicial con esta ley? No tiene nada que ver. Los
jueces son independientes en su función, al margen de
cómo se provean los cargos. Pero, ¿se ha tomado la moles-
tia el señor ministro de leer la exposición de motivos de la
ley? La exposición de motivos de la ley dice literalmente:
La independencia de los jueces y magistrados integrantes
del Poder Judicial constituye uno de los pilares sobre los
que se inspira esta reforma. ¿No se ha tomado la molestia,
señor ministro, siquiera de leer la ley que ha subido a de-
fender en esta Cámara? (Un señor senador del Grupo Par-
lamentario Socialista: ¡Venga, hombre!) ¿No se da cuenta
de que es su propio partido quien fundamenta esta reforma
en la independencia judicial para luego venir aquí y decir
que nada tiene que ver la independencia con el modo de
provisión de los cargos? Es muy poco serio, señor minis-
tro, por su parte, es muy poco serio por parte de su Go-
bierno, salvo si tenemos en cuenta que probablemente sabe
todo Madrid, y ya nos hemos enterado hasta en provincias,
que el Ministro no es el autor de esta ley, que los autores de
esta ley que hoy se nos somete son directamente Zapatero,
Fernández de la Vega y López Guerra. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.)

¿Qué sentido tiene nombrar a los magistrados del Tri-
bunal Supremo, a los presidentes de los tribunales superio-
res de justicia por mayoría de 3/5? Ninguno, señorías; nin-
guno, salvo constituir a la minoría, que impúdicamente ca-
lificó el ministro en Comisión de Justicia como la minoría
socialista —insisto que con una impudicia indigna de la
Cámara—. ¿Cómo puede usted llamar socialista a una mi-
noría existente en el Consejo atribuyéndole una etiqueta
partidaria y de pertenencia a disciplina de partido absolu-
tamente incompatible con la altísima función constitucio-
nal que representan? (La señora Vindel López: ¡Así es!)
Pues lo que pretende el Gobierno es constituir a esa mino-
ría socialista en minoría de bloqueo, de modo tal que no se
provea nombramiento ninguno en el seno del Consejo (Va-
rios señores senadores del Grupo Parlamentario Socia-
lista: ¡Tiempo! ¡Ya vale!) si no es con el beneplácito, si no
es al gusto, si no es según el capricho del señor Rodríguez
Zapatero, hoy metido también a cocinero de la Justicia.

El señor PRESIDENTE: Señoría, han pasado seis mi-
nutos. Termine.

El señor CONDE BAJÉN: Termino, señor presidente.
Señorías, esta ley es uno más de los ataques que tradi-

cionalmente el Partido Socialista hace al Poder Judicial.
(Varios señores senadores del Grupo Parlamentario So-
cialista: ¡Aaah!) Lo hicieron en el año 1985, donde quisie-
ron llegar deprisa para poder cubrir los nombramientos
que a ese Consejo incumbían. Había un obstáculo, que era
la existencia del recurso previo de inconstitucionalidad. Se

lo cargaron para poder reformar la ley a su gusto. Ahora re-
sulta que el Consejo habrá de cubrir importantísimas pla-
zas, del orden de media docena el día 1 de enero, y también
tienen prisa, quieren que los magistrados que se designen
sean de su gusto y de su capricho, y para conseguirlo,
arramblan con el derecho y costumbres parlamentarias,
arramblan con los derechos constitucionalmente reconoci-
dos a los parlamentarios. Nada puede resistirse a esa estre-
lla emergente que es Zapatero, y todos hemos de ponernos
de rodillas...

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría, ha
terminado su tiempo.

El señor CONDE BAJÉN: Nosotros no lo haremos, se-
ñorías. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.—Pitidos en los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. Tiene la pa-
labra el senador Díaz Tejera.

El señor DÍAZ TEJERA: Muchas gracias, señor presi-
dente.

Señorías, el que hable en un tono tranquilo no es porque
no pueda gritar, porque timbre hay y de sobra (Aplausos.),
pero no parece prudente ni propio de esta Cámara hablar
en esos términos, porque esto es como un partido de fútbol,
tan preocupados por dar patadas en las canillas, por si fue
falta o no lo fue, por si hubo mucha o poca bronca, que al
final el público dice: ¿y del fútbol qué?, ¿y del arte, qué?
Nada. (Varios señores senadores del Grupo Parlamentario
Popular: ¿Y de la democracia, qué? ¡Al grano!) Por eso
conviene no gritar tanto, bajar un poco el diapasón y argu-
mentar. En ocasiones, el tono camufla y distrae la carencia
de argumentos racionales, de argumentos políticos y de ar-
gumentos jurídicos. (Aplausos desde los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.—Rumores desde los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.)

Digan lo que digan voy a seguir hablando al ritmo ca-
nario, con pachorra y con mesura. Pueden seguir diciendo
lo que quieran. (Rumores desde los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego guarden silen-
cio. Pero el reloj es el reloj.

El señor DÍAZ TEJERA: En primer lugar, lo propio se-
ría aludir en todo momento a las personas que se encuen-
tran presentes para que se pueda argumentar. Por eso, se-
ñor ministro, me limitaré a hablar de la materia que nos ha
traído aquí esta tarde. Y no voy a hablar del señor Solbes
ni de los presupuestos, entre otras cosas porque no está
presente.

En segundo lugar, sería bueno empezar a ser conscien-
tes de que el señor Zapatero no es cocinero, sino que es el
presidente del Gobierno de España. (Varios señores sena-
dores: ¡Olé!) Nada más y nada menos. Por tanto, lo propio
es que hablemos de lo que ha motivado la presencia en esta
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Cámara esta tarde. (Varios señores senadores del Grupo
Parlamentario Popular: ¡No está! ¡Al grano!)

Se ha aludido a la relación de nombramientos realiza-
dos desde el 7 de noviembre de 2001 al 17 de noviembre
de 2004 por parte del Consejo General del Poder Judicial.
Los datos que ha reflejado no se ajustan a la realidad. No
digo que falte a la verdad —Dios me libre de tal cosa—,
pero no de ajustan a la verdad. Dispongo de todos y cada
uno de los nombramientos realizados con relación a todas
las audiencias provinciales de España, a la Audiencia Na-
cional, al Tribunal Supremo y a todos los tribunales supe-
riores de justicia de las comunidades autónomas de toda
España. Pues bien, de cada 10 nombramientos, ocho son
del mismo signo. No es verdad la proporción que se plan-
tea del 20, 20-12.

Y en términos exactos, sobre la presencia de unos u
otros afiliados a las diferentes asociaciones, quiero preci-
sar que, en el caso de la Asociación Profesional de la Ma-
gistratura, el Consejo General del Poder Judicial reconoce
1.050 afiliados; en el caso de Jueces para la Democracia, el
Consejo General del Poder Judicial reconoce 465 afilia-
dos; en el caso de Francisco de Vitoria, 420 afiliados, y en
el caso del Foro Judicial, 120 afiliados, razón por la cual
los datos alusivos a los nombramientos y al número de afi-
liados no se ajusta a la realidad. Podría subir el tono, pero
el número y la proporción no cambiaría.

Siguiente argumento. Se alude al procedimiento. Que
yo recuerde, en el último Pleno, en el cual se votó el pro-
cedimiento, no escuché una sola palabra en torno al
mismo, no escuché una sola palabra cuestionando el pro-
cedimiento y, como quiera que en el momento en que se
votó no escuché ninguna palabra en contra, dejo de lado el
asunto relativo al procedimiento porque en aquel mo-
mento, que era el adecuado, no se habló del mismo.

En relación con la existencia o no de informes del Con-
sejo, he de aludir a un informe del Consejo de Estado de 30
de septiembre de 2004 en el que, con relación a un texto
sobre la morosidad en las operaciones comerciales, tex-
tualmente se afirma: A la vista del proyecto de ley de refe-
rencia aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 18 de junio de 2004 y teniendo en cuenta el alcance
de las modificaciones introducidas —hubo modificacio-
nes— respecto del anteproyecto ya dictaminado, no era
necesario un dictamen nuevo para la aprobación de dicho
proyecto de ley. Y éste es un supuesto en el cual sí se in-
trodujeron modificaciones.

Siguiente argumento. Se alude a la penúltima votación
acontecida en el Congreso de los Diputados. Se confunde
el concepto de cosa juzgada, se confunde el concepto de
acto administrativo firme, pero el error de fondo del porta-
voz del Grupo Parlamentario Popular es que en la votación
se produjo un resultado favorable al texto. (Varios señores
senadores del Grupo Parlamentario Popular hacen signos
negativos.) No es verdad que se votara no al texto. Se votó
afirmativamente porque hubo más votos que sí que votos
que no. Y hasta ahora, cuando hay más votos que sí que
votos que no, es que la mayoría de los presentes votaba a
favor del texto. (Protestas desde los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) Lamento recordarles estas verda-

des, pero esto es pura matemática, y de matemática sabe-
mos todos, incluidos ustedes. (Aplausos.)

Ésta es la parte relativa a los comentarios escuchados, y
en términos de defensa me parecía oportuno, represen-
tando al Grupo Parlamentario Socialista, exponerlos aquí.

Y ahora, francamente, también con la benevolencia de
la Presidencia, quisiera exponer los razonamientos que
quería hacer antes de escuchar al señor portavoz del Par-
tido Popular.

Había tenido un cierto interés en situar a sus señorías en
el momento que estamos viviendo en términos políticos e
institucionales. Hay una feliz expresión de la presidenta
del Parlamento de Andalucía pronunciada hace pocos días
en Málaga, en la reunión de los portavoces de las 23 gran-
des ciudades de España con la ministra de Vivienda, que
dice lo siguiente: Un momento de arquitectura institucio-
nal. Aludía a la Constitución europea, a la Constitución
Española, a los Estatutos de Autonomía, e incluso al Libro
Blanco y las posibilidades de reforma de la Ley de Bases
de Régimen Local en relación con las materias competen-
ciales, de estructuración interna, derecho de participación
de los vecinos y vecinas, etcétera. En ese momento, en
cierta medida, estamos afectados los que estamos aquí.
Uno de los elementos que se discute en torno a la reforma
constitucional es la función que va a jugar esta Cámara en
el futuro. En tal sentido, me parece razonable plantearnos,
como turno de defensa de esta propuesta, si es bueno o no
es bueno aprobar el texto. (El señor Agramunt Font de
Mora: ¡Al grano!)

Señor, usted me dice permanentemente que al grano,
pero déjeme que yo decida cuál es el grano. Déjeme hablar
a mí.

¿Cuál es la bondad de este texto? La pregunta es la si-
guiente: ¿Cuál es la evaluación que hacemos todos los
presentes en torno al prestigio de la función, del trabajo,
de la tarea que hace el Consejo General del Poder Judicial
en el conjunto de los pueblos de España? La misma ma-
yoría del Consejo, su voto mayoritario, once votos, cali-
fica la situación actual del Consejo General del Poder Ju-
dicial en un voto de 40 páginas, de las cuales dos hacen
alusión a debate jurídico en relación con los artículos 9.3
y 122 de la Constitución, refiriéndose a la situación de he-
rida de muerte en que se encuentra el Consejo General del
Poder Judicial; herida de muerte por el fraccionamiento
sistemático, aritmético, mecánico y automático que se da
—once,nueve; once,nueve; once,nueve— en tantas y tan-
tas votaciones.

Aquí, en esta misma Casa, en las VII jornadas parla-
mentarias, en una ponencia del profesor Santamaría Pas-
tor, se aludía a cómo desde el año 1215, en época de Juan
Sin Tierra, hasta el presente, en el ámbito parlamentario se
siguen usando las mismas técnicas de control, las mismas
expresiones. ¡Qué casualidad que cuando nos planteamos
el ámbito local o el ámbito de los órganos constitucionales,
todos repetimos la misma jerga de mayorías, minorías,
portavoces y juntas! Hay una especie de copia permanente
de la jerga parlamentaria en el ámbito de la administración
local y hay una copia de la jerga parlamentaria también en
el ámbito de los órganos constitucionales del Estado,
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cuando esos márgenes de mera reproducción mecánica de
esa jerga no corresponde a la naturaleza de la corporación
local —me refiero, por ejemplo, a los cabildos, consejos
insulares, diputaciones y ayuntamientos—. En el caso de
un órgano constitucional, como es el Consejo General del
Poder Judicial, es lo mismo. ¿Por qué razón esa concep-
ción mecánica, repetitiva, de mera copia de esas expresio-
nes y esa práctica en el trabajo regular cuando no está para
eso? No están los ayuntamientos, no están los cabildos, no
están los consejos, no están los órganos constitucionales
para que se dé una repetición mecánica de la relación de
fuerzas que existe en las Cámaras. No tiene ningún sen-
tido. Es una desnaturalización de la función que tienen que
hacer.

Ante eso se pueden tener dos respuestas. En una expre-
sión de un poeta canario, Agustín Millares Sall, se puede
hacer como el avestruz, que es meter la cabeza bajo el ala
y limitarnos a hacer lo mismo. Con espíritu deportivo, se-
gún mayorías o minorías en cada momento de la historia
de España, habrá que vivir unas situaciones u otras, algu-
nos con más espíritu deportivo que otros, pero en cualquier
caso, resignándose a esa situación. Por el contrario, otros
no nos resignamos y pensamos que no es adecuado mante-
ner esta situación, sobre todo vistos los resultados y por
respeto al espíritu de Navidad no voy a precisarles minu-
ciosa y detalladamente todos estos resultados, que pongo
al servicio de la Cámara y de todos los presentes en este
acto.

A nosotros nos parece que es bueno atreverse a cambiar
las cosas cuando se plantea el compromiso, y de eso somos
todos testigos en la Comisión de Justicia, cuando se plan-
teó por el señor ministro y otros intervinientes en el debate
que lo que se hace ahora no es algo a revisar permanente-
mente en función de qué mayorías o qué minorías, sino
que lo que estamos haciendo es potenciar el prestigio, la
«auctoritas» de origen de los que van a integrar el máximo
órgano jurisdiccional de toda España, de todos los órdenes
jurisdiccionales. Y pregunto: si esto es bueno para los ma-
gistrados del Tribunal Constitucional, ¿por qué no es
bueno para los magistrados del Tribunal Supremo? Y si
esto es bueno para el presidente y vicepresidente del con-
sejo, ¿por qué no es bueno para los otros 18 vocales inte-
grantes (18-2, 19, 21, 21), por qué no es bueno para los res-
tantes 19 vocales del consejo? ¿Cuál es el temor que se
plantea por el hecho de que se extienda el grado de con-
senso que estamos planteando? El temor es que ya las ma-
yorías relativas que existan en cada momento en las Cá-
maras no van a jugar el papel determinante que han estado
jugando hasta ahora.

Ése es el temor que se plantea y por esa razón esas ex-
presiones. ¿A qué vienen esas expresiones de cruzada con-
tra los jueces, golpe de Estado a la justicia, la nación está
dividida, el ministro pretende engañar, dicho textualmente
en la Comisión de Justicia? ¿A qué vienen esas expresio-
nes de cruzadas y golpes de Estado? Habrá alguna familia-
ridad con esas expresiones, porque no parece adecuado
que cuando hablamos de un asunto que lo que quiere es ex-
tender la mayoría necesaria para elegir a quienes van a in-
tegrar esos magistrados del Tribunal Supremo, en ese mo-

mento se rajen las vestiduras, cuando lo que se está discu-
tiendo es ampliar el máximo de consenso.

Nuestra pregunta es si se puede hacer esto o no, si se
debe o no y la respondemos diciendo que se puede hacer y
se debe hacer. ¿Por qué razón? ¿Porque lo demandan todos
los justiciables? ¿Porque lo demandan todos los que tienen
que ver con el servicio público de la justicia? Y no repro-
duzcamos aquí ese viejo debate sobre si es poder judicial o
es servicio público. Si se lee con atención los debates del
año 1979, el señor Cavero siendo ministro, aludía al servi-
cio público de la justicia porque es un poder judicial que
presta un servicio público. ¿Por qué esa obsesión de usar la
o disyuntiva, o es una cosa o es otra? Es Poder Judicial y es
servicio público, es un poder judicial que presta un servi-
cio público. En esos debates respecto a la ley orgánica les
aseguro que en momento alguno se plantea ese debate de
forma tan ficticia. De igual forma que el debate en torno a
elección parlamentaria o elección corporativa de los
miembros del consejo, de los vocales, es elección parla-
mentaria con una base de elección previa entre los inte-
grantes de la carrera judicial respecto a los 12 que eligen
las Cámaras. El uso de la y copulativa es muchísimo más
enriquecedor que, por el contrario, el uso de la o disyun-
tiva.

Ahora es la misma situación. Ya hemos superado Poder
Judicial o servicio público; es poder judicial que presta un
servicio público; ya hemos superado elección parlamenta-
ria, elección corporativa; es elección parlamentaria con
una base corporativa en 12 de los integrantes del consejo.
¿Qué se plantea ahora? Si es bueno o no extender la mayo-
ría de consenso. Si fuera sólo una mayoría que en cual-
quier momento, en función de los resultados electorales, se
variase por esos resultados electorales, sí se podría decir
que es una reforma «ad hoc» para un momento concreto,
pero como la reforma no se refiere a los tres quintos de los
presentes, sino a los tres quintos de los integrantes del ór-
gano, en cualquiera de los casos, lo integren quienes lo in-
tegren, serán tres quintos. Por ejemplo, ahora son veinte
miembros, luego en cualquiera de los casos serán trece
quienes tienen que decidir, pero, ¿y si uno o dos vocales,
por lo que fuese, dejan de ejercer la función? ¿Qué pasa, se
reducen los tres quintos? No, se mantiene el número de
trece. Y eso, ¿es malo o es bueno? Nosotros pensamos que
es bueno.

¿Alguien aquí ha desempeñado una función que ha exi-
gido mayoría de tres quintos? Yo la he desempeñado; yo
desempeñé la función de diputado del común de Canarias,
que es el nombre que tiene en Canarias el defensor del pue-
blo. ¿Cuánto se exige para ser diputado del común, o
cuánto se exige para se ararteko, o el sindic de greuges de
Cataluña o el «provedor de justicia» o el procurador del
común? ¿Cuánto se exige? Tres quintos, señorías; se exi-
gen tres quintos. Si se exigen tres quintos para elegir a una
persona que es un comisionado de ese Parlamento autonó-
mico, si se exigen tres quintos para elegir al alto comisio-
nado de las Cortes Generales, ¿eso es bueno, por qué? Por-
que el ejercicio de tal magistratura de opinión requiere una
«auctoritas» de origen muy importante, no tiene «potes-
tas» de tipo alguno, sólo tiene la «auctoritas», el prestigio
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que le dan sus recomendaciones, sus sugerencias o sus re-
cordatorios de los deberes legales, que son las tres técnicas
que utilizan estas instituciones.

Por tanto, si es bueno para las instituciones que más
prestigio tienen en el conjunto de España, ¿no creen uste-
des que para, entre otras cosas, abordar el retraso de cinco
años que tiene la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, o
abordar el retraso de tres años y medio que tiene la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo, entre tantas y tantas refor-
mas que hay que hacer, en términos sustantivos, en térmi-
nos procesales, es más prestigiosa la elección de los ma-
gistrados del Tribunal Supremo si lo hacemos por tres
quintos? ¿No creen ustedes que prestigia la función de
control de las actividades que hace el Centro Nacional de
Inteligencia, una actividad tan sensible siempre y en todo
momento, pero sobre todo hoy, sobre todo en estos tiem-
pos, que esos magistrados sean elegidos por tres quintos?
¿No creen ustedes que quienes tienen que presidir los tri-
bunales superiores de justicia de las comunidades autóno-
mas, que es el órgano jurisdiccional en que culmina la or-
ganización jurisdiccional en tales comunidades autóno-
mas, adquieren prestigio tras su elección por tres quintos?

Aquí hay una reforma pendiente para llevar el ámbito
del Poder Judicial al Estado autonómico, o el Estado auto-
nómico al ámbito del Poder Judicial. Lo hemos hecho en el
ámbito legislativo, lo hemos hecho en el ámbito ejecutivo,
pero no lo hemos hecho todavía en el ámbito del Poder Ju-
dicial. Ésa es una tarea pendiente. Las salas de gobierno de
los tribunales superiores de justicia de las comunidades au-
tónomas tienen que ejercer muchas más funciones; hay sa-
las de gobierno en España, donde no hay Derecho Foral, en
que esos destinos son auténticos balnearios; las salas de lo
Civil y de lo Penal son auténticos balnearios, eso sí, donde
no hay Derecho Foral. Donde hay derecho foral sí tienen
un trabajo intenso, creativo; pero donde no lo hay, sincera-
mente, el destino en esas salas de lo Civil y de lo Penal es
bastante adecuado a la recuperación de la salud, pero no
tiene nada que ver con ritmos de productividad y con rit-
mos de trabajo.

Y hay un razonamiento que a mí me parece el más preo-
cupante, sinceramente se lo digo. Es el razonamiento en
torno a la independencia judicial. En el año 2002 asistí a una
conferencia organizada por Magistratura Democrática, de
Italia, en Sicilia, sobre crimen organizado. Allí estaban los
magistrados que absolvieron a Giulio Andreotti, en primera
y en segunda instancia. Son magistrados integrantes de Ma-
gistratura Democrática —el equivalente en España a Jueces
para la Democracia— y ellos decían que la preocupación que
tenían no era la presión en términos políticos, no era la pre-
sión en términos de otros poderes privados; las preocupacio-
nes que tenían eran dos: a) la presión de los medios de co-
municación, los juicios paralelos; y, b) la presión de su pro-
pia conciencia y sus propias ideas, porque la independencia
judicial no es sólo externa, hacia los otros medios, públicos o
privados; no es sólo hacia la carrera judicial, sino sobre todo
a sus propias convicciones ideológicas...

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego vaya termi-
nando.

El señor DÍAZ TEJERA: ¿Puedo continuar un minuto
más?

El señor PRESIDENTE: Le doy un minuto.

El señor DÍAZ TEJERA: Yo respeto al señor presi-
dente. (Rumores.—Risas.—Un señor senador del Grupo
Parlamentario Popular: ¡Qué buen rollito!). La mayor
preocupación que tenían era la de saber cómo autocontro-
lar sus ideas y sus convicciones. Porque la independencia
judicial no sólo externa o interna —insisto en ello— sino
de la propia conciencia, cuando el artículo 117 de la Cons-
titución dice: «1. La justicia emana del pueblo y se admi-
nistra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados inte-
grantes del poder judicial, independientes, inamovibles,
responsables y sometidos únicamente al imperio de la
ley.»; cuando se dice: «... y sometidos únicamente al impe-
rio de la ley.», significa que lo único que debe tenerse en
cuenta en el momento de redactar una sentencia son los có-
digos, las leyes, el Derecho y la soledad en que se redacta
esa sentencia con el ordenador. Y ninguna otra considera-
ción, incluidos criterios morales, ideológicos o políticos,
absolutamente nada. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, ha terminado su
tiempo.

Gracias.

El señor DÍAZ TEJERA: Sólo quiero decir, si me per-
mite, señor presidente, que contrasten ustedes esto que
acabo de explicar con un juez en cualquier lugar de Es-
paña. (Fuertes y prolongados aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra el se-

nador Cuenca.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Señor presidente,
señorías, para los senadores de Izquierda Unida la división
de poderes se configura como una técnica política para ga-
rantizar la libertad del ciudadano y como un mecanismo de
control fundamental en un Estado democrático. Sólo en-
tendemos el Poder Judicial como poder independiente del
Poder Ejecutivo. Nos sentimos identificados con el conte-
nido del proyecto de ley y su urgencia para tramitarse en la
Cámara.

Como hemos venido denunciando a lo largo de la pa-
sada legislatura, es necesario e inaplazable terminar con el
clientelismo judicial. El Consejo General del Poder Judi-
cial o la Fiscalía General del Estado no pueden funcionar
como correa de transmisión de la política del Gobierno, y
así lo hemos venido denunciando con los gobiernos ante-
riores del Partido Popular. No resulta nada edificante ver el
espectáculo de la división en bloques del Consejo General
del Poder Judicial y la traslación de esa correlación de
fuerzas a los nombramientos. 

A nuestro juicio, por todo ello es necesario introducir la
motivación de los nombramientos a fin de que se puedan
conocer los méritos de los jueces y magistrados seleccio-
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nados para ocupar los diferentes cargos. Igualmente hemos
denunciado lo que a nuestro juicio ha sido un atrinchera-
miento de los sectores más conservadores de la Justicia y
la política en las instituciones y órganos. No es la primera
vez que se habla del rodillo y no queremos que se repita.
Queremos poner freno e introducir reformas que guíen los
nombramientos de jueces y magistrados del Tribunal Su-
premo y el resto de cargos de máxima responsabilidad en
la judicatura por criterios de mérito y capacidad.

También queremos aprovechar la oportunidad para ha-
cer un llamamiento para reforzar la paridad de sexos en los
nombramientos. La mitad de jueces en España son mujeres
y este porcentaje no se reproduce en los cargos de máxima
responsabilidad de la carrera judicial. Es necesario y ur-
gente preservar la garantía de la independencia del Poder
Judicial en materia de nombramientos. Nos estamos refi-
riendo a la necesidad de regular mayorías amplias y cuali-
ficadas para la elección de los magistrados del Tribunal
Supremo y los presidentes de los tribunales superiores de
Justicia y audiencias provinciales, argumentos como los
utilizados para el nombramiento de magistrados del Tribu-
nal Constitucional que se exigen, el famoso y ya conocido
de tres quintos.

Señorías, el objetivo debe ser fortalecer el consenso y
el diálogo como medio idóneo para la adopción de
acuerdos en el Pleno del Consejo General del Poder Ju-
dicial, de forma que, a través de ese consenso, se obli-
gara a dar mayor relevancia al mérito y capacidad, evi-
tando que los más capaces y competentes sean relegados
en beneficio de los que tienen mayor afinidad con la ma-
yoría de turno del Consejo General del Poder Judicial, y
que, a través del diálogo, se respete el pluralismo polí-
tico y se evite alejar de la sociedad a los órganos judicia-
les, evitando la disociación entre la sociedad y las sensi-
bilidades que conforman dentro del Consejo General del
Poder Judicial. 

Por último, como entiendo que ésta puede ser la última
intervención del año del senador que les habla, quiero
transmitirles mis mejores deseos personales para el año
2005. Espero que tengan ustedes unas felices fiestas y que
consigamos las olimpiadas para Madrid 2012. (Varios se-
ñores senadores: ¡Muy bien!—Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría, y que todos
lo veamos. 

Por el Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición
Canaria, tiene la palabra el senador Ayala. 

El señor AYALA FONTE: Muchas gracias, señor presi-
dente. 

Señorías, buenas tardes. Hoy, el Grupo Parlamentario
de Senadores de Coalición Canaria se va a pronunciar en
contra del veto presentado por el Partido Popular y a favor
del proyecto de ley de modificación del Poder Judicial. 

Tenemos un proyecto de ley que va a modificar la ma-
yoría exigida para realizar, desde el Consejo General del
Poder Judicial, determinados nombramientos en el sentido
de aumentar el quórum a los tres quintos del Consejo. Esta
medida es perfectamente compatible con la independencia

judicial y con la división de poderes, entre otras razones
porque el Consejo General del Poder Judicial no es un ór-
gano judicial sino político y, por tanto, las Cortes Genera-
les están legitimadas para dictaminar, mediante las oportu-
nas leyes, las normas de funcionamiento del citado Con-
sejo. 

Con esta modificación se consigue que las decisiones
que tome el órgano de gobierno del Poder Judicial sean
más democráticas y reflejen mejor la pluralidad política y
social de los ciudadanos de este país. Con este proyecto de
ley se consigue mejorar la credibilidad de la Justicia ante
los ciudadanos, se evita la imagen que hay en la calle ante
la actitud de los dos grandes partidos y de los grupos en-
frentados del propio Consejo General del Poder Judicial y,
a su vez, con la mayoría cualificada de los tres quintos, se
obliga al diálogo, al consenso y se permite la participación
de las minorías. 

Si para nombrar a los miembros del Tribunal Constitu-
cional o del Consejo General del Poder Judicial se exigen,
como dijo antes el ministro, tres quintos en ambas Cáma-
ras y para otros órganos de menor trascendencia, como el
Consejo de Radiotelevisión o el Defensor del Pueblo, se
necesita también una mayoría cualificada, ¿por qué opo-
nerse hoy a la aplicación de este sistema de mayoría cuali-
ficada para nombrar a los magistrados del Tribunal Su-
premo y a los presidentes de los tribunales superiores de
Justicia de las comunidades autónomas?

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria cree que con esta modificación de la Ley del Poder
Judicial se le da mayor credibilidad y más prestigio al ór-
gano superior de la Administración de Justicia. Por tanto,
reiteramos nuestro voto en contra del veto y nuestro apoyo
al proyecto de modificación de la Ley del Poder Judicial. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de

Convergència i Unió, tiene la palabra el senador Badia. 

El señor BADIA I CHANCHO: Muchas gracias, señor
presidente. 

Señorías, permítanme que, antes de entrar en el debate
del tema objeto de discusión, haga alusión a unas palabras
que cuando menos me han producido sorpresa. Me refiero
a lo que ha señalado el señor ministro sobre la importancia
del Senado o, como él ha dicho, de la segunda Cámara del
Parlamento. Ciertamente, así es y todos los que estamos
aquí estamos convencidos de ello pero, desgraciadamente,
la realidad no es ésa o, en todo caso, no tan definitiva como
debería ser. 

Todos sabemos que determinadas actuaciones y vota-
ciones que se han producido en esta Cámara, después, han
sido orilladas por parte del Congreso de los Diputados.

Entiendo que tener en cuenta al Senado significa mu-
chas cuestiones y además de los grandes discursos es im-
prescindible la eficacia real de los mismos. En todo caso,
las palabras del señor ministro deberían hacernos reflexio-
nar a todos para no convertir a esta Cámara en una pura
comparsa de una situación parlamentaria, ya que creo que
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todos los que estamos aquí estamos convencidos de la im-
portancia de la misma.

Dicho esto, es evidente que hoy estamos discutiendo un
tema importante que afecta a la Justicia y todos los grupos
parlamentarios han hablado siempre de la necesidad de
que el tema de la Justicia fuera fruto de un gran consenso.
Pero el debate que llevamos celebrado ha puesto de mani-
fiesto que la discrepancia y el enfrentamiento producido en
esta discusión lo que han provocado es que estemos ante
una situación muy complicada y que la discusión, que de-
bería ser constructiva y que debería significar posicionar-
nos políticamente en un tema tan importante como es la or-
ganización direccional de la Justicia, se haya convertido en
un tema mediático donde, repito, la discrepancia y el en-
frentamiento son la noticia, donde la discrepancia y el en-
frentamiento son lo que trasmitimos a los administrados.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el proyecto
de ley que hoy discutimos nace de una proposición de ley
discutida en el Congreso de los Diputados donde se deba-
tieron más temas de los que hoy tenemos planteados en el
proyecto de ley que se nos presenta. Permítanme que de
pasada mencione alguno de ellos, porque creo que sí son
fundamentales si queremos tener la Justicia que todos que-
remos. Se debatieron temas en el Congreso de los Diputa-
dos como la necesidad de acuerdos amplios cuando se ha-
bla de cuestiones de Justicia; se discutieron aspectos rela-
tivos a la normalización lingüística en el ámbito de la Ad-
ministración de Justicia; se discutieron temas como el co-
nocimiento del Derecho civil propio sobre la base también
de una ley aprobada en su momento por el Parlamento de
Cataluña; se pidió que se impulsase la lealtad institucional
entre comunidades autónomas, sobre todo a la hora de ha-
cer efectivos traspasos determinados que no contaban con
los costes o con la financiación para llevarlos a cabo, y, en
definitiva, se pidió que se impulsase una ley orgánica del
Poder Judicial que incrementara las competencias de los
tribunales superiores de Justicia incrementando competen-
cias de las salas de gobierno de los mismos.

Pero muchos de estos temas debatidos en ese trámite de
discusión previa no están en el proyecto de ley que hoy de-
batimos. Hoy debatimos un proyecto que, evidentemente,
a nuestro grupo no le satisface pues, además de no incluir
todo lo anterior, tampoco incluye de manera definitiva uno
de los conceptos que consideramos vitales: los principios
de mérito y capacidad. Ya sé que se me dirá que sí forma
parte del proyecto de ley presentado, pero si analizamos el
mismo vemos que la única mención al mérito y a la capa-
cidad se hace en la pura exposición de motivos. Éste es uno
de los temas fundamentales y entre todos deberíamos ha-
cer un esfuerzo importante por reforzar estos principios.

El debate, obviamente, no ha ido por esa línea y, en todo
caso, nos hemos quedado con otros planteamientos: si se
aplica el rodillo, si tantos para mí o tantos para ti, o no dis-
cutir en profundidad un tema tan importante como es el
mérito y la capacidad —que, repito, debería haberse con-
cretado y especificado mucho más en el proyecto de ley
que hoy debatimos—. Es más —incido nuevamente—, el
tema estrella de este debate es el número de votos para to-
mar determinadas decisiones de las direcciones del Con-

sejo General del Poder Judicial y la capacidad de nombra-
miento que el mismo tiene. Es evidente que 13 votos son
más que 11, pero ello no garantiza de ninguna manera de
entrada el que luego se llegue al reparto o se llegue a lo que
he dicho antes: el tantos para ti y tantos para mí. En cual-
quier caso, entendemos que es positivo el incremento de
11 a 13, pero, repito, habríamos de profundizar también en
los otros temas.

Ha mencionado el ministro otros aspectos importantes
y me gustaría referirme a ellos en tanto en cuanto también
fueron defendidos por nuestra parte en el debate previo de
la proposición de ley en el Congreso de los Diputados. En-
tendemos que uno de los temas importantes es permitir a
los magistrados del Tribunal Supremo jubilados que así lo
deseen que sigan ejerciendo funciones jurisdiccionales
como magistrados eméritos y lo mismo para los fiscales de
sala del Tribunal Supremo. Son cuestiones positivas y me-
recen nuestro reconocimiento en tal sentido.

Pero volviendo al tema, estamos ante un proyecto de
ley polémico que no es fruto del consenso que a nosotros
nos gustaría. Todos queremos una Justicia de calidad. To-
dos queremos y esperamos que el debate de los temas rela-
cionados con la Justicia sea lo más amplio posible. Pero no
hay que olvidar que en su momento hubo un Pacto de Es-
tado para la reforma de la Justicia, suscrito en 2001 entre el
Grupo Popular y el Grupo Socialista, en uno de cuyos pun-
tos se decía algo que en mi opinión limita o concreta mu-
chos de los debates que se han tenido esta tarde. Se decía
en el citado pacto: El Poder Judicial debe ser indepen-
diente, regido por la coherencia institucional que le per-
mita desarrollar más eficazmente sus funciones constitu-
cionales.

Sin embargo, en la propuesta de veto del Grupo Popu-
lar, se dice: Este proyecto conduce al bloqueo, a la inesta-
bilidad, al desacuerdo y la confrontación. ¡Qué lejos debe
quedar ese Pacto de Estado para la reforma de la Justicia
que se signó en su momento! Entendemos, señorías, que
ése no es el camino. Como se diría en catalán: «Anem ma-
lament».

Vamos a apoyar este proyecto y, por consiguiente, no el
veto, pero en el firme convencimiento de que todos debe-
mos hacer un importante esfuerzo para  transmitir a los
ciudadanos que nuestro debate no se limita exclusiva-
mente a repartir determinadas plazas de la dirección de una
parte de la Justicia. Entendemos que lo que debemos deba-
tir y hacer es dar garantías a nuestros conciudadanos de
que vamos a tener una Justicia de calidad, como ya he di-
cho. En definitiva, entendemos que no podemos seguir en
la línea del enfrentamiento en un asunto tan importante
como éste. Por ello, insisto, solicitamos a los grupos parla-
mentarios que hagan un esfuerzo para superar situaciones
como ésta, que a lo único que conducen es a transmitir a
nuestros conciudadanos una situación no positiva en algo
tan importante como es la Justicia.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos tiene

la palabra el senador Zubia.
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El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, señorías, quiero comenzar mi interven-
ción anunciando que el Grupo Parlamentario de Senadores
Nacionalistas Vascos va a votar en contra de la propuesta
de veto presentada por el Grupo Parlamentario Popular al
proyecto de ley orgánica por la que se modifica la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y que, por
consiguiente, votará a favor del texto del proyecto que ha
tenido entrada en esta Cámara.

Señorías, nuestro grupo parlamentario lleva tiempo pi-
diendo una reforma seria y profunda del Consejo General
del Poder Judicial y de la Justicia a fin de que, entre otras
cosas, se produzca en ese ámbito, y de una vez por todas,
una adecuación real al modelo de Estado autonómico y
plural. Y es evidente que este proyecto de ley no es preci-
samente lo que venimos demandando. Sigue quedando
pendiente toda esa reforma, a la que, por cierto, también se
refiere la proposición no de ley aprobada el 21 de septiem-
bre pasado por el Congreso de los Diputados y que el Go-
bierno ha tomado como punto de partida, aunque sólo en lo
relativo a su apartado 2, para elaborar la modificación le-
gal que ahora nos ocupa. Confiaremos una vez más, y van
unas cuantas, en que la regulación que hoy abordamos lo
sea, como dice su propia exposición de motivos, sin per-
juicio de otras reformas posteriores de mayor calado; y
confiaremos, por tanto, en que el Gobierno dé ulterior
cumplimiento a los otros cinco apartados que conforman la
citada proposición no de ley.

Centrándonos ya en el proyecto de ley propiamente di-
cho, diré que me propongo dividir mi intervención en dos
partes: una primera, para posicionarnos —es obligado—
respecto del fondo de la reforma, y una segunda, para refe-
rirnos, siquiera sea brevemente, a la forma, es decir, al pro-
cedimiento seguido en su tramitación.

Vayamos a la primera, al fondo. Tres son las cuestiones
que la reforma contempla. En primer lugar la modificación
del sistema de mayorías para la adopción de determinados
acuerdos por el Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial, incrementándose hasta los tres quintos la mayoría ne-
cesaria para realizar la propuesta de nombramiento de pre-
sidentes de sala y magistrados del Tribunal Supremo, por
un lado, de presidentes de tribunales superiores de Justicia
de comunidades autónomas, por otro, y también, aunque
casi siempre se olvida, del magistrado de la Sala Segunda
de lo Penal o Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, competente para conocer de la au-
torización de las actividades del Centro Nacional de Inteli-
gencia que afecten a los derechos fundamentales reconoci-
dos en el artículo 18.2 y 3 de la Constitución, así como del
que lo sustituya en caso de vacante, ausencia o imposibili-
dad.

Pues bien, esta aparentemente sencilla y bienintencio-
nada modificación, que, como digo, no supone más que el
paso de una mayoría simple a una de tres quintos, está
siendo objeto por parte de algunos de un tan furibundo
como inexplicable y, a nuestro juicio, injustificado ataque.
Y uno de los que más se ha significado en este sentido ha
sido, y es, el presidente del Consejo General del Poder Ju-

dicial, que ha llegado a decir que esta modificación sólo
busca herir de muerte la independencia judicial y que sólo
servirá para lastrar de forma definitiva —y son sus pala-
bras textuales— la credibilidad de la Justicia española.

Preocupantes palabras y graves afirmaciones en boca
de quien ostenta la máxima responsabilidad de la Judica-
tura en la medida en que con ellas nos está, además, trans-
mitiendo su creencia —y será la suya— de que la indepen-
dencia de un juez depende del sistema de su elección, o to-
davía más, de la exigencia de una mayoría reforzada de
tres quintos que, se le antoja, ataca una independencia que,
a su juicio, sí está perfectamente salvaguardada con una
mayoría simple. 

A decir verdad no alcanzamos a entender cómo puede
sostenerse que el exigir una mayoría de tres quintos para
realizar la propuesta de nombramiento de presidentes de
sala y magistrados del Tribunal Supremo o de presidentes
de tribunales superiores de Justicia atenta contra la inde-
pendencia judicial. ¿Acaso considera el señor Hernando
que tal mayoría de tres quintos, ya exigida para la pro-
puesta de nombramiento de miembros del Tribunal Cons-
titucional, atenta contra la independencia judicial? ¿O cree
que en unos casos sí atenta y en otros no?

Señorías, nuestra posición es exactamente la contraria.
Estamos firmemente convencidos de que esta mayoría de
tres quintos refuerza la independencia del Poder Judicial
en tanto que fomenta el diálogo y la adopción de acuerdos
con una amplia mayoría, en tanto que favorece el consenso
y estimula una tendencia hacia la unanimidad, en la me-
dida, en suma, en que refuerza la legitimación democrática
y el pluralismo. Nos parece, pues, una medida saludable
cuando menos, y como tal cuenta con nuestro apoyo y nos
obliga a rechazar acusaciones como las vertidas por el por-
tavoz del Consejo General del Poder Judicial en el sentido
de que estamos ante un procedimiento legislativo para al-
terar de forma extemporánea una competencia del Con-
sejo, y de que tanto el Poder Legislativo como el Ejecutivo
han o hemos caído en una gran arbitrariedad a la hora de
tramitar este proyecto de ley.

A algunos todavía parece necesario recordar que todos,
jueces incluidos, estamos sometidos al imperio de la ley
según los artículos 3.1 y 117.1 de la Constitución Espa-
ñola, que la Justicia, tal y como proclama éste último ar-
tículo, emana del pueblo, y que conforme a este principio
y al propio texto constitucional, la ley la hace la represen-
tación popular, es decir, el Parlamento a iniciativa, entre
otros, del Ejecutivo. 

Por consiguiente, no estamos dispuestos a aceptar que
se nos acuse de arbitrariedad a quienes estamos llamados y
legitimados para legislar, y menos aún cuando tal acusa-
ción no está fundamentada en Derecho y carece del mismo
soporte técnico—jurídico exigible. Esto, y no otra cosa, es
justamente lo que pasa a nuestro modo de ver con el in-
forme elaborado por el Consejo General del Poder Judicial
al anteproyecto de ley. 

Como bien apuntan en su voto particular siete vocales
del Consejo —y leo textualmente, pues no me resisto a
ello—, el informe abunda en exceso en afirmaciones retó-
ricas de escasa significación jurídica, bien deslizándose las
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más de las veces por los territorios de la ordenación de sig-
nificado político de la reforma o la oportunidad de la
misma, bien reiterando consideraciones que ya se han
efectuado en un momento anterior. Pero en términos es-
trictamente jurídicos, su argumentación es extraordinaria-
mente débil, exclusivamente preocupada por denostar al
anteproyecto y a la decisión política, constitucionalmente
legítima, de modificar el régimen de adopción de acuerdos
en determinados asuntos. Decisión, que ni en cuanto a su
significado político ni a su oportunidad, puede ni debe pro-
nunciarse este Consejo. Debo decirles, señorías, que parti-
cipo plenamente de esta valoración y de estas palabras.
Pero les diré más, les confesaré que si algo me ha reafir-
mado en la bondad y oportunidad de este proyecto de re-
forma, ha sido precisamente la lectura del propio informe
del Consejo General del Poder Judicial.

No quisiera dejar de poner de manifiesto nuestra posi-
ción, igualmente favorable, a las otras dos cuestiones que
se contemplan en la reforma y que, en todo caso, han sido
menos controvertidas. Por un lado, la modificación del
apartado tres del artículo 335 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y, en virtud de la cual, los magistrados del Tribu-
nal Supremo no perderán su condición de tales cuando de-
sempeñen o puedan desempeñar la jefatura del servicio de
inspección del Consejo General del Poder Judicial, y si el
puesto —se añade también esta modificación— es desem-
peñado por un magistrado, mientras lo sea tendrá también
la consideración de magistrado del Tribunal Supremo. Y
por otro lado, la tercera modificación es la adición de un
número cinco al artículo 200, por la que los magistrados
del Tribunal Supremo jubilados, a fin de aprovechar su ex-
periencia seguirán ejerciendo funciones jurisdiccionales
como magistrados eméritos, cuando lo soliciten y reúnan
los requisitos que la ley establece. 

También quiero dejar constancia de nuestra posición fa-
vorable a la introducción en el Congreso de los Diputados
de una disposición adicional, por la que se modifica la Ley
reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, a
fin de aprovechar la experiencia de los fiscales de sala del
Tribunal Supremo jubilados, de la misma forma que se
hace para los magistrados en el artículo 200, antes refe-
rido. 

Y para no obviar absolutamente nada, debo indicar
también que somos corresponsables de haber incorporado
ese punto dos de la disposición final única, por la que se ha
dispuesto en el modificado artículo 127, la exigencia antes
citada de los tres quintos que será de aplicación a las pro-
puestas de nombramiento para las vacantes anunciadas
con anterioridad a la entrada en vigor de dicha modifica-
ción, y aún no acordadas. 

Termino, señor presidente, con una breve pero igual-
mente obligada referencia a la forma o procedimiento se-
guido para la tramitación de la reforma. En este sentido,
tan sólo quiero decir tres cosas. Una, que es absolutamente
legal y reglamentaria. Nada puede objetarse a la tramita-
ción en lectura única, dado que la misma ha sido acordada
por el Pleno de la Cámara, a propuesta de la Mesa y una
vez oída la Junta de Portavoces. Y es evidente la simplici-
dad de su formulación, cuestión distinta es que haya algún

grupo al que esta formulación no le guste, pero la simplici-
dad de la misma no puede ponerse en duda.

Dos, que cualquier otro procedimiento que se hubiera
seguido no supondría añadir garantía alguna a la tramita-
ción. No se ha hurtado el debate parlamentario; es más, ha
sido doble en el Congreso de los Diputados por razones,
ciertamente, no felices y de todos conocidas. Pero ha ha-
bido posibilidad de enmendar e introducir modificaciones.
De hecho, se han introducido en la Cámara Baja y ha sido
posible, aquí sí, presentar propuestas de veto en esta Cá-
mara. Es decir, se ha seguido un procedimiento rápido, sí,
pero no exento de garantías y falto de debate. Ya nos hu-
biera gustado que se hubiera seguido este procedimiento,
por ejemplo, hace tan solo un año, cuando aprovechando el
paso por esta Cámara de un proyecto de ley orgánica com-
plementario de la Ley de Arbitraje, se introducía vía en-
mienda una no menor modificación nada más y nada me-
nos que del Código Penal. Aquello sí que chirriaba, seño-
rías, y no era en lectura única o rápida. Aquello lo fue sin
lectura y sin posibilidad de debate y enmienda alguna.

Y tres y último, que no deja de ser curioso —y quiero
dejar constancia de ello— que la mayoría del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial haga ver ahora que vela tanto por
las formas y garantías procedimentales cuando, en ocasio-
nes anteriores y bien recientes como la apuntada hace un
momento encubierta reforma del Código Penal, ha mante-
nido un clamoroso y cómplice silencio.

Señor presidente, señorías, por todo ello, y tal y como
he manifestado al inicio mismo de mi intervención, nues-
tro grupo parlamentario votará en contra de un veto que el
procedimiento seguido ha permitido presentar y defender
y dará su sí al texto del proyecto de ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Pro-

grés, tiene la palabra el senador Bofill.

El señor BOFILL ABELLÓ: (El señor Bofill Abelló
pronuncia palabras en catalán, que se reproducen según
el texto que facilita a la Redacción del «Diario de Sesio-
nes».) «Gràcies senyor president, senyories.

En aquesta última sessió de 2004, alhora que els desitjo
unes felices festes i un bon 2005, permetin-me que els re-
cordi que per a aquest any vinent tenim pendent l’assigna-
tura de l’ús normal en aquesta Cambra de les llengües ofi-
cials en alguna comunitat autònoma.»

He dicho: En esta última sesión de 2004, al mismo
tiempo que les deseo unas felices fiestas y un buen 2005,
permítanme que les recuerde que para este próximo año te-
nemos pendiente la asignatura del uso normal en esta Cá-
mara de las lenguas oficiales en alguna comunidad autó-
noma. Estoy convencido de que encontraremos entre todos
fórmulas de consenso que lo harán posible: «Parlant, la
gent s’entén.»

Entrando en el debate de hoy, les diré que será una gran
satisfacción para nuestro grupo poder votar a favor de una
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial justa-
mente destinada a reforzar el consenso, a favorecer los
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acuerdos amplios y representativos, transversales dentro
de los distintos sectores sociales e ideológicos, en la toma
de algunas decisiones fundamentales para el buen funcio-
namiento de los altos tribunales y fundamentales para que
los ciudadanos puedan confiar en su ecuanimidad.

Queremos, todos, al menos es lo que suponemos, un po-
der judicial independiente y un poder judicial democrático
acorde con la sociedad democrática y plural en la que se
reconoce la inmensa mayoría de los ciudadanos del Estado
español. La expresión democrática de estos ciudadanos re-
side en los parlamentos de las comunidades autónomas y
en estas Cortes Generales. Es desde esta representación
democrática, lógicamente, de donde debe salir el gobierno
del poder judicial, y en este sentido el Consejo General del
Poder Judicial es un órgano político, pero a la vez es nece-
sario que no funcione como una instancia política más, so-
metida al vaivén de la confrontación de los partidos políti-
cos porque para eso ya está el Parlamento.

Cuando hablamos de justicia hablamos de democracia,
pero también de independencia, de ecuanimidad y de ca-
pacidad y conocimiento jurídico. El Tribunal Supremo y
los tribunales superiores de Justicia, como el Tribunal
Constitucional, como últimas instancias, deben confor-
marse al máximo posible con esas exigencias. Es evidente
que el nombramiento de sus miembros por una mayoría
cualificada del Consejo General del Poder Judicial va a re-
forzar el consenso, va a favorecer que, por encima de las
simpatías o antipatías personales, políticas o ideológicas,
prime en todos los casos el mérito, la capacidad y la inde-
pendencia y, al menos en el peor de los casos, si se repro-
ducen los nombramientos mecánicamente en la correla-
ción de sensibilidades que haya dentro del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, no solo estará representada la mayo-
ría sino también las sensibilidades minoritarias.

La verdad es que cuesta entender la oposición del
Grupo Parlamentario Popular a esta reforma, que tiene el
aval de todos, absolutamente de todos los grupos. Me pa-
rece una posición encastillada en un cierto privilegio dada
la actual mayoría de sensibilidad conservadora en el Con-
sejo General del Poder Judicial, sensibilidad conservadora
correlativa a la lentitud de la profundización de la reforma
democrática y la modernización del Poder Judicial si la
comparamos con los cambios experimentados durante
treinta años en la estructura y funcionamiento del poder le-
gislativo y del poder ejecutivo.

Cuando sus posiciones ideológicas, señores del Grupo
Parlamentario Popular, no tengan la preeminencia que tie-
nen aún en el Consejo General, como no las tienen ya
ahora en la sociedad, seguramente les gustará la reforma
que hoy votamos. La votamos convencidos de que el ciu-
dadano de a pie prefiere mil veces más que sus asuntos
sean juzgados en última instancia por un tribunal con la
mayor competencia técnico-jurídica, constituido democrá-
ticamente a partir del consenso o, al menos, con pluralidad
de sensibilidades. 

La propia Ley Orgánica 2/2001, de 28 de junio, sobre
composición del Consejo General del Poder Judicial, ya
señala claramente en su exposición de motivos que la mo-
dernización de la Justicia que demanda la sociedad espa-

ñola debe cimentarse en el consenso, consenso que ase-
gure que el Poder Judicial actúa como poder indepen-
diente, unitario e integrado, regido por una coherencia ins-
titucional comúnmente aceptada que le permita desarrollar
con la máxima eficacia sus funciones constitucionales.

La reforma planteada va en esta misma dirección. Que-
dan, sin embargo, otras reformas pendientes, de mayor ca-
lado, como se reconoce explícitamente en la exposición de
motivos del proyecto de ley que hoy debatimos. En este
sentido, creemos que debates como el de hoy, con un pro-
cedimiento de lectura única, han de ser muy excepciona-
les, porque no favorecen este necesario debate más amplio.

Permítanme que me refiera muy brevemente a estas re-
formas pendientes en el Poder Judicial que han de com-
prender necesariamente nuevos elementos que garanticen
la neutralidad política y la independencia del Consejo Ge-
neral, al tiempo que ajusten su estructura a los requeri-
mientos de un Estado compuesto como es el Estado espa-
ñol.

Todavía el Estado español posee una estructura judicial
propia de un país unitario centralizado, como puede ser el Es-
tado francés, y dista mucho de poseer una estructura de su
Administración de Justicia como la de los Estados compues-
tos, en sus distintas configuraciones, véase República Fede-
ral Alemana, Bélgica, Canadá, Estados Unidos, etcétera.

Como señalaba un destacado miembro del propio Con-
sejo General del Poder Judicial, es una asignatura pen-
diente que el Poder Judicial se amolde a la España plural
de la Constitución. Hay que desdramatizar, decía, su des-
centralización.

Es necesario —decía— que los tribunales superiores de
las comunidades autónomas asuman su papel de órgano
supremo dentro de la estructura judicial española, sin per-
juicio de la labor del Supremo como unificador de doc-
trina. Proponía también crear consejos en cada autonomía
o, si los nombres asustan —decía—, salas de gobierno re-
forzadas. Se mostraba partidario de reducir la dependencia
con respecto al Ministerio de Justicia y propugnaba con el
mayor conocimiento posible que los jueces ejercieran con
el mayor conocimiento posible de la lengua y el Derecho
propio del territorio.

En ese camino de democratización y adaptación a un
Estado compuesto, plural, déjenme que insista —y ter-
mino— en la necesidad de abordar la descentralización te-
rritorial del Consejo General del Poder Judicial. Esta des-
centralización debería hacerse estableciendo en casos
como el de Cataluña un consejo autonómico o territorial
que ejerciera competencias delegadas del Consejo General
y en el nombramiento de cuyos miembros participara el
gobierno autonómico. Tendremos ocasión de hablar de
ello, pero es bueno que estas ideas se vayan abriendo ca-
mino.

«Gràcies, senyor president. Bones festes a tots.» Felices
fiestas a todos y espero que los Reyes Magos oigan los rue-
gos de mi grupo y de los que nos votaron y nos traigan para
este año que viene un Senado respetuoso con la pluralidad
lingüística. Por lo menos —se lo aseguro—, brindaremos
con cava catalán y con vino manchego para que así sea.

Gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra

el senador Díaz Tejera.

El señor DÍAZ TEJERA: Gracias, señor presidente.
Señoría, continúo con la parte de la intervención que

antes no pude terminar porque ya no tenía tiempo para ha-
cerlo, relativa a la independencia judicial.

Creo que es un concepto que requiere suficiente análi-
sis para saber qué sentido tiene hablar de esto en este de-
bate; en términos canarios, fuerte guineo, cristiano, estar
hablando de una materia absolutamente ajena a esta que
hoy nos concierne. La independencia de cada juez, de cada
magistrado en el momento de dictar sentencia tiene garan-
tías institucionales y garantías personales. A las garantías
institucionales aluden los artículos 117 y 122 de la Consti-
tución.

Ya había una Ley Orgánica del Poder Judicial en
1870. Además de los debates a los que antes me he refe-
rido hay textos del señor Cavero y, más tardío, un magní-
fico texto de don Landelino Lavilla Alsina, desde la Se-
cretaría del Ministerio de Justicia, donde trataba de la re-
levancia de la independencia judicial y de las condiciones
que la hacen posible. Me remito a estos dos ministros y
he hecho un esfuerzo por limitarme sólo a citar ministros
con esta orientación ideológica porque ha sido un ele-
mento común el uso del concepto del servicio público de
justicia, y aludo exactamente a esa expresión del señor
Cavero, según consta en el «Diario de Sesiones» del Con-
greso de los Diputados del año 1979 cuando se discutía la
Ley Orgánica del Poder Judicial; garantías instituciona-
les y garantías personales, garantías relativas a la inamo-
vilidad en el desempeño de la función, garantías respecto
a las prohibiciones e incompatibilidades que tiene el juez
mientras desempeña esa función, garantías, incluso, res-
pecto a la prohibición de no recibir instrucciones ni órde-
nes de otra instancia ajena a los propios códigos, a la pro-
pia ley, al propio Derecho, hasta el punto de que las úni-
cas materias a ser resididas por parte de juez proveniente
de otros órganos juridisccionales son las provenientes del
sistema de recursos en términos jurisdiccionales; otra
cosa son los plenos del Supremo cuando son plenos no
jurisdiccionales para fijar criterios, por ejemplo, sobre
conceptos como, cuando la cantidad de drogas es notoria,
qué cantidad se entiende que es así, qué grado de pureza,
etcétera, pero en término jurisdiccional, insisto, la única
posibilidad es a través del sistema de recursos fijados en
nuestro ordenamiento, que establece que quien debe ve-
lar por la independencia judicial es el Ministerio fiscal, es
una función inherente al desempeño de este ministerio
velar por la independencia del poder judicial. Insisto en
que no sólo es una independencia «ad extra» del propio
juez en el desempeño de la función, sino «ad intra» del
propio poder judicial y con respecto a sus propios códi-
gos de valores, códigos morales, códigos ideológicos o
códigos políticos y de ahí que las resoluciones judiciales
tanto sentencias, autos, como providencias están absolu-
tamente controladas no sólo por los profesionales que in-
tervienen en esa causa, procuradores, abogados, fiscales,

sino por el sistema de recursos previstos en nuestro orde-
namiento. No hay profesional en ningún ámbito que
tenga mayores sistemas de control que los jueces en Es-
paña, no hay mayor sistema de control por integrantes del
mismo poder judicial; si es un órgano unipersonal, los su-
pervisa un órgano colegiado, o si es un órgano colegiado,
lo supervisa y decide si revoca la sentencia o la mantiene,
si es conforme a Derecho, otro órgano colegiado. 

En España el problema de la justicia no es la indepen-
dencia judicial, que está debidamente garantizada por la
Constitución, por la Ley Orgánica del Poder Judicial y por
el órgano de gobierno del Poder Judicial. Piensen ustedes
que en las sentencias el Tribunal Constitucional nunca usa
la expresión órganos de autogobierno, sino la expresión ór-
gano de Gobierno del Poder Judicial. Hay una magnífica
monografía del señor don Juan Antonio Xiol donde analiza
precisamente esa especie de reticencia del Tribunal Cons-
titucional a usar esa expresión. 

Hace pocos días, los días 16 y 17, en el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial hubo unas jornadas de debate sobre
los consejos generales del Poder Judicial, con las expe-
riencias portuguesa e italiana. Ahora mismo hay una red de
consejos generales de poderes judiciales, 14, es decir, hay
14 países miembros de esa red de consejos generales de
Poder Judicial y hay también otros 14 países que no son in-
tegrantes de la red, pero son observadores de dicho Con-
sejo General del Poder Judicial. Los métodos de elección
son muy diversos; hay supuestos en que el presidente de la
República designa una parte muy numerosa del consejo,
incluso preside el consejo; hay otros supuestos, como el
nuestro. Son muchos los modelos, muchas las posibilida-
des que se plantean en el panorama del Derecho Compa-
rado. Como ejemplo, les citaré que la mayor preocupación
que se tiene en la actualidad no es tanto unificar, homoge-
neizar, uniformizar los criterios de elección de los conse-
jos, ya que ese no es el debate. Los consejos generales del
Poder Judicial no están debatiendo su sistema de elección
ni su sistema de composición. Lo que están debatiendo, so-
bre todo, son los estatutos de funcionamiento que garanti-
cen, a través de la supervisión que realizan con los servi-
cios de inspección, que el servicio público de la Justicia
sea un servicio público eficaz y eficiente, que no sea una
Justicia lenta porque si es lenta es ineficaz, si es lenta es in-
justa, que garanticen buscar una Justicia moderna, una Jus-
ticia de calidad.

Hoy hay un editorial en un periódico de tirada nacional
alusiva a la necesidad de que el propio sistema civil fun-
cione con suficiente fluidez porque en gran parte de las de-
mandas —algún autor dice que el 80 por ciento de las de-
mandas en el ámbito civil— se estima al demandante por-
que tiene que ver con los incumplimientos de contrato en
el ámbito de la economía, en el ámbito de las transacciones
del flujo comercial. Y es muy relevante que en general
funcione ese pilar del Estado de Derecho. Ya George Was-
hington aludía a la necesidad de que funcione el Poder Ju-
dicial como garantía de un buen Gobierno y algún autor ya
español alude a que es una de las mejores conquistas de la
civilización humana el hecho de contar con un Poder Judi-
cial independiente. 
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La obsesión de estos consejos generales del poder judi-
cial es que sus integrantes actúan como árbitros de las ga-
rantías de las reglas del juego. Ése es el debate. ¿Cómo ga-
rantizar las reglas del juego? ¿Cómo hacer que sea inde-
pendiente de manera permanente y no sólo en su ejercicio,
sino también en su origen?

En esta red de consejos —insisto— la preocupación es
su funcionamiento, su trabajo, no tanto los sistemas de
elección. Al menos aquí en España, con la expresión que
usé antes de «poder judicial» y «servicio público» de un
lado y, de otro lado, «elección parlamentaria de base cor-
porativa» en 12 de ellos porque se eligen de entre las pro-
puestas que hacen para las asociaciones judiciales, se ha
avanzado bastante. 

Fíjense ustedes que en la práctica real la obsesión que
tiene el Tribunal Constitucional en una sentencia, la
108/1986, en su fundamento jurídico número 13, alude a la
necesidad de dejar al Poder Judicial fuera de la pugna par-
tidaria. Alude a la necesidad de que la pugna partidaria
tiene otros ámbitos para el debate, pero que el Poder Judi-
cial debe estar ajeno a tal pugna partidaria. 

En cumplimiento de esta sentencia 108/1986, funda-
mento jurídico 13, va esta propuesta de hoy porque con
ella lo estamos alejando del control de alguna de las mayo-
rías minoritarias porque al establecer tres quintos estamos
adoptando criterios en que necesaria e imperativamente
obtener 13 votos de 21 exige dialogar. Y ahí hilvano con la
reflexión que se hacía antes en torno al principio de mérito
y capacidad. La mejor manera de subrayar que el mérito y
la capacidad primen en el momento de los nombramientos
es que no impere ninguna práctica sectaria de integrante de
una secta, aquello de si eres amigo eres bueno y si no eres
amigo eres malo. Evaluemos los méritos. Evaluemos las
capacidades y la única forma de hacerlo es objetivando al-
gunos de los méritos y capacidades de un lado y luego dia-
logando. 

Si por el contrario al hacer algún nombramiento —y no
voy a precisar qué presidente de qué sala o de qué órgano
jurisdiccional en España— nos encontramos con que el
más joven en el escalafón, el que tiene menos publicacio-
nes, menos doctorados, menos méritos, es precisamente el
que es nombrado presidente de esa sala, mientras que uno
de los candidatos —no voy a decir cuál— es más antiguo
en el escalafón, tiene más méritos, más publicaciones, más
doctorados, más reconocimiento, es el que es excluido por
razones ajenas al mérito y la capacidad, esto debe ser un
motivo suficiente de reflexión. 

La propuesta genera diálogo. Obliga al consenso. Creo
que es bueno subrayar que todo lo que sea practicar el con-
senso es bueno para todos y para todas. Si nos metemos en
el terreno de las ciencias ocultas, en el terreno de las es-
cuelas psicológicas, en el terreno del psicoanálisis, de la
proyección psicoanalítica o en el autorretrato se podría de-
cir que si unos lo que quieren es controlar, igual la oposi-
ción de otros es porque son ellos los que quieren controlar. 

El argumento de fondo es: pongamos los mecanismos
para que nadie pueda controlar y para que los magistrados
del Supremo no estén siendo deudores de ningún grupo
concreto, de ninguno en absoluto.

Yo aquí en la tarde de hoy no cuestiono ningún nom-
bramiento hecho por el Consejo hacia atrás en el
tiempo, tampoco cuestiono ningún nombramiento hacia
adelante en el tiempo; ni hacia atrás ni hacia adelante,
los nombramientos están hechos y están realizando su
función y el control sobre sus decisiones lo hacen los
tribunales por la vía de los recursos y la opinión pública
por la crítica absolutamente legítima a todas las senten-
cias y resoluciones judiciales. Hacia adelante en el
tiempo es bueno establecer mecanismos que garanticen
pluralismo, porque así es la realidad de los pueblos de
España, y que garantice pluralismo también en el mo-
mento de la elección. Avanzamos en el principio de mé-
rito y capacidad, y eso, insisto, es bueno subrayarlo y
premiarlo. 

Permítanme un pequeño comentario. En términos ra-
cionales, la oposición es de tipo jurídico alusivo a los ar-
tículos 122 y 9.3 de la Constitución. El 122 cuestionando
que la Cámara pueda reformar la Ley Orgánica del Poder
Judicial. Eso técnicamente no se sostiene, porque el ar-
tículo 122 establece que son las Cortes las que pueden ha-
cer las leyes orgánicas, luego me parece que es un argu-
mento carente de fundamento.

El segundo, que es el artículo 9.3, se refiere a la inter-
dicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. De las
40 páginas, del voto de la mayoría del Consejo, sólo dos
son de tipo jurídico, las otras son de tipo político, no de
tipo jurídico; de tipo jurídico es lo relativo a los artículos
122 y 9.3. Pero hay otro razonamiento: se dice tres quin-
tos sólo «ad extra», para instituciones especialmente re-
levantes. Falso, también es «ad intra», artículos 110.4 y
119.4 que establece esa Ley Orgánica del Poder Judicial,
que los reglamentos de organización, de funcionamiento
y de personal del Consejo General del Poder Judicial
exige mayoría de tres quintos, luego es falso decir que se
pide tres quintos sólo para lo que antes he dicho respecto
a los dos magistrados del Tribunal Constitucional o res-
pecto a la elección del presidente o vicepresidente del
Consejo General del Poder Judicial. También estos regla-
mentos que les acabo de decir exigen mayoría de tres
quintos. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego vaya termi-
nando.

El señor DÍAZ TEJERA: Gracias, señor presidente.
En terreno de las ciencias ocultas, del psicoanálisis o de

las teorías conductivistas o cognitivistas —yo no soy co-
nocedor de tales materias— no las desarrollo, sólo hablo
de las materias pertenecientes al mundo de los vivos, que
es lo que he tratado de analizar. 

Acabo. Hoy es el día de la Lotería Nacional. Si alguno
se ha ganado algo, mi enhorabuena, pero, usando un símil,
hacia atrás en estos últimos tres años, la Lotería, el Gordo
y los pellizcos siempre les ha tocado a los mismos. Se trata
de que a partir de ahora no sea así, sea una fórmula plural
y que en función de ese consenso y de esa mayoría de tres
quintos puedan ser elegidos unos y otros provenientes de
unos u otros criterios. (Rumores.) 
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El señor PRESIDENTE: Señoría, ruego termine.

El señor DÍAZ TEJERA: Quiero agradecer las tarjetas
de felicitación que han mandado algunas de sus señorías
con diversidad ideológica en esta Cámara. 

Finalizo con una expresión de un querido amigo, lla-
mado Victoriano Ríos, que fue senador en esta Cámara, no
es del Partido Socialista canario, sino de Coalición Cana-
ria, en una felicitación en la que desea que la luz canaria
nos ilumine en el 2005. Feliz año para todos y para todas.
(Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra el senador Conde.

El señor CONDE BAJÉN: Con la venia, señor presi-
dente.

Subo en turno de portavoces a contestar a algunas de las
cuestiones que aquí se han dicho. La primera, que me pa-
rece muy grave, es la que acaba de comentar el senador
Díaz. Cuando ha dicho que hasta ahora la «Lotería» y el
«Gordo» le tocaba siempre a los mismos, se refería a los
nombramientos del Consejo, y ha dicho que a partir de
ahora le tenía que tocar a más gente, a otros. 

Decía también, sin querer descalificar ningún nombra-
miento, que se tomaron decisiones en torno a personas en
la carrera judicial que estaban muy por debajo en el esca-
lafón de otros, poniendo así en duda la legitimidad de los
nombramientos.

Señorías, en esta Cámara todos podríamos tener el de-
recho de poner en duda la legitimidad de algún nombra-
miento del Consejo. Todos, menos uno: el señor Díaz. Por-
que el señor Díaz fue nombrado juez por el tercer turno por
el Consejo General del Poder Judicial cuando lo que hoy es
minoría era mayoría, con lo cual desde luego a mí el
«Gordo» no me tocó, pero a usted de momento le tocó una
plaza de juez. Mire usted por donde, señor Díaz, de mo-
mento. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Eso, para poner en duda la legitimidad de los
nombramientos. Señorías, no se puede poner en duda la le-
gitimidad de los nombramientos del Consejo sólo por el
hecho de que una minoría haya sido derrotada.

Me voy a permitir leer algunas frases. La primera es del
presidente del Congreso de los Diputados. Dijo así hace
sólo unos días: Las decisiones, tanto en la Mesa como en la
Junta de Portavoces, han sido tomadas por mayoría, pero
en el Parlamento o en cualquier otra institución no se
puede pretender que cuando se toma una decisión por ma-
yoría, a partir de ese momento, esté viciada de nulidad. Lo
decía el señor Marín para justificar la decisión legítima de
la mayoría. Esto vale cuando gana el PSOE, pero, por lo
visto, no vale cuando pierde. Si el PSOE se queda en mi-
noría y pierde, ¿qué ha de hacer? Modificar las reglas para
no perder las votaciones. Porque aquí hay una dualidad ar-
gumental. Las normas siempre son legítimas en tanto en
cuanto beneficien al Partido Socialista y si las normas es-
tablecidas no benefician al Partido Socialista se cambian.
Se arrasa con ellas. Siempre para obtener el beneficio del
Partido Socialista. Cuando son minoría ha de respetarse

siempre el derecho de la minoría y cuando son mayoría no
es necesario tener en cuenta a las minorías porque ya está
esa mayoría legitimada socialmente para hacer de su capri-
cho un acto.

Esto es lo que está sucediendo. Y esto es lo que se oculta
tras esta reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y no
otra cosa. Porque, señorías, el Gobierno del señor Zapatero
entiende que el nombramiento de los jueces es una cuestión
política. El Gobierno socialista entiende que designar jueces
del Tribunal Supremo es una cuestión política. La afirma-
ción es grave, dirá alguna de sus señorías. ¿En qué puede
sustentarse semejante barbaridad? Pues nada más y nada
menos que en las palabras del propio ministro de Justicia. El
ministro de Justicia ha dicho lo siguiente: el modo en el que
se conforma un órgano de justicia, como es el Supremo, es
una decisión de política judicial. Es una cuestión política.
«Diario de Sesiones» número 81, página 30. El Grupo Par-
lamentario Popular discrepa tajantemente de esta opinión.
La designación de magistrados del Tribunal Supremo no es
una cuestión política. Es una cuestión de estricta selección
profesional. Es una estricta cuestión de mérito y de capaci-
dad. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Po-
pular.—Rumores.) Podrán sus señorías negar con la cabeza
cuanto quieran. Pero no hay nadie del Partido Popular que
tenga escrita una barbaridad semejante en el «Diario de Se-
siones». (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

Para nosotros no es una cuestión política. Es una cues-
tión estrictamente profesional. Y este establecimiento de la
mayoría de los tres quintos, insisto, lo único que oculta es
la voluntad decidida del Partido Socialista de constituir su
grupo, socialista como lo designó el ministro. Alguien
dirá: ¿cómo va a decir el ministro que el grupo minoritario
en el Consejo es el Grupo Socialista? Muy sencillo. Lo ha
dicho y figura en el «Diario de Sesiones» número 81, pá-
gina 22: Y es evidente que el Grupo Parlamentario Socia-
lista no puede resolver nada por sí solo. No podría hacerlo
ahora con mayoría simple y menos aún con mayoría de tres
quintos. Grupo Parlamentario Socialista. El grupo minori-
tario en el consejo.

Como no quieren que ese Grupo Socialista pierda las
votaciones modifican la ley para establecer una mayoría de
tres quintos que les convierta en minoría de bloqueo. ¿Qué
se exige con esto, señorías? La unanimidad. Pero, ¿qué
opina el Gobierno del señor Zapatero sobre la unanimi-
dad? Es muy fácil. El señor ministro dice: el pluralismo no
es un mal en defecto de una imposible unanimidad, que se-
ría lo deseable. No es así. Es un valor superior. No es un
mal que haya que manejar porque lo ideal sería la unani-
midad. Ya lo dice el señor ministro: Lo ideal no es la una-
nimidad, lo bueno es el pluralismo, el juego de mayorías y
minorías.

¿Pero qué dice la exposición de motivos de la ley?
Dice: A tal fin, el incremento de la mayoría necesaria para
los nombramientos estimulará así una tendencia hacia la
unanimidad. ¿Se dan cuenta, señorías, de que ni siquiera el
propio Gobierno se pone de acuerdo consigo mismo en es-
tas cuestiones? Y no es novedad. No es la primera vez que
nos dicen una cosa y simultáneamente la contraria.
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Para el señor ministro de Justicia, el pluralismo, la di-
vergencia, el juego de mayorías y minorías es un valor
constitucional, es un valor superior de la Constitución,
pero para la exposición de motivos de la ley lo que se pre-
tende es el establecimiento de la unanimidad, y lo hace,
además, de un modo impúdico, porque exigir la unanimi-
dad para el funcionamiento ordinario de un órgano consti-
tucional es hacer que ese órgano pueda no llegar a funcio-
nar.

Señorías, ¿cuál es la urgencia en la tramitación de este
proyecto de ley? Si tan bondadoso es el proyecto de ley,
¿por qué no se tramita con normalidad? ¿Por qué no se per-
mite la presentación de enmiendas? ¿Por qué se nos está
urgiendo hasta tal punto que se están conculcando dere-
chos fundamentales, como es el artículo 23 de la Constitu-
ción, en relación con los senadores del Grupo Parlamenta-
rio Popular? Por una sencilla razón: porque hay que llegar
a tiempo para impedir que se nombren magistrados del Su-
premo el día 1 de enero si esos magistrados no resultan ser
del gusto del Partido Socialista. Ésa es la única verdad.

Para eso se establece un procedimiento que es absoluta-
mente ajeno a todos los planteamientos políticos del pro-
pio Partido Socialista. Si tan importante era esto, ¿por qué
no lo hizo valer su grupo cuando se hizo el Pacto por la
Justicia? Recordarán ustedes que cuando se hizo el Pacto
por la Justicia, una de las cuestiones que se incluyeron fue
una modificación de las normas de elección de los vocales.
¿Dijo algo el Grupo Parlamentario Socialista al respecto
de esta circunstancia? No. ¿Había algo en el programa
electoral del Partido Socialista sobre la modificación del
sistema de nombramiento de los jueces? Tampoco. ¿Dijo
algo el señor Zapatero en su debate de investidura sobre la
necesidad de modificar este sistema? Tampoco. (Varias se-
ñoras y señores senadores del Grupo Parlamentario Po-
pular: Tampoco). ¿Dijo el señor ministro de Justicia
cuando compareció en esta Cámara algo en relación con la
modificación del sistema de designación de jueces? Tam-
poco. (Varias señoras y señores senadores del Grupo Par-
lamentario Popular: Tampoco.)

Simplemente es que hay urgencia por llegar al 1 de
enero. Es un proyecto de ley no constructivo, sino reactivo
frente a aquello que considera intolerable el Partido Socia-
lista. ¿Y qué es eso intolerable? Que cuando son minoría
pierden, como en todo sistema democrático, y quieren ga-
nar siempre, aún siendo minoría y aún arramblando con las
mayorías legítimas constituidas en los órganos constitu-
cionales. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Popular.) 

El señor ministro de Justicia pone como ejemplo una
reforma intolerable que hizo el Partido Popular cuando era
mayoritario, la reforma del artículo 137 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial. ¿En qué consistía esa reforma? Simple-
mente —y voy a leerlo— en lo siguiente: Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 129 y concordantes de esta ley,
en caso de no poder adoptarse acuerdos por falta de nú-
mero de miembros para constituir el órgano, podrá efec-
tuarse una segunda convocatoria en la que bastará la ma-
yoría necesaria para la constitución de los órganos colegia-
dos en la legislación común del régimen jurídico de las ad-

ministraciones públicas. En román paladino, que si no se
reunían los tres quintos de los miembros del Consejo para
constituirse en primera convocatoria, pudieran constituirse
con mayoría suficiente en una segunda convocatoria. ¿Es
esto una barbaridad? Pues no lo era, por varias razones. La
primera, porque el Consejo General del Poder Judicial vi-
vió una situación de extraordinaria gravedad a primeros de
los años noventa, donde estuvo a punto de quedar absolu-
tamente bloqueado porque dimitieron como vocales del
Consejo el señor Belloch y la señora María Teresa Fernán-
dez de la Vega, porque falleció algún otro vocal del Con-
sejo y porque el Consejo estuvo al borde de no poder tomar
decisiones sobre cómo cubrir vacantes judiciales que te-
nían que ser resueltas.

Es más, ante la amenaza no disimulada por parte de al-
gunos de poder bloquear el órgano, había que tomar algún
tipo de decisión. Pero lo sorprendente, señorías, es que esta
reforma del artículo 137 que hoy le parece tan intolerable
al ministro resulta que pasó por esta Cámara y pasó por el
Congreso sin que el Partido Socialista hiciese la más mí-
nima objeción a la misma. No hay una sola línea, señor mi-
nistro de Justicia, señorías del Grupo Parlamentario Socia-
lista, ni en el «Diario de Sesiones» de esta Cámara ni en el
del Congreso de los Diputados donde ustedes manifiesten
la más mínima oposición a la modificación de ese artículo
137 y en aquel momento, señor López Aguilar, usted era el
portavoz de Justicia de su grupo, podría haber tenido algo
que decir y no dijo nada. ¡A lo mejor también estaba des-
cansando, después de grandes fatigas, como el señor Zapa-
tero! (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista y aplausos en los escaños del grupo Parlamen-
tario Popular.) Pero estoy convencido, conociéndole a us-
ted, que no era su caso. 

Usted no dijo nada entonces porque no había nada que
decir y sobre todo, señorías, si tan grave es esto del artículo
137, si el Partido Socialista ha venido aquí a poner las co-
sas en su sitio ¿dónde está la contrarreforma del artículo
137 en este proyecto de ley? Señor ministro, si tan mala es
esa reforma del artículo 137 ¿por qué no la han traído, una
vez que están modificando la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial? Porque en el fondo esta es otra parte de la hoja-
rasca, del engaño, del artificio con el que pretende reves-
tirse de legitimidad una reforma legal que es en sus propios
términos, en su procedimiento, en su fundamento y en su
justificación absolutamente impropia de un sistema demo-
crático que quiera llamarse tal y que diga respetar los dere-
chos de las minorías. 

El sistema de elección por mayorías de tres quintos, se-
ñorías, es un absurdo, salvo que se pretenda con él consti-
tuir una minoría de bloqueo. ¿Por qué digo esto? Porque
las mayorías de tres quintos en nuestro sistema legal son
exigidas para la integración de los órganos constituciona-
les. Nosotros hemos de nombrar magistrados del Tribunal
Constitucional por mayorías de tres quintos porque inte-
gramos un órgano constitucional. Nosotros hemos de nom-
brar vocales del Consejo por mayorías de tres quintos por-
que integramos un órgano constitucional. Sin embargo, en
las decisiones propias, «ad intra» de cada órgano, las deci-
siones se toman por mayorías y minorías. ¿Por qué mayo-
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ría se elige al presidente de esta Cámara y a los miembros
de la Mesa? Por mayoría absoluta o mayoría simple, no se
exige una mayoría cualificada. ¿Por qué mayoría se elige
al presidente del Gobierno? ¿Por mayoría de tres quintos?
No, señores, por mayoría simple o mayoría absoluta.¿Por
qué mayoría se elige al presidente del Tribunal Constitu-
cional por los propios magistrados del Constitucional?
¿Por mayoría de tres quintos? Tampoco, por mayoría sim-
ple o mayoría absoluta,según los casos. 

Luego vemos cómo la práctica legislativa, las normas
vigentes en el ordenamiento jurídico español establecen
que las mayorías cualificadas tan cualificadas pueden ser
exigibles para la integración de los órganos pero no para
las decisiones internas de los propios órganos. Y es una de-
cisión interna del propio órgano del Consejo General del
Poder Judicial, es una decisión ordinaria del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial la provisión de plazas en juzgados
y tribunales en España. Y, por tanto, la provisión de plazas
de magistrados del Tribunal Supremo no es la integración
de un órgano constitucional, es una decisión ordinaria del
Consejo.

Pero volvamos por pasiva el argumento. Si tan necesa-
ria es la mayoría de tres quintos, ¿por qué la limita el Par-
tido Socialista sólo a magistrados del Supremo o presiden-
tes de tribunales superiores de Justicia? ¿Por qué no la ex-
tiende a presidentes de audiencias provinciales? ¿Por qué
no toma decisiones similares, por ejemplo, para aprobar
las leyes orgánicas ahora que quieren meterse en reformas
de la Constitución? ¿No es tan importante el consenso? Y
qué pasa, ¿que no es importante la decisión de esta Cámara
soberana y no sería necesario establecer una mayoría más
cualificada? 

Señorías, como ven, no existen argumentos sólidos que
jurídicamente se sostengan por sí solos en cuanto a la ne-
cesidad de establecer nombramientos por mayoría de tres
quintos. Frente a la hojarasca del talante y del consenso y
del diálogo lo único que se esconde es la pretensión deli-
berada del Partido Socialista y de Zapatero de arramblar
con cualquier órgano de poder que exista en España.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar y silbidos en los escaños del Grupo Parlamentario So-
cialista.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, guarden silencio.
Señoría, termine.

El señor CONDE BAJÉN: Voy terminando, señor pre-
sidente.

Y esto, señorías, lo podrán hacer ustedes hoy porque
son más. (Varios señores senadores del Grupo Parlamen-
tario Socialista: Sí.), pero no van a conseguir callar la voz
del Grupo Parlamentario Popular. (Varios señores senado-
res del Grupo Parlamentario Socialista: No.) No, no lo
van a conseguir. Y podrán decir que estamos solos. (Varios
señores senadores del Grupo Parlamentario Socialista:
Sí.) Estamos solos, somos 126 senadores y estamos abso-
lutamente solos 126. (Varios señores senadores del Grupo
Parlamentario Socialista: Sí.) Y representamos en mi par-
tido a 148 diputados y también estamos solos. (Varios se-

ñores senadores del Grupo Parlamentario Socialista: Sí.)
Y representamos a 10 millones de españoles y, por lo visto,
estamos solos. (Varios señores senadores del Grupo Par-
lamentario Socialista: Sí.) Pues ustedes, señores socialis-
tas, podrían elegir estar solos o en compañía de Llamaza-
res y Carod Rovira, y para esas compañías yo prefiero es-
tar solo. (Grandes y prolongados aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.—Protestas y silbidos
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. (El señor
Díaz Tejera pide la palabra.) Entiendo que por alusiones
pide la palabra su señoría. (Asentimiento.) Tiene treinta se-
gundos, señoría. 

El señor DÍAZ TEJERA: Muchas gracias, señor presi-
dente. 

No es tanto por el honor de quien habla, sino por el de
los integrantes del tribunal que me examinó, presidido por
don Rafael de Mendizábal Allende, número uno de la ca-
rrera judicial y magistrado del Tribunal Constitucional,
que más votos ha tenido en toda la historia de España, y
como quiera que, si se cuestiona el honor y la objetividad
de los integrantes de un tribunal al que yo he conocido y
con el que pasé esas pruebas, me siento afectado, he pe-
dido la palabra.

En cualquiera de los casos, el turno de juristas de reco-
nocida competencia es tan honorable que el presidente del
Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judi-
cial lo es a partir de la superación de las pruebas por ese
mismo turno.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señorías. (El señor
Conde Bajén pide la palabra.—Protestas en los escaños
del Grupo Parlamentario Socialista.) Tiene treinta segun-
dos, señoría. (Se repiten las protestas en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.—Rumores.) Ruego si-
lencio, señorías. (Pausa.) 

Señoría, ¿a qué efectos me ha pedido la palabra?

El señor CONDE BAJÉN: A efectos de responder...
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Socia-
lista.—Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señoría, a efectos de respon-
der, no. Si ha habido una alusión muy clara por parte del
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, si se le ha
aludido, tiene su señoría la palabra; de lo contrario, no pro-
cede. 

El señor CONDE BAJÉN. Se lo aclaro, señor presi-
dente. Se ha dicho por parte del señor Díaz que... (Protes-
tas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)
yo he puesto en duda la honorabilidad de un tribunal, y
quiero aclarar esa circunstancia.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señoría.
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El señor CONDE BAJÉN. Gracias, señor presidente.
Señor Díaz, en modo alguno he puesto yo en duda la

credibilidad ni honorabilidad de ningún tribunal; lo que
usted ha dicho, señor Díaz, en su anterior turno de pala-
bra, es que hasta ahora a algunos les había tocado el
«gordo», y a partir de ahora le tenía que tocar a todos. Y
lo que yo he dicho —y sostengo— es que si alguien en
esta Cámara puede decir que le ha tocado el gordo de las
decisiones del Consejo es precisamente su señoría.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Po-
pular.—Protestas en los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proceder a
la votación de la propuesta de veto presentada por el Grupo
Parlamentario Popular en el Senado.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 257; a favor, 126; en contra, 131.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta
de veto.

Votamos ahora el proyecto de ley orgánica.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 257; a favor, 131; en contra, 126.

El señor PRESIDENTE: Por tanto, señorías, queda
aprobada la ley orgánica. (Grandes y prolongados aplau-
sos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

En consecuencia, queda aprobado definitivamente por
las Cortes Generales el proyecto de ley orgánica por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial. 

Gracias, señorías. 

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE PROYEC-
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS:

— DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE
LEY DE MODIFICACIÓN DE TASAS Y DE BE-
NEFICIOS FISCALES DE ACONTECIMIENTOS
DE EXCEPCIONAL INTERÉS PÚBLICO. SE
TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE UR-
GENCIA (S. 621/000006) (C. D. 121/000011).

El señor PRESIDENTE: Señorías, entramos en el punto
tercero del orden del día: Dictámenes de comisiones sobre
proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Con-
greso de los Diputados. De la Comisión de Economía y
Hacienda en relación con el proyecto de ley de modifica-
ción de tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos
de excepcional interés público. También se tramita por el
procedimiento de urgencia. 

Para la presentación del dictamen tiene la palabra el se-
nador Gasòliba. (Fuertes rumores.)

Señorías, les ruego silencio. 

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Señor presidente, seño-
rías, el proyecto de ley tuvo su entrada en esta Cámara el
día 10 de diciembre, tramitándose por el procedimiento de
urgencia y terminando el plazo de presentación de vetos y
enmiendas el día 14 de este mes. 

Se presentó un voto del Grupo Parlamentario Popular y
un total de 32 enmiendas que son las siguientes: números 1
a 3 del Grupo Parlamentario Socialista, números 4 a 17 y
número 21 del Grupo Parlamentario Popular, números 18
a 20 del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria y nú-
meros 22 a 32 del Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió.

La ponencia decidió aprobar como informe el texto re-
mitido por el Congreso de los Diputados. La comisión dic-
taminó el proyecto de ley introduciendo las modificacio-
nes contenidas en las enmiendas números 2 a 9, 11 a 19,
21, 25, 29, 31 y 32. Se han presentado cuatro votos parti-
culares a través de los cuales se mantienen para su debate
y votación en el Pleno la propuesta de veto del Grupo Par-
lamentario Popular y siete enmiendas, una del Grupo Par-
lamentario Socialista, tres del Grupo Parlamentario de Co-
alición Canaria y tres del Grupo Parlamentario Catalán en
el Senado de Convergència i Unió. Además hay un voto
particular del Grupo Parlamentario Socialista por el que se
propone la vuelta al texto remitido por el Congreso de los
Diputados en lo modificado en las enmiendas números 4 a
9 , 11 a 19, 21, 25, 29, 31 y 32.

Muchas gracias por su atención.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor vicepresidente segundo del

Gobierno.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
(Solbes Mira): Señor presidente, señorías, muchas gracias.

El Gobierno ha optado este año por remitir a las Cortes
únicamente el proyecto de ley de presupuestos supri-
miendo la denominada ley de acompañamiento y reserva
otros proyectos legislativos con coherencia sistemática in-
terna y tramitados por los procedimientos legislativos ha-
bituales otro tipo de reformas. Pensamos que esto era fun-
damental para mejorar nuestra calidad legislativa y en este
marco se sitúa el proyecto de ley de modificación de tasas
y reconocimiento de acontecimientos de excepcional inte-
rés público. 

El contenido del proyecto abarca dos tipos de cuestio-
nes. Por una parte se regulan en el título primero las nor-
mas sobre tasas estatales de acuerdo con lo previsto en la
normativa básica sobre tasas y precios públicos y por otra
se recogen en el subtítulo segundo los beneficios fiscales
aplicables a determinados acontecimientos de excepcional
interés. Los incluidos son el proyecto Salamanca 2005,
Plaza Mayor de Europa, Copa América 2007, Galicia
2005, Vuelta al Mundo de Vela, IV Centenario de El Qui-
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jote y el programa de preparación de los deportistas espa-
ñoles de los Juegos de Pekín 2008. 

El proyecto fue mejorado en el Congreso de los Dipu-
tados con la actualización del régimen jurídico de la tasa
por prestación de servicios de control metrológico con
nuevos acontecimientos de excepcional interés público o
la previsión de que las tasas aplicables durante el ejercicio
entre los aeropuertos hayan incrementado su categoría
tendrán durante este exclusivo ejercicio sólo la mitad del
incremento que les correspondería.

Para mantener los principios recogidos en la normativa
de tasas y precios públicos, la ley de Presupuestos Genera-
les del Estado establece en cada ejercicio la actualización
general de las tasas por una cuantía fija en función del im-
porte del índice de precios al consumo esperado como ob-
jetivo para el año siguiente. Esta previsión general es sufi-
ciente para adecuar los importes de la mayoría de las tasas
pero no se aplica a aquellas que no pueden conceptuarse
como de cuantía fija, ni tampoco es suficiente cuando se
produce la prestación de nuevos servicios con nuevos cos-
tes o la modificación de las condiciones en que se presta-
rán, o incluso cuando aparece la necesidad de crear nuevas
tasas o nuevos hechos imponibles en tasas ya creadas. 

Éstas son las razones por las que algunas modificacio-
nes de tasas no se pudieron incluir en la ley de presupues-
tos y se introducen en esta normativa. 

La determinación del importe de cada tasa se toma en
consideración para dar a la misma los costes directos o in-
directos, incluso los de carácter financiero, amortización
del inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garanti-
zar el mantenimiento y un desarrollo razonable del servi-
cio o actividad por cuya prestación o realización se exija la
tasa, y todo ello con independencia del presupuesto con
cargo al cual se satisfagan. 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional que ori-
ginó el nacimiento de las leyes de acompañamiento per-
mite que la ley de presupuestos incluya medidas relaciona-
das con ingresos y gastos. Las restantes, que anteriormente
se solían incluir en las leyes de medidas, necesitan ser de-
sarrolladas por ley y tramitadas, como he dicho antes, por
ley ordinaria. 

Vayamos al veto presentado al proyecto de ley de tasas
que critica la habilitación a la ley de presupuestos para mo-
dificar ciertos elementos definitorios de la cuantía de las
tasas. Se olvida, sin embargo, que las leyes de medidas
aprobadas por el anterior Gobierno modificaban la cuantía
y regulación de numerosas tasas e incluso llegaron a crear
otras, y no a un nivel menor, fueron más de 50 durante los
años de Gobierno del Partido Popular. 

También señala el veto que se trata de un aumento tri-
butario camuflado, pero no es así. El proyecto recoge in-
crementos de las cuantías de tasas y también regulaciones
de otras cuestiones que no tienen repercusión alguna de re-
caudación, afectando a aspectos sustantivos de la gestión,
liquidación y recaudación de las mismas. 

En ese sentido, cabe destacar los preceptos relativos a
lo previsto respecto a la tasa en seguridad en el transporte
ferroviario de viajeros con los que hacen referencia a la
tasa de prestación de servicios y realización de actividades

en materia de navegación aérea, que, en ninguno de los su-
puestos, se ocupan de la cuantía de esas tasas. Tampoco se
hace referencia a que, si bien en algunas tasas se aumenta
el importe de sus tarifas, al mismo tiempo se reduce en otro
e incluso se suprime en un caso específico. 

En cuanto al argumento de que se incrementan más
unas tasas que otras sin ningún tipo de coherencia, lo cierto
es que lo que resultaría realmente incoherente con la regu-
lación básica de las tasas es que se aumentaran de la misma
forma. Dichos tributos deben responder al principio de
equivalencia y, en consecuencia, tener en consideración su
ajuste al importe de los costes del servicio o actividad sin
que —y supongo que estarán de acuerdo sus señorías— to-
dos los costes de cualquier servicio o actividad cambien
con el paso del tiempo de forma idéntica. Si no, por ejem-
plo, piensen en la diferencia entre los costes de prestación
del servicio de seguridad aeroportuaria, que va ligado a
gastos de amortización de equipos de detección de mate-
riales peligrosos, que son cada vez más avanzados tecno-
lógicamente, con respecto a los costes de la acreditación
catastral, que tienen un componente acusadamente admi-
nistrativo, por lo que van ligados casi en su totalidad a cos-
tes de personal. 

Quiero resaltar además que las modificaciones de las
cuantías de las tasas vienen justificadas en la memoria eco-
nómica financiera que acompaña a este proyecto, en la que
se da cumplida cuenta del porqué, así como de las cuantías
de las modificaciones de los importes de las diversas tari-
fas y de la trascendencia que dichos cambios tendrán en la
recaudación de cada tasa. La fijación de su importe se rea-
liza en todos los casos en función del coste total de los ser-
vicios, si bien en algunos de ellos —como en el caso de las
tasas aeroportuarias— dicho coste no llega a cubrir todos
los servicios o actividades para evitar consecuencias nega-
tivas para el sector aéreo y turístico y, en definitiva, para
los consumidores, quedando sólo cubierto parcialmente el
coste de las prestaciones. No obstante lo anterior, se cum-
ple en todos los casos lo previsto en la Ley 8/1989, de 13
de abril, que establece que la cuantía de las tasas no debe
exceder el coste de la prestación del servicio público.

El veto también se fundamenta en determinados ejem-
plos, tres en concreto, con los que el grupo que ha presen-
tado el veto dice no estar de acuerdo. Sin perjuicio de co-
mentarlos uno por uno, les diré que no comparto su opi-
nión de que la existencia de determinados desacuerdos con
el artículo 2 sea suficiente para plantear un veto; hubiera
sido más coherente —a mi entender— que se hubieran
planteado las enmiendas específicas a los artículos en que
se discrepa a través de enmiendas parciales al articulado.
Y paso a comentar los tres supuestos.

En lo que se refiere a las tasas catastrales, este proyecto
de ley modifica el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario suprimiendo la tasa por inscripción catastral.
La tasa de acreditación catastral se modifica para ade-
cuarla a los servicios que dan lugar a ella, así como tam-
bién se modifican los importes de las tarifas para cubrir los
costes de prestación de dicho servicio.

Se actualizan los importes de las tasas exigibles por la
entidad Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea para
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conseguir un mayor equilibrio entre ingresos y gastos, de
modo que se consiga una mayor estabilidad presupuestaria
evitando el déficit entre ingresos y gastos de dicha entidad.
El incremento general, relativamente de poca entidad, el 3
por ciento, difícilmente puede considerarse como un lastre
para el sector turístico. Además se da la circunstancia de
que si se quisiese que la tasa de aproximación cubriese los
costes de dicho servicio debería tener un incremento del
orden del 57 por ciento, y ello es consecuencia de que di-
cha tasa ha estado congelada en el período 1998-2001,
además de contar con bonificaciones del 67 y del 34 por
ciento en los ejercicios 1998 y 1999, y a ello hay que aña-
dir que para los ejercicios 2002, 2003 y 2004 sólo se auto-
rizó una actualización de un 2 por ciento anual, cifra infe-
rior a la inflación soportada en dichos ejercicios. No obs-
tante, precisamente atendiendo a la situación actual del
sector del transporte aéreo y con objeto de suavizar la re-
percusión en las compañías aéreas, el proyecto recoge un
incremento en la tarifa de aproximación del 2005 del 3 por
ciento.

Por otra parte, señoría, las tasas exigidas por la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios son
sensiblemente inferiores a las tasas exigidas por otras
agencias equivalentes en la Unión Europea y no responden
al coste real del servicio que esa agencia presta a la indus-
tria. En consecuencia, es aconsejable modificar esas cuan-
tías para acercarlas al importe del coste de prestación de
servicios.

Por todo lo anterior, considero que el veto presentado
no tiene justificación, como tampoco tiene ningún sentido
que se nos achaque falta de transparencia cuando la alter-
nativa al presente proyecto de ley sería mantener e inflar la
ley de medidas de cada año, esa sí sin debate ni transpa-
rencia, como con demasiada frecuencia se ha utilizado en
el pasado.

No entiendo, por tanto, a aquéllos que nos dicen que
sólo incrementamos tributos, desconociendo que se trata
de una ley de carácter esencialmente técnico en la que se
suprimen tasas, se transponen otras de derechos comunita-
rios o se adapta su regulación. Por otra parte, los incre-
mentos —como he dicho anteriormente— están clara-
mente justificados y además también se introducen benefi-
cios fiscales para otros acontecimientos.

Se ha dicho del proyecto de ley que no es coherente y es
cierto que el proyecto de ley responde a modificaciones es-
pecíficas que por su propia naturaleza no responden a una
sistemática única, pero, en todo caso, como mínimo están
recogidas en una norma y no como sucedía en el caso an-
terior, con una variopinta situación de distintos temas in-
cluidos en la ley de acompañamiento. No se puede hablar
de falta de sistemática aquí y pensar que sí la tenían las an-
teriores leyes de acompañamiento.

También se ha dicho que no existe justificación para de-
terminadas medidas que el Gobierno sí considera justifica-
das y que podremos debatir en profundidad al referirnos a
las enmiendas al articulado.

Finalmente, se critica la supuesta falta de transparencia.
Sin embargo, creo que nunca antes se habían podido deba-
tir en estas condiciones las modificaciones de las tasas y

sus cuantías, siendo las alternativas anteriores, las de las
masificadas leyes de medidas, una opción sin duda mucho
peor.

Por tanto, pido a los distintos grupos que apoyen la pro-
puesta del Gobierno y que aprueben la ley de tasas tal
como ha sido enmendada por el Congreso y, en su caso,
con las enmiendas que consideren pertinentes aprobar en
el Senado.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresidente
del Gobierno. 

Para la defensa de la propuesta de veto presentada por
el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el senador
Iglesias.

El señor IGLESIAS GARCÍA: Gracias, señor presi-
dente. 

Señorías, en la sesión de la Comisión de Economía ce-
lebrada ayer vetamos este proyecto de ley de modificación
de tasas remitido por el Congreso, voluntad del Gobierno.
Y lo hicimos fundamentalmente por dos razones. La pri-
mera, de fondo, ya que el objetivo básico y último de este
proyecto de ley no es otro, aunque admitamos que también
se propongan otras modificaciones, que incrementar de
forma desmedida muchas de las tasas estatales que afectan
a sectores económicos básicos de la sociedad española. (El
señor vicepresidente, Molas i Batllori, ocupa la Presiden-
cia.) 

La segunda razón es de forma. Porque, a pesar de la
promesa del Gobierno de transparencia porque se suprimía
la Ley de medidas fiscales, administrativas y de orden so-
cial, la llamada ley de acompañamiento, y a pesar de lo que
hoy nos ha dicho, señor ministro, la realidad es muy dis-
tinta, la realidad es tozuda, la realidad se impone, y en rea-
lidad tenemos una versión renovada, al menos parcial-
mente, de la ley de acompañamiento.

Como ya he dicho, con este proyecto de ley de modifi-
cación de tasas el Gobierno tiene como objetivo, o al me-
nos busca como repercusión, aplicar un incremento mode-
rado o notable en muchos casos a muchas de las tasas esta-
tales existentes. Y eso sólo tiene una definición: incre-
mento de la presión tributaria. No olvidemos que las tasas
son tributos, y que en algunos supuestos se incrementan
por encima del 400 por ciento. Si eso no es un incremento
de la presión tributaria, ¡que venga Dios y lo vea!

Por otro lado, al Grupo Parlamentario Popular le sor-
prende sobremanera la tramitación en un mismo proyecto
de ley, por una parte, de la citada modificación de tasas y,
por otra, de los beneficios fiscales de acontecimientos de
excepcional interés público. La primera modificación
ocupa alrededor de 26 páginas del proyecto de ley, y la se-
gunda, una página y media. Pero como, repito, nada tienen
que ver los beneficios fiscales con la modificación de ta-
sas, desde el Grupo Popular queremos manifestar expresa-
mente nuestro apoyo, sin ningún tipo de reservas, a los be-
neficios fiscales propuestos por el Gobierno. 

Ya he dicho que el texto propuesto por el Gobierno tra-
ería consecuencias nefastas para sectores muy importantes
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de la economía española. Tendría, por una parte, tintes cla-
ramente intervencionistas, en el sentido de que el sector
farmacéutico, por ejemplo, o el de las telecomunicaciones
podrían ser objeto de incrementos muy notables por en-
cima en algunos casos del 400 por cien, algo que evidente-
mente no iba a ser bien acogido por sectores que son cla-
ves para la investigación y desarrollo en nuestro país, para
el dinamismo económico y, en definitiva, para nuestra eco-
nomía.

En segundo lugar, resultan incomprensibles e innecesa-
rios los incrementos injustificados establecidos por el Go-
bierno sobre la base de un supuesto equilibrio financiero
entre los gastos que ocasiona la prestación del servicio y
los ingresos vía tasa que obtendría la Administración para
financiarlos. Nosotros pensamos que en los casos que
planteaba el Gobierno en su texto inicial no están justifica-
dos en absoluto los incrementos por esa razón, pues la ra-
zón última que subyace no es otra que la de establecer in-
crementos absolutamente injustificados que no nos llevan
a ningún sitio. 

Señor ministro, este proyecto de ley en ningún caso
tiene un hilo conductor, y usted mismo lo ha admitido hoy.
Se trata de una ley genérica de modificación de tasas en la
que se mezclan cuestiones muy diversas y dispares que
nada tienen que ver unas con otras, lo cual constituye, a mi
juicio, una prueba palpable y clara de que han sido los dis-
tintos ministros que componen el Gobierno quienes le han
presionado para que dé su brazo a torcer. Estoy convencido
de que usted mismo no está de acuerdo con muchos de los
incrementos que propone, pues le considero bastante más
cabal que eso, o lo que es lo mismo, que usted, señor mi-
nistro, ha sido un mero espectador en la elaboración de
este proyecto de ley que le ha impuesto el resto de los mi-
nistros, y como espectador pasivo, usted no ha podido im-
poner su criterio en la materia política que nos afecta y no
ha podido frenar el ímpetu legislador de algunos de los mi-
nistros que componen el actual Gobierno. O dicho de otra
forma, esto a mí me sugiere que el actual Gobierno está
compuesto por unos cuantos reinos de Taifas donde todos
desean mandar, y al final el resultado es, cuando menos,
incoherente.

Asimismo quisiera referirme a algo que ustedes nos han
colado de rondón. Estoy hablando del artículo 14 de este
proyecto de ley, según el cual las leyes de presupuestos ge-
nerales del Estado podrán modificar la cuantía de las tasas.
Es decir, que ésta va a ser la primera vez que veamos este
proyecto de ley en esta Cámara, pero también la última, se-
ñorías. La primera, porque no tienen más remedio que
traer esta modificación de tasas como proyecto de ley, y la
última, porque si este precepto fuera aprobado, a partir del
año que viene ustedes podrían modificar las tasas dentro
del proyecto de ley de presupuestos generales del Estado.
Y aquí reside a nuestro juicio, señorías, gran parte de la in-
consistencia de los argumentos esgrimidos por el Gobierno
y por usted mismo hace breves minutos ante esta Cámara
en defensa de una supuesta transparencia, una transparen-
cia que, por otra parte, demostraré que no existe, pues us-
ted mismo no ha sido en este momento muy claro —al me-
nos así me lo ha parecido— y creo que se ha metido en un

callejón sin salida. Primero el Gobierno nos dice que no va
a hacer uso de la ley de acompañamiento que, por otra
parte, los gobiernos socialistas, de los que usted era titular
de Economía, también pusieron en marcha, y a nosotros
nos parece muy bien. Ustedes lo hacen, además, en aras a
la transparencia. Nos sigue pareciendo muy bien. 

En segundo lugar, se nos remite este proyecto de ley de
modificación de tasas, cuya transparencia, según usted
acaba de decir hace un rato, es fundamental para mejorar la
calidad legislativa porque tienen una tramitación indepen-
diente de los Presupuestos Generales del Estado. Es discu-
tible, nosotros no creemos que sea tal, pero, en fin, podría-
mos creerle. Pero lo que ya es inconcebible es que ustedes
nos digan que esta ley, farragosa, técnica, pero que tiene y
puede tener una gran incidencia en la economía española y
en algunos sectores, primero nos digan que en aras a la
transparencia la van a poner en marcha como proyecto in-
dependiente, y en ese mismo proyecto nos cuelen de ron-
dón el artículo decimocuarto, que dice que el año que
viene no va a haber ley de modificación de tasas porque lo
van a incorporar directamente a los Presupuestos Genera-
les del Estado.

¿Qué significa esto, señor ministro? Que ustedes van a
incorporar directamente al proyecto de ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2006 la ley de acom-
pañamiento, a través de esta modificación legislativa que
ustedes proponen. Y utilizan dos métodos, por un parte, las
disposiciones adicionales en los Presupuestos Generales
del Estado. Hay docenas de disposiciones adicionales que
no hacen otra cosa que sustituir a la ley de acompaña-
miento que ustedes decían que no iban a utilizar en aras a
la transparencia. Porque para nosotros la transparencia que
prometieron es que cada modificación legislativa tiene que
seguir su curso ordinario; es decir, tiene que seguir el curso
ordinario de cualquier otra ley para ser modificada. Y no
en un bloque, como quieren hacer ustedes, que podría ser
pasable en todo caso, pero de ningún modo que se incor-
porara al proyecto de ley de Presupuestos Generales del
Estado de todos los años. Por cierto, el artículo 134.7 de la
Constitución establece que la ley de presupuestos no puede
crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley sustan-
tiva así lo prevea. Para nosotros este pequeño párrafo de
ese artículo decimocuarto no es una ley sustantiva que per-
mita incorporar esas modificaciones que, a nuestro juicio,
pueden ser importantes, en las tasas y en los precios de las
mismas para los próximos presupuestos generales del Es-
tado.

Pues bien, he subido a esta tribuna, en nombre del
Grupo Parlamentario Popular, a poner blanco sobre negro
lo que era el texto remitido a esta Cámara y que debatimos
en el día de ayer en la Comisión de Economía del Senado.
Me he referido en todo momento al texto remitido por el
Gobierno en pasado. Y lo hago porque el texto que en es-
tos momentos tenemos sobre la mesa, no es el texto que
nos remitió el Gobierno. Y es que sucede que, gracias a las
veinte enmiendas aprobadas en la comisión ayer, señor mi-
nistro, las catorce enmiendas del Grupo Parlamentario Po-
pular, cuatro de Convergencia i Unió y dos de Coalición
Canaria —que por cierto, no les veo por el hemiciclo—, el
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texto que hoy estamos debatiendo no tiene nada que ver
con el que nos remitió el Gobierno. Es un texto nuevo, re-
novado, sin abusos, que además no permitirá modificar,
vía Presupuestos Generales del Estado, ninguna tasa para
los años venideros. Por eso quiero agradecer a los grupos
de Convergència i Unió y al Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos y a sus portavoces, el señor
Gasòliba y el señor Maqueda, su voluntad de mejorar el
texto y su comprensión y coherencia a la hora de apoyar
las enmiendas presentadas en comisión por el Grupo Par-
lamentario Popular. Igualmente, quiero agradecer a mi
compañero, Juan Pablo Sánchez, las aportaciones que ha
realizado como coponente en esta ley. Y quiero agradecer
al señor Gasòliba que haya admitido algunos matices que
este portavoz propuso para apoyar algunas de las enmien-
das —que también apoyamos— de Convergència i Unió.
Estas enmiendas suponen, en definitiva, reducir drástica-
mente la propuesta inicial del Gobierno, supone que lo que
queremos y deseamos, señor ministro, para que usted no
pierda masa monetaria, que parece que le preocupa, es
que,en todos los casos, esas tasas suban lo mismo que el
IPC, un 2 por ciento, y solo en un caso, en el de las tasas
aeroportuarias, debido a que es un sector que por diversas
razones de tipo internacional en las que no vamos a entrar,
tiene y ha tenido diversas dificultades, proponemos que
suba un 1 por ciento, ni siquiera la inflación prevista. Me
parecen medidas muy razonables, señor ministro, medidas
sensatas. En el sector aéreo, en el sector farmacéutico, en
el sector de las telecomunicaciones ustedes proponen que
la exención actual, que es del 65 por ciento...

El señor VICEPRESDENTE (Molas i Batllori): Vaya
concluyendo.

El señor IGLESIAS GARCÍA: Sí, señor presidente.
... llegue, como mucho, hasta el 75 por ciento. Es decir,

que puedan modificar a su antojo la exención del sector de
las telecomunicaciones explicitada en la Ley de Telecomu-
nicaciones. Nosotros lo hemos echado para atrás y, a mi
juicio, hemos mejorado sustancialmente el proyecto.

En definitiva, señor ministro, seguimos sin estar de
acuerdo en la forma. Creemos que esta no es la ley de
transparencia que ustedes prometieron, que no es el
modo de modificar las tasas que ustedes prometieron.
Nos parece muy bien que prescindan de la ley de acom-
pañamiento, pero nos parece fatal, muy mal, que la inten-
ten incorporar en los Presupuestos Generales del Estado
para que no haya debate en los próximos presupuestos, y
nos parece muy mal que haya incrementos que usted
quizá haya despreciado, porque es su obligación, aunque
no crea en ellos y lo haga por presión de sus ministros,
pero que suponían y suponen, en caso de ser aprobados,
un incremento que puede perjudicar gravemente a la eco-
nomía española. Entendemos que este texto es otro, y el
Grupo Parlamentario Popular, en este momento, retira la
enmienda de veto porque pensamos que tenemos cubier-
tas gran parte de las aspiraciones que han sido incorpora-
das al texto en la Comisión de Economía que tuvo lugar
en la mañana de ayer.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Gra-
cias.

Retirada la propuesta de veto, no hay turno en contra.
Pasamos a la defensa de las enmiendas y votos particulares
que se mantengan, y luego habrá un turno de portavoces
que, si se quiere, podrá ser global.

¿Grupo Parlamentario de Coalición Canaria? (El señor
Curiel Alonso pide la palabra.) Diga, señor Curiel.

El señor CURIEL ALONSO: Gracias.
Señor presidente, a la vista de que se ha modificado la

previsión del debate, quizá sería oportuno, para que todos
los grupos pudieran ejercitar sus posibilidades parlamenta-
rias y procedimentales, suspender la sesión durante cinco
minutos. 

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Lo
que sí puede hacer la Presidencia es cambiar el orden de
exposición y defensa de las enmiendas presentadas, si los
grupos parlamentarios están de acuerdo. 

Por tanto, reservándole el turno de defensa de enmien-
das al Grupo de Coalición Canaria hasta el final, si todos
los grupos están de acuerdo, primero se daría la palabra al
Grupo de Convergència i Unió, después al Grupo Parla-
mentario Socialista y finalmente al Grupo de Coalición
Canaria, a fin de darle tiempo de estar presente para man-
tener y defender sus enmiendas.

¿Están de acuerdo los grupos? (Asentimiento.)
Tiene la palabra el senador Gasòliba, por el Grupo Par-

lamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió,
para defender las tres enmiendas que permanecen vivas.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Gracias, señor presi-
dente.

Como se ha comentado anteriormente por parte del por-
tavoz del Grupo Parlamentario Popular, se aprobaron en
comisión algunas enmiendas que entendemos que han me-
jorado notablemente el proyecto que nos fue remitido
desde el Congreso. No obstante, mantenemos tres enmien-
das porque creemos que tienen una especial importancia y
significación y querríamos presentarlas en el breve tiempo
que me está concedido en este turno para que sus señorías
tengan conocimiento del contenido de las mismas.

Dos de ellas hacen referencia al necesario reconoci-
miento de la capacidad de gestión y participación de las
comunidades autónomas en algunas tasas. Así, en la en-
mienda número 22 se reclama garantizar la participación
de las comunidades autónomas que lo soliciten en tareas
de gestión catastral, habida cuenta de la transcendencia en
la planificación del territorio y la eficiente gestión de tri-
butos que recaen sobre los inmuebles. Ustedes saben que
hay comunidades autónomas, como Cataluña, que tienen
competencia exclusiva en materia de ordenamiento territo-
rial o transmisiones patrimoniales. Lógicamente, entende-
mos que la gestión de estas tasas y la participación en las
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mismas se deriva de las propias competencias que tiene la
comunidad, en este caso la Administración de Cataluña
que tomo como ejemplo. Por tanto, la ley de tasas actuaría
como marco y medio de utilización para aquéllas que de
una manera explícita no tuviesen estas competencias o de-
cidiesen no aplicarlas. 

Se hace referencia también a otra cuestión relativa a los
aeropuertos. Ustedes saben que nosotros concedemos una
gran importancia precisamente a la mejora de infraestruc-
turas y a la explotación de los aeropuertos, y no sólo el de
Barcelona, ya que tenemos dos en gran expansión, el de
Girona y el de Reus. Los dos sirven a áreas económica-
mente importantes, con fuertes niveles de desarrollo y ade-
más muy conectadas con áreas de destacada importancia
en turismo.

Por razones de horarios, de prácticas de las compañías
aéreas, hay una concentración de vuelos en unas horas de-
terminadas y una hora valle, entre las diez de la mañana y
las seis de la tarde, cuando el tráfico es mucho más escaso.
En orden a distribuirlo, a fomentar aún más este tráfico
aéreo, que favorecería estas áreas con una fuerte dimen-
sión económica, así como industrial y empresarial y tam-
bién en el de servicios, concretamente, en el sector turís-
tico, mantenemos la enmienda número 27, referida a una
rebaja de un 30 por ciento en las tasas aeroportuarias en
estas horas valle precisamente para mejorar dichas capa-
cidades con el fin de impulsar aún más nuestro sector tu-
rístico. Esto sería también muy importante porque ten-
drían capacidad de mejorar su nivel de competencia, dado
que, como saben ustedes, en el Mediterráneo tenemos una
serie de áreas que entran en competencia directa con no-
sotros, y todo lo que sea facilitar el transporte aéreo y po-
tenciar nuestras regiones turísticas es absolutamente nece-
sario. 

Por tanto, estas dos enmiendas hacen referencia al ám-
bito competencial de las comunidades autónomas y esta
específica complementa las otras que ya hemos acordado
en Comisión para el sector del transporte aéreo y los gra-
vámenes que se aplican a los aeropuertos. Con la acepta-
ción de estas enmiendas aún se mejoraría más el texto en
este trámite del Pleno de lo que lo ha sido en comisión,
donde una parte importante de nuestras propuestas fueron
aceptadas y a las cuales haré mención en el turno de porta-
voces. 

Muchas gracias, señor presidente. (El señor Mendoza
Cabrera pide la palabra.)

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): «Mol-
tes gràcies».

Le tocaría intervenir al Grupo Parlamentario Socialista
porque antes hemos reservado el último turno al Grupo de
Coalición Canaria, pero, como parece que quiere interve-
nir en este momento, tiene la palabra el senador Mendoza. 

El señor MENDOZA CABRERA: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Quiero pedir disculpas por el retraso. Intervengo senci-
llamente para anunciar la retirada de la enmienda que he-
mos mantenido viva ya que se ha comprometido el Partido

Socialista a continuar dialogando sobre el fondo de la
cuestión para llegar a algún tipo de acuerdo. 

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señoría.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra
la señora Durán. 

La señora DURÁN FRAGUAS: Muchas gracias, señor
presidente.

Buenas tardes, señorías, en primer lugar, quiero decirle
al senador Iglesias que me ha sorprendido, y no muy agra-
dablemente, porque presentar un veto a una ley cuando lo
único que uno quiere es un turno para explicar determina-
das cosas que encima, como yo le voy a demostrar, son to-
das falsas, tampoco tiene mucho sentido. Cuando no hay
argumentos hay que recurrir a otro tipo de razones como la
de decir que el Gobierno es un reino de Taifas en el que
cada uno va a su aire y hace lo que quiere. Yo no voy a te-
ner que recurrir a esto para defender nuestro proyecto de
ley.

El proyecto de ley obedece a la decisión del Gobierno
de suprimir la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, conocida como ley de acompañamiento.
Esta decisión garantiza la mejora de la calidad de nuestra
legislación, facilita su conocimiento por los ciudadanos y
potencia el principio de seguridad jurídica, lo que refuerza
el control que el Parlamento debe ejercer sobre la inicia-
tiva legislativa del Gobierno. Esta frase podría haberla di-
cho perfectamente el señor Solbes que está presente, pero,
miren ustedes, estarán pensando que es así, pero no es ver-
dad. La frase textual está sacada de una página de Internet
que corresponde al Consejo General de la Abogacía espa-
ñola en el epígrafe de noticias jurídicas; parece que este
cuerpo no coincide en la valoración que de la misma hace
el Partido Popular. Cuando yo estoy hablando de la ley, es-
toy hablando del proyecto de ley remitido desde el Con-
greso de los Diputados. 

El proyecto no sólo recoge incrementos de las cuantías
de las tasas, como ha dicho el senador Iglesias, sino tam-
bién regulaciones de otras que no tienen repercusión al-
guna en la recaudación, afectando a aspectos de gestión, li-
quidación y recaudación de las mismas. Tampoco se hace
referencia a que algunas tasas suben parte de sus tarifas,
pero al mismo tiempo se reducen o suprimen otras, como
es el caso de las tasas catastrales en las que se elimina la
tasa de inscripción catastral. También se recogen en el pro-
yecto de ley beneficios fiscales, acontecimientos de excep-
cional interés público, y no está de más que lo recordemos
porque en la Comisión de Economía se presentó una en-
mienda a la totalidad y la totalidad significa todo. Es decir,
el Partido Popular no estaba de acuerdo ni con el Título I
de la ley, que es el de tasas, ni con el Título II, que es el de
los acontecimientos que yo les voy a relatar para que sus
señorías sepan cuales eran: Salamanca 2005, el régimen
fiscal del acontecimiento Copa América 2007; beneficios
fiscales aplicables a Galicia 2005, Vuelta al Mundo a Vela;
beneficios fiscales aplicados al IV Centenario del Quijote
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y los beneficios fiscales aplicables al programa de prepara-
ción de los deportistas españoles de los Juegos Pekín 2008. 

El senador Iglesias nos propuso en la Comisión retirar
el veto si nosotros retirábamos el Título I de la ley, y como
les dije ayer en la comisión me parece absolutamente kaf-
kiano decir algo así.

El proyecto aumenta la cuantía de determinadas tasas y,
a la vez, regula otras. Por ejemplo, hay preceptos relativos
a la tasa de seguridad en el transporte ferroviario de viaje-
ros que no conllevan incremento de cuantía. 

También se les ha olvidado decirnos algo sobre la tasa
que retiramos de inscripción catastral. Voy a aprovechar
este turno para decir algo. Esa tasa de inscripción catastral
la introdujo el Partido Popular en su ley de acompaña-
miento del año 1996, se empezó a aplicar en 1997 y dio
unos efectos absolutamente perversos. Esa tasa ha indu-
cido a muchos promotores en el momento de dar alta a
nuevas unidades catastrales a ahorrarse la tasa no decla-
rando el importe total de las citadas unidades. Eso ha pro-
vocado enormes retrasos en la actualización del catastro
urbano. Fue una tasa muy desafortunada y un acierto im-
portante eliminarla ahora. 

Lo que no le puedo dejar sin rebatir es que diga que
esta ley es una ley de acompañamiento. Les voy a hacer
una pequeña reflexión. El texto de esta ley, el remitido por
el Congreso, tiene 20 artículos, una disposición final pri-
mera, tres adicionales, una derogatoria y una final. La ley
de acompañamiento de 2003 tenía 136 artículos, 44 dispo-
siciones adicionales, ocho transitorias y 19 finales, lo que
suponía 119 páginas del «Boletín Oficial del Estado». Pero
es que, además, nuestra ley no modifica, como la última
suya de acompañamiento, el Estatuto de los Trabajadores,
la Ley de Procedimiento Laboral, la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, la Ley Reguladora del
Derecho de Asociación, el texto articulado de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, la Ley de Autonomía del
Banco de España, la Ley Reguladora del Centro Nacional
de Inteligencia, la Ley de Creación del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, la Ley del Sector Eléctrico, la de Defensa de
la Competencia y un largo etcétera, hasta 110 disposicio-
nes legales que modificó su última ley de acompaña-
miento. 

En materia de tasas, si hacemos referencia al año pa-
sado, ustedes crearon 24 tasas nuevas en el 2003. Respecto
de la transparencia les menciono un detalle para tener en
cuenta. La ley de acompañamiento se creó por el señor
Solbes que nos acompaña y ahora en defensa de la trans-
parencia decide suprimirla. ¿Y saben por qué? Porque una
ley es buena o mala según el uso que se haga de ella y es-
tos ocho años ustedes han hecho un uso pésimo de la
misma, hasta el punto de crear un caos jurídico tal que na-
die era capaz de seguir lo que modificaban sus leyes de
acompañamiento. Y le recuerdo en este punto cómo em-
pecé mi exposición. 

También es incoherente por su parte pensar que las ta-
sas se tienen que modificar en la misma cuantía cuando ob-
viamente los costes de prestación de los distintos servicios
se modifican de forma diferente. No podemos comparar,
por ejemplo, las tasas aeroportuarias, que tienen un fuerte

nivel de inversión y por tanto unos costes mucho más al-
tos, con las de acreditación catastral, donde los costes es-
tán ligados al personal y, por tanto, con un incremento mu-
cho menor. 

Por último, cuando ustedes hablan de la habilitación
que esta ley hace a las futuras leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado para que se modifiquen los elementos de-
finitorios de las cuantías de las tasas y nos dicen que es la
primera y la última vez que se presenta esta ley —que por
cierto, si les gusta tanto no sé para qué presentan enmienda
a la totalidad—, tal vez sea el momento de recordarles que
lo que realmente se intenta es evitar los desfases que se
producen entre el importe de lo recaudado por las tasas y
los costes de prestación de servicios. Y tal vez sea un buen
momento para recordar que una tasa es un tributo, pero no
es un impuesto. Las tasas se devengan o bien por un apro-
vechamiento exclusivo o un aprovisionamiento especial
del domino público o bien porque se realiza en régimen de
derecho público una actividad o se presta un servicio que
se refiere, afecta o beneficia a alguien. 

En la Ley de Tasas de 1989 existe un artículo que se re-
fiere al principio de equivalencia que dice que la tasa ten-
derá a cubrir el coste del servicio o la actividad que consti-
tuya imponible. Pues bien, eso es importante porque si hay
actividades o servicios que se prestan y cuyo coste no se
cubre, habrá que cubrir ese déficit de alguna manera, vía
impuesto, y los impuestos los paga todo el mundo, y a lo
mejor, con la vía de cubrir un déficit con impuestos, lo que
hacemos es una transferencia de renta de personas más ne-
cesitadas a aquéllos a los que se presta un servicio y que
pueden estar en mucha mejor situación económica. Por
tanto, arbitrar un sistema que de una forma sencilla actua-
lice las cuantías de las tasas es un ejercicio de responsabi-
lidad y transparencia, al contrario de lo que ustedes están
vendiendo aquí.

También es atrevido, por su parte, pretender que la in-
clusión de la previsión de modificación de cuantía en una
ley sustantiva, como es este proyecto, sea inconstitucional,
ya que, muy al contrario, cumple escrupulosamente con lo
establecido y con lo que exige el artículo 134.7 de nuestra
Constitución. 

Permítanme, porque este es un turno para defender
nuestro voto particular de vuelta al texto del Congreso en
diversos artículos de la ley, hacer un repaso sobre lo que ha
sido la tramitación parlamentaria de este proyecto.

El 25 de noviembre de 2004 hay un debate a la totalidad
de la iniciativa legislativa, con una enmienda también a la
totalidad del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al igual que hoy hay una presentación por parte del señor
ministro, señor Solbes, y posteriormente se procede al de-
bate y votación de la misma. La enmienda a la totalidad es
rechazada en el Congreso por 147 votos en contra, 106 a
favor y 5 abstenciones.

El día 1 de diciembre de 2004, la Comisión de Econo-
mía y Hacienda del Congreso, con competencia legislativa
plena, aprueba el texto del proyecto de ley de modificación
de tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos de ex-
cepcional interés público. Resulta interesante repasar el
«Diario de Sesiones» de esa comisión por diversos moti-
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vos, pero para no alargar innecesariamente mi interven-
ción, les resumiré el resultado de la misma. El texto del
dictamen fue aprobado por 21 votos a favor, 15 en contra y
una abstención. El texto original fue modificado a través
de varias enmiendas: una transaccional, pactada con Coa-
lición Canaria, referente a las especialidades farmacéuticas
para uso veterinario que rebaja a la mitad de esas tasas, y
dos pactadas con Convergència i Unió, una por la que se
rebaja a la mitad durante un año las tasas que deben pagar
los aeropuertos que aumenten de categoría, y paraliza tam-
bién por un año, hasta el 31 de diciembre de 2005, la mo-
dificación de la ley financiera que obligaba a las empresas
españolas a externalizar los premios de jubilación a partir
del 31 de diciembre de ese año. Ambos grupos políticos
valoraban muy positivamente los acuerdos y mostraban su
satisfacción con el texto del proyecto, por cierto, el mismo
que ambos grupos políticos han contribuido a cambiar sus-
tancialmente aquí en el Senado. 

Es posible que el proceso legislativo se interrumpa al
cambiar de Cámara, incluso que lo que para un grupo polí-
tico es positivo en el Congreso no lo sea en el Senado. To-
dos sabemos que forma parte de la estrategia política y que
tiene que ver con la relación de fuerzas que existe en esta
Cámara, pero, sinceramente, visto desde fuera, para el ciu-
dadano no parece ni muy coherente ni muy serio.

El 10 de diciembre entra con trámite de urgencia la ley
en el Senado. Se presentan en los plazos convenidos 32 en-
miendas parciales y el veto a la totalidad del Partido Popu-
lar. Nuestro grupo político presenta tres enmiendas de ca-
rácter técnico, las números 1, 2 y 3, de las cuales la 2 y la
3 fueron incorporadas al dictamen. El Grupo Popular pre-
senta un total de 15 enmiendas, de las que retiró la número
10 por ser claramente contradictoria con la 11, también de
su grupo, y todas se incorporan al dictamen. Coalición Ca-
naria presenta tres enmiendas, de las cuales las números 18
y 19 se incorporan al dictamen, y Convergència i Unió pre-
senta 11, de las cuales retira las números 23 y 24 y se in-
corporan las números 25, 29, 31 y 32. En el debate de co-
misión, celebrado ayer, como quedó constancia, no pros-
pera la enmienda a la totalidad.

Posteriormente, se pasa en la comisión al debate y vota-
ción de las enmiendas de los diferentes grupos, y como ya
ocurrió en otras leyes, el Grupo Popular, con apoyo de
Convergència i Unió y del PNV, introduce una batería de
enmiendas que cambian de forma sustancial el texto remi-
tido por el Congreso. En base a ello presentamos el voto
particular que ahora defiendo con vuelta al texto del Con-
greso en las modificaciones introducidas por las enmien-
das números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 21, 25, 29, 31 y 32 (que parece el bingo, pero no lo es).
No nos mueve para ello ni el deseo de llevar la contraria, ni
la intransigencia, ni la falta de diálogo. Resulta que en cada
uno de los casos hay razones objetivas y claras para no
aceptar el contenido de las enmiendas.

Quiero hacer referencia a algunas de ellas. Las números
4, 5, 6 y 7 modifican la exposición de motivos y están re-
lacionadas con otras por las que no me detendré. 

La número 8 propone la modificación del artículo ter-
cero, sustituyendo los importes propuestos por otros que

supongan una subida del 2 por ciento. Se dice en ella que
en el período 1997-2004 ha aumentado un 5 por ciento,
cosa que es cierta, pero también lo es que lo que ahora pro-
ponemos es un incremento — estamos hablando de las ta-
sas catastrales—, por un lado, y la supresión de la tasa de
inscripción catastral, con lo que el resultado final de subida
es un 7 por ciento, que, unido al 5 anterior, hace un total de
12 por ciento en todo el período, que es mucho menos del
coste de personal que se ha producido en esos años.

La enmienda número 11 propone modificar el artículo
octavo del proyecto en un 1 por ciento las tasas aeropor-
tuarias porque para el PP el ente público AENA no tiene
déficit sino superávit y, por tanto, consideran despropor-
cionado el aumento que nosotros proponemos del 3 por
ciento.

Quiero remitirme en este momento a la comparecencia
del secretario general de Transportes, Palao Taboada, del
14 de octubre, en el Congreso de los Diputados, quien de-
cía: Como ya se ha indicado, depende de la Secretaría Ge-
neral de Transportes del Ministerio de Fomento la tutela
sobre la entidad pública empresarial AENA. A este res-
pecto decía: El cometido de AENA es conocido: gestionar
los aeropuertos civiles de interés general y gestionar las
instalaciones y redes de ayuda a la navegación aérea.
AENA tiene encomendada la ordenación, dirección, coor-
dinación, explotación, conservación y administración de
los aeropuertos públicos de carácter civil, así como los ae-
ródromos, helipuertos y demás superficies aptas para el
transporte aéreo, gestiona 47 aeropuertos y un helipuerto
en España dotados de instalaciones modernas y de una va-
riada oferta de servicios. Y después decía: El esfuerzo in-
versor realizado en los últimos años en los aeropuertos de
Madrid-Barajas y en el de El Prat, y una cierta despreocu-
pación por la situación financiera de AENA, han llevado a
esta entidad pública a una situación financiera preocu-
pante, aunque quizá poco conocida. La deuda actual de
AENA es de 5.300 millones de euros, pero con las obliga-
ciones que ya se han asumido esta deuda se elevará en el
año 2010 a unos 10.000 millones de euros, es decir, 1,7 bi-
llones de las antiguas pesetas, lo que nos obligará a tomar
algunas medidas de ajuste y gestión.

Quiero recordar que las cuantías de las tasas, según el
artículo 19 de la Ley 8/1989 de 13 de abril, de Tasas y Pre-
cios Públicos, deben cubrir el total de los costes y gastos
de servicio de actividad y que, en caso contrario, se com-
pensa el déficit vía impuesto, con lo que transferimos la
carga impositiva a los sectores más desfavorecidos y no a
los usuarios de un determinado servicio.

En todo caso, por poner un ejemplo, la tasa de aproxi-
mación, aun con la actualización que propone nuestro pro-
yecto, tendría un déficit de aproximadamente 90,19 millo-
nes de euros, y la de aterrizaje llegaría a 193,96 millones
de euros. Les propongo, señorías, que lean la memoria
económica que se adjunta al proyecto de ley, como ejerci-
cio de la Navidad.

En relación con la enmienda número 15, sobre el domi-
nio público radioeléctrico, he de decir que la memoria eco-
nómica que presentamos justifica las cuantías que se pro-
ponen para cubrir el coste de servicio; sin embargo, en las
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enmiendas no hay ningún estudio técnico que demuestre
que lo que ustedes piden es realmente lo necesario.

En cuanto a la enmienda número 16, quiero dejar claro
que nuestro proyecto de ley quiere dar cumplimiento a lo
previsto en la normativa tributaria respecto a las tasas y al
mandato legal de que su cuantía esté actualizada, tanto en
lo referente a los costes de prestación de servicios como a
que se recojan los beneficios o utilidad derivados de la uti-
lización privativa del dominio público. Por tanto, la inclu-
sión en una ley sustantiva de la previsión de modificación
de la cuantía cumple con lo previsto en la Constitución Es-
pañola.

Mención especial nos merecen las enmiendas números
18 y 19 correspondientes a Coalición Canaria. Como ya
apunté en comisión, nuestro grupo está de acuerdo con la
problemática que ustedes plantean. Que el transporte aéreo
para residentes en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla es
una cuestión que preocupa a nuestro grupo político y a
nuestro Gobierno queda patente, ya que lo recogíamos en
nuestro programa electoral y un objetivo a cumplir durante
esta legislatura es rebajar los costes hasta en un 50 por
ciento. De hecho, en los Presupuestos Generales del Es-
tado, en el epígrafe cuadragésimo tercero, se trata sobre las
subvenciones al transporte marítimo y aéreo para residen-
tes en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. El problema es
que esta situación no puede resolverse vía tasas, ya que és-
tas deben aplicarse a la totalidad de los usuarios y el trans-
porte aéreo al que ustedes se refieren en sus enmiendas no
afecta sólo a los residentes en esas zonas sino a cualquier
usuario. Además, el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos, establece que no se ad-
mitirá en materia de tasas beneficios tributarios, salvo a fa-
vor del Estado y demás entes públicos.

La enmienda número 21, del Grupo Parlamentario Po-
pular, pretende la supresión de la disposición adicional
cuadragésimo octava de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, que establece descuentos sobre ventas de me-
dicamentos. Técnicamente no se puede suprimir en un pro-
yecto de ley una disposición adicional de otro proyecto de
ley. El contenido de la citada disposición adicional esta-
blece un descuento, que no es un tributo ni una prestación
patrimonial de carácter público de las previstas en el ar-
tículo 31 de la Constitución, por lo que ni siquiera se en-
cuentra dentro del ámbito de competencias de la Secretaría
General de Hacienda. Se trata de una figura conocida en el
campo mercantil como «rappels» de venta, que se exige
por parte de las empresas o entidades a sus proveedores en
atención al volumen de compras que les efectúan. En este
caso concreto, el cliente que exige el descuento por volu-
men de ventas a las industrias proveedoras de medicamen-
tos es el Estado como responsable del Servicio Nacional
de Salud. Además, existen ya «rappels» sobre ventas de las
farmacias que se establecieron, como en este caso, en vir-
tud de la normativa sobre medicamentos contenida en la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento; en el
Real Decreto 165/1997, de 7 de febrero, y en el Real De-
creto-ley 5/2000, de 23 de junio.

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamentario Ca-
talán en el Senado de Convergència i Unió. 

La enmienda número 25 propone la adición de un
nuevo artículo que incluya como exentos de determinadas
tasas portuarias a los clubes náuticos o marítimos sin
ánimo de lucro. En la redacción del proyecto remitido por
el Congreso, el artículo 17.2 de la Ley 48/2003, de 26 de
noviembre, de régimen económico y de prestación de ser-
vicios en los puertos de interés general, exime de las tasas
por aprovechamiento especial en el ejercicio de activida-
des comerciales, industriales y de servicio y de la tasa por
servicios generales a órganos y entidades de las adminis-
traciones públicas y corporaciones de Derecho, así como a
entidades de carácter humanitario o sin fines lucrativos,
cuando en ambos casos la autoridad portuaria aprecie la
concurrencia de los requisitos que la ley establece, y que
en el último supuesto mencionado han de ser el interés
educativo, investigador, cultural, social o deportivo que,
vinculado a la actividad portuaria, caracterice la actuación
de la entidad. No parece acertado sustituir esa posibilidad
de apreciación específica de las autoridades portuarias por
una exención generalizada, tal y como pretende la en-
mienda.

La enmienda número 29, del Grupo Parlamentario Ca-
talán en el Senado de Convergència i Unió, supone una
nueva disposición adicional que establece bonificaciones
en tasas de centros públicos de educación superior a favor
de personas discapacitadas. Me voy a parar un momento
en esta enmienda porque, por motivos laborales y profe-
sionales, me llega muy de cerca. Vaya por delante que
nuestro Gobierno, el Grupo Parlamentario Socialista y esta
ponente, defienden, porque lo creen —no para dar mejor
imagen— el papel compensador de las desigualdades que
las administraciones públicas tienen, y esto tiene que ser
fiel reflejo tanto en la acción del Gobierno como en las ini-
ciativas parlamentarias. Pero no podemos estar de acuerdo
con una enmienda inasumible —demagógica diría yo, si
me lo permiten—, ya que la competencia normativa res-
pecto a los centros públicos de educación superior corres-
ponde a las comunidades autónomas, que ya tienen esta-
blecidas sus tasas y sus precios públicos por la prestación
de los servicios académicos. En cualquier caso, la legisla-
ción estatal no puede establecer bonificaciones o modifi-
car las regulaciones establecidas por dichas administracio-
nes.

La enmienda número 31, también del Grupo Parlamen-
tario Catalán en el Senado de Convergència i Unió, pre-
tende adicionar una nueva disposición adicional estable-
ciendo para Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea la
obligación de la publicación anual del coste real de los ser-
vicios. La memoria que se adjunta al proyecto de ley ex-
plica detalladamente la composición de los costes y los in-
gresos actuales y estimados como consecuencia de la apro-
bación de las actualizaciones que se proponen y que se pre-
tende para las distintas tasas. Carece de sentido pretender
que AENA publique con periodicidad anual la forma en
que el principio de equivalencia comporta igualdad entre
coste y cuantía exigible.

Por último, la enmienda número 32, también del Grupo
Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència i
Unió, constituye una nueva disposición adicional que mo-
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difica el apartado uno de la disposición adicional cuadra-
gésimo octava de la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado sobre venta de medicamentos. Técnicamente, como
ya dijimos antes, no se puede modificar en un proyecto de
ley una disposición adicional de otro proyecto de ley, dado
que la disposición adicional no es un precepto en vigor, por
lo que si se quiere modificar debe ser por otra vía.

Hasta ahí la defensa del voto particular. Además, a
nuestro grupo le queda viva la enmienda número 1 para su
debate en el Pleno.

Esta enmienda pretende la modificación del artículo 73
de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferro-
viario.

Resulta conveniente que la legislación aplicable al sec-
tor ferroviario contemple la posibilidad de que el Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias pueda denegar o
suspender el derecho a la utilización de las infraestructuras
por aquellos operadores que incumplan su obligación de
pago de los cánones devengados como consecuencia de di-
cha utilización. Tal y como se establece en el artículo 73 de
la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferrovia-
rio, los cánones por utilización de las infraestructuras fe-
rroviarias se fijarán de acuerdo con los principios genera-
les de viabilidad económica de las infraestructuras, explo-
tación eficaz de las mismas, situación de mercado y equili-
brio financiero en la prestación de los servicios y con arre-
glo a criterios de igualdad, transparencia y no discrimina-
ción entre prestadores de servicio de transporte ferroviario.

Los citados principios informadores de los cánones fe-
rroviarios aconsejan el establecimiento de medidas disua-
sorias que pongan trabas a la utilización de la infraestruc-
tura ferroviaria por un operador que no cumpla puntual-
mente con el pago de las tasas devengadas como conse-
cuencia de tal uso, puesto que lo contrario supondría la uti-
lización de la capacidad concedida como una ventaja com-
petitiva con respecto al resto de los operadores, lo que, en
definitiva, supondría una quiebra de los principios de
igualdad, transparencia y no discriminación que regirán el
nuevo sistema ferroviario diseñado por la Ley 39/2003, de
17 de noviembre, del Sector Ferroviario, cuya entrada en
vigor tendrá lugar el 31 de diciembre de 2004.

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo
8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, aplicable a este tipo de tributos y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, el principio de reserva de la ley
tributaria alcanzaría tanto al establecimiento y modifica-
ción de las infracciones y sanciones tributarias como a las
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones res-
pecto de la eficacia de los actos y negocios jurídicos, todo
lo cual supone que su regulación habrá de efectuarse con
norma con rango de ley.

Como consecuencia de todo lo anterior, resulta necesa-
ria la introducción en el proyecto de ley de modificación
de tasas y de reconocimiento de acontecimientos de excep-
cional interés público de un precepto por el que se modifi-
que el artículo 73 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre,
del Sector Ferroviario, permitiendo que dicho precepto fa-
culte al Administrador de las Infraestructuras Ferroviarias

para denegar o dejar en suspenso el derecho de los opera-
dores a la utilización de las infraestructuras, estaciones,
terminales e instalaciones en caso de incumplimiento de su
obligación de pago de los cánones devengados como con-
secuencia de dicha utilización, previa comunicación al Mi-
nisterio de Fomento como administración de tutela.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señora senadora.

Si no hay turno en contra, pasamos al turno de portavo-
ces.

Tiene la palabra el senador Mur, por el Grupo Parla-
mentario Mixto.

El señor MUR CLIMENT: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, señor vicepresidente segundo del Gobierno, en
este ambiente prenavideño que nos inunda esta tarde en el
Senado voy a hacer una intervención sobre el proyecto de
ley que nos ocupa, de modificación de tasas y beneficios fis-
cales de acontecimientos de excepcional interés público. 

En cuanto a la modificación de las tasas, parece que ha-
bría poco que decir, salvo lo que aquí hemos escuchado en
función de las enmiendas presentadas, puesto que, como
dice la exposición de motivos, la normativa de las tasas
tiende a cubrir el costo de los servicios para lo cual hay un
mecanismo prácticamente automático, que es la adecua-
ción al IPC de las tasas de cada año, que debe reflejarse en
los Presupuestos Generales del Estado. 

Pero es cierto, como ocurre en este momento, que apa-
rece la prestación de nuevos servicios o que es interesante
potenciar, mediante la eliminación de las tasas, algunos de
los servicios que ya se prestan. Hago especial hincapié en lo
que se refiere a la Ley del Sector Ferroviario, que entrará en
vigor el próximo día 1 de enero de 2005, y que, por tanto,
era preciso regular en este momento a través de esta ley que
ahora estamos debatiendo. Quiero hacer también hincapié
en lo positivo que me parece la supresión de las tasas para el
cumplimiento de las finalidades del Catastro, porque yo
creo que ha sido una medida muy acertada incentivarlo su-
primiendo tasas, costes y algún trámite administrativo me-
diante la utilización de los procedimientos electrónicos, para
hacer pedagogía en cuanto a la necesidad de los ciudadanos
españoles de colaborar con la elaboración de un Catastro lo
más fiel y lo más puesto al día posible.

Pero, señorías, no es ésta la razón fundamental de mi in-
tervención; quiero hacerla de manera especial y expresa
refiriéndome al Título II, sobre beneficios fiscales aplica-
bles a determinados acontecimientos de excepcional inte-
rés público, y la quiero hacer precisamente en este mo-
mento, cuando desde mi comunidad autónoma, desde Za-
ragoza tenemos la satisfacción de comprobar cómo hemos
sido elegidos en París como sede para organizar la Exposi-
ción Internacional de 2008, que a mi juicio —y espero que
también al de todas sus señorías— es un acontecimiento de
excepcional interés público, y es un acontecimiento del
Estado español, de todos los españoles, que se va a resi-
denciar en la capital de Aragón, en Zaragoza.
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Yo debería haber presentado algo así como una en-
mienda «in voce», puesto que este proyecto de ley que
ahora estamos tramitando terminó su período de enmien-
das el día 14, dos días antes de que tuviéramos la certeza
absoluta —no la esperanza, que ya la teníamos— de que
Zaragoza había sido elegida para organizar la exposición
del 2008, y, por tanto, no pudimos introducir una enmienda
para que, al igual que los beneficios fiscales se aplican a
Salamanca 2005, a la Copa América 2007, a Galicia 2005
Vuelta al Mundo de Vela, al IV Centenario de El Quijote o
a los deportistas españoles de los Juegos de Pekín 2008,
también hiciéramos mención expresa a la Expo Internacio-
nal de Zaragoza 2008.

La propia ley va sensibilizando los procedimientos de
toma de decisiones, y en el artículo vigésimo hay una mo-
dificación de la ley del régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo
que deja a la potestad de los Presupuestos Generales del
Estado de cada año tres cosas importantes: modificar los
tipos de gravámenes de las entidades, modificar los por-
centajes de deducción y los límites cuantitativos, y deter-
minados acontecimientos de excepcional interés público.
Creo que aquí podremos hacer que todo lo que tenga rela-
ción con la Exposición Internacional de Zaragoza 2008 se
pueda acoger a estos beneficios fiscales, pero segura-
mente, señorías, tendremos que arbitrar alguna otra fór-
mula previa, transitoria, que nos permita desde el primer
día del ejercicio fiscal de 2005 poder acogernos a las nor-
mas que, en definitiva, rigen este tipo de acontecimientos,
porque, de lo contrario, todo lo que hay que hacer en el año
2005 —y es un año fundamental a la hora de poner en mar-
cha esa exposición del 2008— quedaría fuera del ámbito
de aplicación de la ley.

Por tanto, señorías, hago una llamada de atención, hago
una petición, en primer lugar al señor vicepresidente del
Gobierno, pero de manera especial a sus señorías, senado-
ras y senadores, para que estemos predispuestos de modo y
manera que, a la mayor brevedad, en el próximo período
de sesiones, podamos colaborar, podamos iniciar, poda-
mos suplir lo que ahora, por premura y por los plazos de
tiempo, no hemos podido hacer; es decir, incluir la Exposi-
ción Internacional de Zaragoza 2008 entre aquellos acon-
tecimientos de excepcional interés público, con las corres-
pondientes deducciones y exenciones fiscales que le pue-
dan corresponder.

En ese ánimo, en ese espíritu y puesto que terminamos
esta tarde las sesiones de este período, quiero aprovechar
para compartir con todos ustedes la alegría que tenemos
por la concesión de la exposición de Zaragoza 2008, dese-
arles a todas sus señorías unas felices fiestas, y que el año
2005 sea también un año importante para esta Cámara, que
seguramente se tiene que ver afectada positivamente por
muchísimos cambios, y que al final también consigamos el
éxito que todos estamos deseando.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Gra-
cias, señoría.

¿Por el Grupo Parlamentario de Senadores de Coali-
ción Canaria? (Pausa.)

Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió tiene la palabra el senador Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Señor presidente, seño-
rías, como he señalado en mi intervención en la defensa de
las enmiendas, me he reservado este turno para hacer un
comentario más global sobre este proyecto de ley y el texto
que estamos discutiendo aquí después de las enmiendas
aprobadas en comisión. 

Quiero destacar que en el trámite de comisión una
buena parte de nuestras propuestas fueron aceptadas. Dos
de ellas rebajaron notablemente hasta un máximo del 1 por
ciento el incremento de las tasas aeroportuarias motivado,
como he dicho antes, por una serie de razones dada la im-
portancia que tiene para nuestra economía el transporte aé-
reo, es decir, facilitar los costes más bajos posibles y a la
vez la influencia que tienen en una serie de áreas muy des-
tacadas por su actividad industrial, por contribuir a desa-
rrollar su tejido productivo, pero también por la incidencia
que tienen en regiones turísticas que producen y aportan
una parte muy importante de nuestra riqueza, y he mencio-
nado dos por ser los más conocidos, como son los de Reus
y Gerona, en los cuales precisamente se enfrentan a una
competencia muy intensa de otras opciones que hay en el
Mediterráneo. Por tanto, en lo que sea posible debemos fa-
vorecerlas contribuyendo a ello.

Se ha mencionado el caso de AENA por parte de la se-
nadora Durán. Ustedes hablan de transparencia y es un
compromiso del Gobierno. Ha recordado aquí que es un
compromiso que sintoniza perfectamente con nuestras exi-
gencias por estar integrados en la Unión Europea, pero la
transparencia también se ha de dar en las cuentas, y lo que
nosotros hemos aprobado es que cada año haya la publica-
ción de los costes reales en los aeropuertos españoles. No
entendemos que se pida transparencia por una parte y que
por otra no se admita que no se publiquen las cuentas de
AENA, su estructura de costes y los costes reales que hay
en los aeropuertos. Por tanto, si han de ser coherentes con
su compromiso de transparencia, que aceptamos y alaba-
mos, han de aceptar esto. Ustedes dicen: queremos trans-
parencia; no aceptamos la ley de acompañamiento. Muy
bien. Pero ustedes recordarán que en presupuestos ya eli-
minaron la posibilidad de establecer que el Senado partici-
pase en la decisión de la ley de objetivos de estabilidad, y
ahora hacen lo mismo con esta propuesta de ley. El artículo
decimocuarto dice lo siguiente: Las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado podrán modificar la cuantía de las ta-
sas. Pues al final no se llamará ley de acompañamiento
sino ley de presupuestos, pero con todos los defectos y
toda la falta de transparencia que ustedes denunciaban. Y
entiendo que tanto el Gobierno como los grupos parlamen-
tarios que lo apoyan caen en los mismos defectos que de-
nunciaban, con acierto, respecto a la situación anterior y la
utilización de la citada ley de acompañamiento.

Por tanto, hay esta parte de mejora, de ayuda a la trans-
parencia, de consolidación de la misma en estas enmiendas
que se nos han aceptado. También lo hay para unos temas
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que no entiendo que se hayan denunciado con tanta vehe-
mencia. Se ha llegado a decir por parte de la señora Durán
que la siguiente propuesta, que está aprobada en el texto
actual, es demagógica, y quiero leérsela a sus señorías para
que sepan lo que el Grupo Parlamentario Socialista consi-
dera una propuesta demagógica. Disposición adicional.
Bonificaciones en las tasas de los centros públicos de edu-
cación superior. Se bonifica el importe total de las tasas
obligatorias de los centros públicos que imparten títulos de
educación superior para todas las personas con un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

Esto no es demagogia, señorías, es sensibilidad social,
y ustedes lo tendrían que aprobar, primero, porque su inci-
dencia en los presupuestos es mínima y, segundo, porque
los afectados por tales discapacidades merecen esta aten-
ción. Por lo tanto, administren mejor sus calificativos
cuando, por lo que sea, reciben la instrucción de no admi-
tir un asunto. Realmente, es alarmante pensar que las arcas
del Estado son tan exiguas que no pueden llegar a aceptar
una enmienda como ésta. 

Sin embargo, han admitido un aspecto que nos parece
muy importante: dejar al margen en la aplicación de la Ley
del Medicamento los gravámenes correspondientes a los
productos sanitarios. La Ley del Medicamento es para me-
dicamentos, lo que en el argot del sector se llama especia-
lidades farmacéuticas, pero que los suministros sanitarios
estén también incorporados dentro de los gravámenes que
se aplica en esta ley, aparte de que no corresponde al con-
cepto ni de la ley ni de su aplicación, introduce un ele-
mento de distorsión grave y perjudicial a un sector muy
importante en la infraestructura y provisión de nuestro sis-
tema sanitario. 

Como he dicho anteriormente, nos quedan tres en-
miendas vivas y quiero hacer hincapié en las dos que ha-
cen referencia al respeto de las competencias de las co-
munidades autónomas. Lo hacemos, tanto en el aspecto de
los gravámenes que corresponden a las corporaciones lo-
cales como —y lo he mencionado antes con detalle— a
aquellas que hacen referencia al ámbito catastral, y he
puesto ejemplos que justificaban suficientemente la con-
veniencia de respetar estas competencias de las comuni-
dades autónomas. 

A estas dos enmiendas se opuso el Grupo Parlamentario
Popular, que sigue en la línea de siempre en un intento de
limitar al máximo las competencias de las comunidades
autónomas, pero lo que me extraña, sinceramente, es que
el Gobierno actual y los grupos que le apoyan, el Grupo
Parlamentario Socialista y el Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés, también se opongan. Es decir, en-
tiendo que es una incoherencia cuando, por otra parte —y
me parece muy bien—, se habla de aceptar un nuevo mo-
delo de ámbito estatal, de respetar las competencias e in-
crementarlas y de aceptar los estatutos de autonomía, se-
gún se proponga en los respectivos parlamentos de las co-
munidades autónomas, y luego, cuando se quiere aplicar
en la práctica una cosa en principio tan lógica, como es res-
petar la competencia de las comunidades autónomas en los
gravámenes de las áreas que les corresponden, se vote en
contra. 

Finalmente, ya he citado la enmienda relativa a la limi-
tación o reducción del gravamen en las tasas aeroportua-
rias en horas valle para mejorar la competitividad de nues-
tros aeropuertos, que en determinadas zonas por su estruc-
tura económica, sea industrial o turística, merecen esta
atención. 

Quiero remarcar, obviamente, que nosotros estamos en
contra de la enmienda que presenta el Grupo Parlamenta-
rio Socialista y esperamos que el dictamen y el proyecto de
ley, tal como se presenta en el Pleno de esta Cámara des-
pués de su discusión en comisión, sea aprobado porque
tiene, como pueden comprobar sus señorías, notables me-
joras, tanto en el ámbito económico como en el social. 

Muchas gracias, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor senador.

Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos, el senador Maqueda tiene la palabra.

El señor MAQUEDA LAFUENTE: Señor presidente,
señorías. «Arratsalde on, zorionak eta urte berri on». Bue-
nas tardes a todos y a todas. Felicidades, feliz año nuevo.

Tomo la palabra para fijar brevemente la posición de
nuestro Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos en relación con las enmiendas del proyecto de ley
de modificación de las tasas y de beneficios fiscales de
acontecimientos de excepcional interés público vistas en la
correspondiente ponencia y en la Comisión de Economía y
Hacienda.

En primer lugar, quisiera dejar muy clara nuestra pos-
tura ante este proyecto de ley: el Grupo Parlamentario de
Senadores Nacionalistas Vascos no ha presentado ninguna
enmienda aunque esta decisión no ha impedido el que ha-
yamos participado de una manera intensa en el debate de la
ponencia con las enmiendas presentadas por los demás
grupos parlamentarios. Asimismo, me gustaría dejar bien
sentado que en esta ocasión, como en otras que hemos vi-
vido recientemente en esta Cámara, nuestra actitud ha sido
establecida sobre la base de criterios estrictamente técni-
cos que, en todo caso, buscan siempre lo que entendemos
mejor para el conjunto de los ciudadanos y de las ciudada-
nas del Estado español y de la comunidad autónoma vasca
en particular.

Sentadas así las bases, quisiera añadir que nosotros no
nos oponemos a todo lo que presentan los demás porque sí,
y buena prueba de lo que digo es la manera de actuar que
han tenido varios grupos en la ponencia que se ha presen-
tado. A nosotros nos gusta analizar, estudiar, debatir y tra-
tar de consensuar las diferentes enmiendas o las diferentes
propuestas en cada caso. Tenemos la libertad de actuar con
transparencia al no tener ni responsabilidades de gobierno,
ni tampoco un deseo febril de acosar y de derribar al poder
establecido. Ya nos gustaría a nosotros en el caso del País
Vasco, donde sí tenemos responsabilidades de gobierno,
que las oposiciones —Partido Popular y Partido Socia-
lista— fuesen tan respetuosas y tan constructivas, aunque,
claro, también hay que decirlo: hay políticos y políticos,
personas y personas, talantes y talantes.
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En lo que respecta a la ley, nosotros hemos apoyado en
comisión varias de las enmiendas presentadas por el Par-
tido Popular porque, reitero lo dicho anteriormente, nos
parecen técnicamente adecuadas. De las tres enmiendas
presentadas por el PSOE decidimos apoyar dos; lo mismo
hicimos con las tres enmiendas presentadas por Coalición
Canaria, de las cuales también apoyamos dos, y para que
vean que somos coherentes con lo que decimos, de las seis
enmiendas presentadas por Convergència i Unió apoya-
mos cuatro. Esta misma será nuestra posición en las en-
miendas que votemos en el Pleno de hoy. (El señor Presi-
dente ocupa la Presidencia.)

Por último, quisiera indicarles que consideramos que
las enmiendas apoyadas mejoran sustancialmente —como
ha dicho el portavoz del Partido Popular— el proyecto de
ley, haciéndolo más justo para los ciudadanos y más respe-
tuoso con las diferentes administraciones autonómicas.
Confiamos en que, dejando a un lado los tecnicismos de
las tasas y de los tributos en lo referido estrictamente a los
beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional in-
terés público, la Administración central se acuerde de Eus-
kadi a la hora de programar sus futuras actuaciones. Nos
parecen muy bien las exposiciones universales pasadas y
futuras —Sevilla, Zaragoza—, las Edades del Hombre, los
Juegos Olímpicos y todos los demás eventos que ustedes
quieran llevar a cabo, pero permítannos que nos pregunte-
mos y que les preguntemos si alguna vez se acordarán de
que Euskadi existe y de que además es una tierra maravi-
llosa. Vengan y cuéntenlo.

«Eskerrik asko». Muchas gracias y les reitero la felici-
tación de nuestro grupo parlamentario a sus señorías y a
todo el personal de la Cámara ante estas fiestas que se ave-
cinan. Les deseamos prosperidad para el nuevo año. «Zo-
rionak eskerrik asko on danori». (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
¿Grupo de la Entesa? (Pausa.)
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra

la senadora Durán.

La señora DURÁN FRAGUAS: Muchas gracias, señor
presidente. 

En primer lugar quiero decirle al senador Mur que
tenga el total convencimiento de que para el Gobierno so-
cialista y para nuestro grupo parlamentario ha sido una ex-
traordinaria alegría conseguir la Exposición Universal de
Zaragoza. Por tanto, no dude ni por un momento en que se
arbitrarán las medidas necesarias para que dicha exposi-
ción sea un auténtico éxito.

En cuanto al senador Gasòliba, tal vez no le haya gus-
tado oír la palabra «demagógica», pero le voy a explicar
por qué la he citado. Señoría, llevo veinte años trabajando
con personas discapacitadas, y sé que cada vez que se crea
una expectativa para ellas que después no se lleva a la prác-
tica tienen un gran problema. Por ello, aunque no podemos
más que estar completamente de acuerdo con una enmienda
como la de su grupo, para la bonificación en tasas de cen-
tros públicos de educación superior a favor de esas perso-
nas, porque hay que proporcionar a esas personas discapa-

citadas, tanto físicas como psíquicas o sensoriales, todo lo
que necesiten, consideramos que la enmienda en cuestión
no se puede asumir en esta ley ya que esas competencias
corresponden a las comunidades autónomas; por tanto, son
éstas las que establecen dichas tasas. Señoría, quiero que
entienda que me refería de forma específica, repito, a que sé
cómo sufren esas personas cuando se crea una expectativa
para ellas que después no se cumple.

Respecto del resto de las enmiendas de Convergència i
Unió que quedan vivas, la número 22 propone la modifica-
ción de una serie de artículos de la Ley del Catastro Inmo-
biliario. Sólo quiero indicar que este proyecto de ley regula
la modificación de ciertas tasas y de beneficios fiscales de
acontecimientos excepcionales, por lo que a nuestro enten-
der no es la norma adecuada para contener las modifica-
ciones que se proponen en relación con la gestión catastral.
Ese es el motivo de que la vayamos a votar en contra. 

La enmienda número 27 propone la adición de un ar-
tículo decimotercero, de modificación del artículo 11 de la
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, estableciendo una boni-
ficación del 30 por ciento en la tasa de aterrizaje para ope-
raciones aeroportuarias dentro de un determinado horario,
lo que se denomina «valle». Pues bien, el establecimiento
de una bonificación generalizada del 30 por ciento para las
operaciones realizadas en aeropuertos de primera, segunda
y tercera categoría durante un determinado horario, de 10
a 18 horas, incrementaría de forma injustificada el déficit,
que en el caso particular de la tasa de aterrizaje, y después
de la actualización prevista, del 3 por ciento, seguiría al-
canzando los 194 millones de euros. 

Por último, la enmienda número 28 propone la adición
de una disposición adicional para la atribución a las comu-
nidades autónomas de una parte de la recaudación de la
tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los ór-
denes civil y contencioso-administrativo. A este respecto,
la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los
citados órdenes, establecida por el artículo 35 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, tiene por objeto la cobertura
de los costes generados por la realización de esos servi-
cios. La enmienda pretende la afectación del 81 por ciento
de la recaudación a la cobertura de los servicios de Admi-
nistración de Justicia desempeñados en el ámbito de las
comunidades autónomas. En este sentido, con independen-
cia de que la enmienda no facilite un estudio que apoye la
atribución a las comunidades autónomas de ese u otro por-
centaje, no se estima adecuado que la recaudación de una
tasa de la Administración general del Estado pueda quedar
afectada a servicios y actividades prestados por otras ad-
ministraciones diferentes. Así pues, votaremos en contra
sus tres enmiendas.

Muchas gracias, y felices navidades para todos. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular tiene la
palabra el senador Iglesias.

El señor IGLESIAS GARCÍA: Señor presidente, seño-
rías, senadora Durán, en primer lugar quisiera felicitarle
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por lo bien, y sobre todo por lo rápido, que nos ha leído el
informe que le ha remitido el Gobierno. (Rumores.) La
suya ha sido una lectura enriquecedora en la que no por ser
conocida hemos dejado de estar, y de hecho lo hemos es-
tado, lo más atentos posible a la enumeración de los argu-
mentos que nos ha esgrimido.

Quizá precisamente debido a los halagos que ha refe-
rido usted a mi persona le voy a dar la oportunidad de que
usted, su grupo parlamentario, yo y el mío nos entendamos
esta noche, a pesar de las altas horas a las que todavía nos
encontramos aquí, teniendo en cuenta, además, que algu-
nos de ustedes tienen que salir de viaje hacia sus lugares de
residencia. Y me explico: Dice su señoría que no tenemos
argumentos, que lo que hemos dicho es falso y que en de-
finitiva el Grupo Parlamentario Popular sólo busca la de-
magogia, que sólo busca el lucimiento porque ha utilizado
un turno para exponer su punto de vista y que sólo busca
una modificación insustancial de la ley. 

Eso no es verdad señoría. El Grupo Parlamentario Po-
pular, apoyado por el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado de Convergència i Unió y por el Grupo Parlamen-
tario de Senadores Nacionalistas Vascos hemos sacado
adelante dos tipos de enmiendas con las que pretendemos,
por una parte, limitar las subidas escandalosas de tasas que
proponía el Gobierno a esta Cámara, subidas que en algún
caso superaban, como he dicho, el cuatrocientos por cien,
y que en muchos otros estaban claramente por encima de la
inflación con una cifra de dos dígitos.

Eso es inadmisible, señoría. Usted puede llamarlo de
una manera o de otra, puede decir que con ello no busca la
recaudación o puede decir que busca ajustar los ingresos a
los gastos, pero lo que en realidad tenemos es un proyecto
que, aunque es árido, aunque es numeroso en cuanto a sus
disposiciones, aunque es difícil de comprender para la opi-
nión pública, la realidad nos muestra que incrementa nota-
blemente, sustancialmente las tasas de sectores claves para
la economía española. 

El señor ministro podrá decir que el incremento su-
perior al IPC previsto para el año que viene del sector
aéreo no es importante para el sector turístico, pero no-
sotros no opinamos igual. Su opinión es respetable, pero
la nuestra no coincide con la suya en absoluto. El señor
ministro podrá decir que el incremento de un cuatro-
cientos por cien de las tasas en el sector farmacéutico o
que la disposición en los Presupuestos Generales del
Estado para obtener descuentos oficiales en la compra
de medicamentos no es intervencionista y no supone in-
cremento de recaudación, pero sí supone incremento de
recaudación de más de 200 millones de euros, según
tengo entendido, y sí supone medidas absolutamente in-
tervencionistas.

Señorías, senadora Durán, esta ley fue vetada en comi-
sión por el Grupo Parlamentario Popular porque había as-
pectos sustanciales en los que no podíamos estar de
acuerdo, aspectos que han sido corregidos con las enmien-
das presentadas por el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado de Convergència i Unió, por el Grupo Parlamenta-
rio Popular y por el Grupo Parlamentario de Senadores de
Coalición Canaria que han sido aprobadas. 

Lo que quiero decir es que el veto ha sido retirado por-
que entendemos que la ley ha sido mejorada sustancial-
mente. (Rumores.) Y no nos oponemos en absoluto a la to-
talidad de la ley propuesta por el Gobierno. Estamos abso-
lutamente a favor de los beneficios fiscales propuestos. Es-
tamos de acuerdo con el Gobierno en las modificaciones
que propone en favor de mejorar la gestión, incluso de su-
primir algunas de las tasas existentes, y por eso usted y yo
nos vamos a poner de acuerdo. Porque lo único que hemos
hecho con las modificaciones introducidas en la comisión
celebrada ayer es, por una parte, rebajar el incremento abu-
sivo que establecía el Gobierno para esas tasas y, por otra,
señoría, evitar que el Gobierno intente introducir por la
puerta de atrás esta modificación de tasas el año que viene
y a partir del año que viene en los Presupuestos Generales
del Estado. Ustedes propugnaron en todas las puertas...

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego guarden silen-
cio.

El señor IGLESIAS GARCÍA: Voy concluyendo, señor
presidente.

Como decía, ustedes propugnaron en todas las puertas
el que la ley de tasas obedecía sencillamente a la transpa-
rencia del Gobierno, y no es verdad. Desde mi punto de
vista esta ley es una muestra más de que la política econó-
mica del Gobierno es errática, incongruente, fruto de una
falta de coherencia que nunca en los años más recientes he-
mos visto en España, ni siquiera en los años en que gober-
naba el Partido Socialista.

Por eso llamo a la reflexión al Grupo Parlamentario So-
cialista, porque desde el Grupo Parlamentario Popular es-
tamos deseosos de saber qué van hacer con su voto. Y ya
anuncio aquí que una vez introducidas estas modificacio-
nes, aunque no estemos de acuerdo en la forma, como he
dicho, nuestro voto va a ser favorable. Esta Cámara, el Se-
nado, ha modificado sustancialmente la ley y queremos sa-
ber qué es lo que va a votar el Grupo Parlamentario Socia-
lista.

Muchas gracias, y también aprovecho, como todos los
portavoces anteriores, para felicitarles a ustedes la Navi-
dad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Vamos a proceder a la votación.
Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla-

mentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió.
Votamos las enmiendas 22 y 28.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 255; a favor, 14; en contra, 115; abstencio-
nes, 126.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Sometemos a votación la enmienda 27, del Grupo Par-

lamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió.
Se inicia la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 255; a favor, 14; en contra, 115; abstencio-
nes, 126.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Sometemos a votación la enmienda número 1, del

Grupo Parlamentario Socialista
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 255; a favor, 116; en contra, 138; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Sometemos a votación la vuelta al texto del Congreso

en lo modificado por las enmiendas 4 a 9, 11 a 19, 21, 25,
29, 31, 32, del Grupo Parlamentario Socialista.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 255; a favor, 113; en contra, 136; abstenciones,
seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Sometemos a votación el dictamen. Artículos 1, 2, 5, 6,

7, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, disposiciones adicionales
segunda y tercera, disposición derogatoria y disposición fi-
nal.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 254; a favor, 254.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Votamos el resto del dictamen. Se inicia la votación.

(Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 253; a favor, 140; en contra, 111; abstenciones,
dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. (Aplausos.)
Señorías, tal como dispone el artículo 90 de la Consti-

tución, se dará traslado de las enmiendas aprobadas por el
Senado al Congreso de los Diputados para que éste se pro-
nuncie sobre las mismas en forma previa a la sanción del
texto definitivo por su Majestad el Rey.

— CONOCIMIENTO POR EL PLENO DE TRATA-
DOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES RE-
MITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTA-
DOS.

El señor PRESIDENTE: Punto cuarto del orden del día,
conocimiento por el Pleno de tratados y convenios interna-
cionales remitidos por el Congreso de los Diputados.

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR ESPAÑA
DE LA ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE BUL-
GARIA AL CONVENIO SOBRE LOS ASPECTOS
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIO-
NAL DE MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 25
DE OCTUBRE DE 1980 (S. 610/000043) (C. D.
110/000044).

El señor PRESIDENTE: Declaración de aceptación por
España de la adhesión de la República de Bulgaria al Con-
venio sobre los aspectos civiles de la sustracción interna-
cional de menores, hecho en La Haya el 25 de octubre de
1980. 

No se han presentado propuestas en relación con esta
declaración dentro del plazo establecido.

¿Algún grupo desea intervenir? (Pausa.)
Se entiende que queda aprobado por asentimiento. 

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
REPÚBLICA DE LETONIA SOBRE COOPERA-
CIÓN EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL TE-
RRORISMO, LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,
EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES,
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y PRECURSO-
RES Y OTROS DELITOS, HECHO EN MADRID EL
24 DE OCTUBRE DE 2003 (S. 610/000044) (C. D.
110/000045).

El señor PRESIDENTE: Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y la República de Letonia sobre cooperación en ma-
teria de lucha contra el terrorismo, la delincuencia organi-
zada, el tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias psico-
trópicas y precursores y otros delitos, hecho en Madrid el
24 de octubre de 2003.

No se han presentado propuestas en relación con este
acuerdo dentro de los plazos establecidos.

¿Algún grupo desea intervenir? (Pausa.)
Queda aprobado por asentimiento.

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
REPÚBLICA DE BULGARIA RELATIVO A LA
REGULACIÓN DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS
LABORALES ENTRE AMBOS ESTADOS, HE-
CHO EN MADRID EL 28 DE OCTUBRE DE 2003
(S. 610/000045) (C. D. 110/000046).

El señor PRESIDENTE: Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y la República de Bulgaria relativo a la regulación de
los flujos migratorios laborales entre ambos Estados, he-
cho en Madrid el 28 de octubre de 2003.

No se han presentado propuestas en relación con este
acuerdo dentro de los plazos establecidos.

¿Algún grupo desea intervenir? (Pausa.)
Se entiende que queda aprobado por asentimiento.
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— ACUERDO MARCO ENTRE ESPAÑA Y LA OR-
GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN
(FAO), HECHO EN MADRID EL 27 DE ENERO DE
2004 (S. 610/000046) (C. D. 110/000047).

El señor PRESIDENTE: Acuerdo Marco entre España
y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación (FAO), hecho en Madrid el 27 de
enero de 2004.

No se han presentado propuestas en relación con este
acuerdo dentro de los plazos establecidos.

¿Algún grupo desea intervenir? (Pausa.)
Queda aprobado por asentimiento.

— ACUERDO MARCO ENTRE EL REINO DE ES-
PAÑA Y EL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA INFANCIA (UNICEF), HECHO EN MA-
DRID EL 25 DE FEBRERO DE 2004. (S. 610/000047)
(C. D. 110/000048).

El señor PRESIDENTE: Acuerdo Marco entre el Reino
de España y el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF), hecho en Madrid el 25 de febrero de
2004.

No se han presentado propuestas en relación con este
acuerdo dentro de los plazos establecidos.

¿Algún grupo desea intervenir? (Pausa.)
Queda aprobado por asentimiento.

— PROTOCOLO RELATIVO A LA ADHESIÓN DE LA
COMUNIDAD EUROPEA AL CONVENIO INTER-
NACIONAL DE COOPERACIÓN RELATIVO A LA
SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN AÉREA «EU-
ROCONTROL», DE 13 DE DICIEMBRE DE 1960,
CON SUS DIFERENTES MODIFICACIONES Y RE-
FUNDIDO POR EL PROTOCOLO DE 27 DE JUNIO
DE 1997, HECHO EN BRUSELAS EL 8 DE OCTU-
BRE DE 2002 (S. 610/000048) (C. D. 110/000049).

El señor PRESIDENTE: Protocolo relativo a la adhe-
sión de la Comunidad Europea al Convenio Internacional
de Cooperación relativo a la seguridad de la navegación
aérea «Eurocontrol», de 13 de diciembre de 1960, con sus
diferentes modificaciones y refundido por el Protocolo de
27 de junio de 1997, hecho en Bruselas el 8 de octubre de
2002.

No se han presentado propuestas en relación con este
asunto en los plazos establecidos.

¿Desea algún grupo intervenir? (Pausa.)
Se aprueba por asentimiento.

— PROTOCOLO REFUNDIENDO EL CONVENIO IN-
TERNACIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA
SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN AÉREA «EU-
ROCONTROL», DE 13 DE DICIEMBRE DE 1960,
COMO CONSECUENCIA DE LAS DIFERENTES
MODIFICACIONES REALIZADAS Y DEL PRO-
TOCOLO ADICIONAL, RELATIVO AL PASO DEL
RÉGIMEN DEL ACUERDO MULTILATERAL RE-
LATIVO A LAS TARIFAS DE RUTA, DE 12 DE FE-
BRERO DE 1981, AL RÉGIMEN DE LAS DISPOSI-
CIONES PERTINENTES DE LA VERSIÓN RE-
FUNDIDA DEL TEXTO DEL CONVENIO INTER-
NACIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA SEGU-
RIDAD DE LA NAVEGACIÓN AÉREA «EURO-
CONTROL» ENMENDADO EN BRUSELAS EN
1997, INCLUYENDO EL ANEXO IV DEL MISMO,
HECHO EN BRUSELAS EL 27 DE JUNIO DE 1997
Y DECLARACIONES QUE ESPAÑA VA A FOR-
MULAR EN EL MOMENTO DE SU RATIFICA-
CIÓN (S. 610/000049) (C. D.110/000050).

El señor PRESIDENTE: Protocolo refundiendo el Con-
venio Internacional de cooperación para la seguridad de la
navegación aérea «Eurocontrol», de 13 de diciembre de
1960, como consecuencia de las diferentes modificaciones
realizadas y del Protocolo adicional, relativo al paso del ré-
gimen del Acuerdo Multilateral relativo a las tarifas de
ruta, de 12 de febrero de 1981, al régimen de las disposi-
ciones pertinentes de la versión refundida del texto del
Convenio Internacional de cooperación para la seguridad
de la navegación aérea «Eurocontrol» enmendado en Bru-
selas en 1997, incluyendo el Anexo IV del mismo, hecho
en Bruselas el 27 de junio de 1997 y Declaraciones que Es-
paña va a formular en el momento de su ratificación.

No se han presentado propuestas en relación con este
Protocolo dentro de los plazos establecidos.

¿Algún grupo desea intervenir? (Pausa.) 
Queda aprobado por asentimiento.
Señorías, no habiendo más asuntos que tratar y enten-

diendo que estamos en fechas proclives a la celebración, a
pasarlo lo suficientemente bien dentro de la moderación,
felices fiestas para todos ustedes y para sus familias y es-
peremos que el año que viene sea un año mejor si cabe.

«Zorionak eta urte berri on». 
Señorías, gracias.
Se levanta la sesión.

Eran las veinte horas y cuarenta minutos.
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